
        
            
                
            
        

    [image: carlismo-port.jpg]
 





 
	 


 
 
 
 
	[image: logo manuscritos rojo-enhanced.jpg]

Editorial Manuscritos
 
Dirección editorial: 
Elena Diez de la Cortina
Diseño y maquetación:
José María Adrover
 
 
 
 
Reservados todos los derechos. 
Queda rigurosamente prohibida, la reproducción total o parcial de esta obra, 
sin la autorización de los titulares del copyright, bajo las sanciones establecidas en las leyes.
 
 
 
© edición electrónica: julio, 2015, editorial Manuscritos
© Josep Carles Clemente
ISBN-13: 978-84-943367-9-9
Bitland Producciones S.L.
Calle Domingo Rodelgo, 43, 16
Morata de Tajuña -28530- Madrid
 
 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
La utopía es la última esperanza que nos queda
 después de la democracia domesticada.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
		Para mi nieta, Ariadna,
		Alegría del presente,
		y esperanza del futuro.
		Con todo el afecto.
 
 


Introducción
Sobre los orígenes del Carlismo
 
La disidencia popular carlista nació en 1833, producto de un enfrentamiento dinástico tras la muerte del rey Fernando VII. Pero tras el tema dinástico, unos fueron partidarios del hermano del difunto Fernando, don Carlos de Borbón, otros de su hija, la futura Isabel II, latía, pues, una fuerte escisión ideológica que llegó a transformarse en una protesta social. La llamada “cuestión dinástica” fue la mecha que hizo estallar el polvorín ochocentista español.
 
Los carlistas se enfrentaron a los gubernamentales en tres largas guerras civiles. La primera fue liderada por el primer Don Carlos, denominado Carlos V en la genealogía legitimista y transcurrió de 1833 a 1839. La segunda, conocida como la “guerra de los matiners”, se inició en 1846 y finalizó en 1849, siendo dirigida por Carlos VI, Conde de Montemolín –hijo de Carlos V– y el mítico general Ramón Cabrera. Y la tercera, desde 1872 hasta 1876, la de Carlos VII, fue la última gran contienda propiamente carlista. La gran reivindicación carlista, los Fueros para todas las comunidades, regiones o nacionalidades españolas, se saldó con la supresión de lo que quedaba de ellos en el País Vasco en 1876.
 
El Partido Carlista inició a partir de entonces el intento de participar en el juego parlamentario, abandonando la lucha armada. Con la muerte de Carlos VII y la llegada al liderazgo del partido de su hijo don Jaime, los carlistas continuaron por la misma línea constitucional, pero reemprendieron una profunda renovación política e ideológica. Los “jaimistas” fueron abandonando los arcaicos esquemas legitimistas y religiosos, para profundizar e incidir en los problemas autonomistas, foralistas o federales y en el social.
 
Cuando llegó la II República Española, don Jaime recomendó a sus militantes que colaboraran con la construcción del nuevo Estado. El proyecto canovista de la Restauración había llegado a sus últimas consecuencias. La aceptación de la dictadura del general Primo de Rivera llevó a Alfonso XIII al descrédito y a la vulneración del sistema constitucional.
 
Pero el repentino fallecimiento de don Jaime, sin sucesión directa, llevó a la cabeza del partido a su octogenario tío don Alfonso de Borbón y Austria- Este, de mentalidad e ideas conservadoras. Las distintas facciones del partido que se habían desgajado en la época “jaimista”, los tradicionalistas y los integristas, volvieron al seno carlista. El partido pasó a denominarse Comunión Tradicionalista, lo que ya en sí mismo muestra las verdaderas intenciones de los nuevos dirigentes.
 
El primer trabajo que iniciaron fue el de preparar la insurrección contra la República. En su origen, la planificaron como un alzamiento carlista a la antigua usanza, pero tras el ejemplo del fracaso del general Sanjurjo en la intentona del 10 de agosto de 1932, los planes insurreccionales se fusionaron con los que llevaban a cabo un sector del Ejército, liderado por el general Mola.
 
Carlos María Isidro de Borbón, Carlos V, fue el primer monarca de la Dinastía Carlista. Al perder la primera guerra carlista marcha al destierro. Luis Felipe, le señala Bourges como lugar de confinamiento. Después de un incipiente periodo de actividad política, los carlistas reciben proposiciones para unir las dos ramas dinásticas: la isabelina y la carlista. Propugnan esta solución  Pedro de la Hoz y el filósofo catalán Jaime Balmes. La Santa Sede aconseja a Don Carlos la reconciliación.
 
Se trataba del matrimonio entre don Carlos Luis de Borbón y Braganza, futuro Carlos VI, con doña Isabel de Borbón. Carlos V, para favorecer la unión dinástica, abdica en su hijo en mayo de 1845, toma el título de Conde de Molina y se retira a Trieste, donde fallece el 10 de marzo de 1855. Más adelante, otro rey, Carlos VII, conmemorará esta fecha instituyendo la festividad de los Mártires de la Tradición, en memoria de Carlos V y de todos aquellos que murieron en defensa de las libertades concretas, enfrentados al poder oligárquico de los caciques conservadores.
 
Carlos VI, Conde de Montemolín, vivió una época plagada de acontecimientos políticos. Se puede decir que durante su jefatura en el carlismo se concretaron tres puntos: fracaso de la reconciliación dinástica, fijación primaria de la doctrina carlista y reanudación de la guerra civil. Los militares cortesanos que rodeaban a Isabel II, impidieron el avance democrático que hubiera significado la aportación de las ideas populares mediante la boda de Montemolín.
 
Los periódicos y publicaciones carlistas toman auge. Se dan a conocer, a través de ellos, las soluciones carlistas a problemas de todo tipo que tiene planteados el país.
 
Fracasada la unión dinástica, Jaime Balmes se retira de la política y Carlos VI, después de fracasado el intento de alzamiento de San Carlos de la Rápita, se traslada a Trieste, donde en enero de 1861 fallece víctima de una extraña enfermedad todavía no aclarada por la Historia. También fallecen su hermano Fernando y su esposa María Carolina de Borbón Dos Sicilias.
 
A Carlos VI, sin descendiente directo, le sucede su hermano don Juan, que pasa a titularse Juan III. Por no cumplir el denominado pacto Dinastía- Pueblo, el Carlismo le destituye y le sucede su hijo primogénito Carlos María de los Dolores, que vendría a titularse Carlos VII en la genealogía carlista.
 
Carlos VII llegó a ser el rey más político del Carlismo. Según algunos historiadores, él era el único que en aquellos momentos hubiera encauzado al país por unos derroteros de justicia y libertad.
 
Carlos VII impulsó en todo momento soluciones tendentes a resolver la crisis social. A través de sus documentos políticos se van perfilando las bases de una doctrina democrática.
 
Don Carlos se casó con doña Margarita de Borbón Parma y el gobierno isabelino le llegó a proponer la devolución de su nacionalidad e incluso el Trono, si aceptaba mantener los privilegios de quienes rodeaban a Isabel, condiciones éstas que no fueros aceptadas.
 
Acaudilló la tercera guerra carlista, llegando a dominar una gran parte del territorio español, especialmente el norte y el este. Creó la Universidad de Oñate, restauró los Fueros catalanes, valencianos y vascos, y la Generalitat catalana. Pero pudo más el apoyo económico de los magnates isabelinos que la razón popular. Don Carlos pierde la guerra y abandona España por Valcarlos lanzando su famoso “¡Volveré!”.
 
Carlos VII consiguió la adhesión de otros grupos y personalidades políticas: los integristas, los neocatólicos de Nocedal, republicanos federales, algunos políticos liberales de Isabel II, radicales amadeístas e incluso alfonsinos. Pero un sector del carlismo, recién incorporado a él, llegó acusar a Carlos VII de desviacionista. Se trataba de la conocida maniobra integrista, más doctrinaria y teórica que popular y dinástica. Carlos VII y los carlistas los expulsaron del partido.
 
En plena concreción ideológica, los carlistas reciben otra proposición matrimonial de los isabelinos: boda de don Alfonso, hijo de Isabel II, con doña Blanca, hija mayor de Carlos VII. Proposición que no fue aceptada ya que los carlistas consideraron ilegítimo al hijo de doña Isabel.
 
En 1897, Carlos VII, después de una reunión de trabajo con los más destacados intelectuales carlistas, da a conocer el Acta de Loredán, documento que refleja la actualización del programa carlista y la fijación de su doctrina social. Los integristas consideraron este programa demasiado avanzado, pero Don Carlos no tuvo en cuenta la opinión de esta minoría, que más tarde confirmó sus sospechas al escindirse y marcharse a su hogar materno: el conservadurismo isabelino.
 
El duque de Solferino, jefe carlista de Cataluña, de común acuerdo con Carlos VII, se adhiere a la “Solidaritat Catalana”, movimiento político de reivindicación nacional que integró a regionalistas, republicanos federales, nacionalistas catalanes, carlistas y Unión Republicana, cuyo objetivo principal era luchar contra la famosa Ley de Jurisdicciones.
 
Carlos VII muere repentinamente en Varesse (Italia) y le sucede su hijo don Jaime.
 
Jaime III fue un rey dotado con unas actitudes políticas poco comunes. Fue el digno sucesor de Carlos VII. Impulsó en todo momento las organizaciones obreras y juveniles.
 
Los restos de los integristas que permanecían en el Carlismo no tardaron en llamarle “desviacionista”. Aducían que mantenía un contacto demasiado estrecho con el Pueblo y que se comprometía demasiado en apoyar sus reivindicaciones.
 
Debido a los constantes ataques de la burguesía al Carlismo, Don Jaime alienta la creación de las nuevas milicias carlistas. En 1907, Juan María Roma crea en Cataluña el Requeté, organización que pronto iba a extenderse por todo el país.
 
Estalla la guerra europea y Don Jaime recomienda estricta neutralidad, pero el tradicionalista Juan Vázquez de Mella es contrario a ello, ya que opinaba se debía apoyar a los Imperios Centrales absolutistas. El pueblo carlista siguió a su rey.
 
Mella, Pradera y otros caciques se separan. Los mellistas entran en las filas del alfonsinismo, a través de “Unión Patriótica” y los integristas puros reconocen, por fin, a Alfonso XIII.
 
Don Jaime se entrevista en París con Francesc Cambó, líder del regionalismo catalán, y lanza un manifiesto contra la Dictadura del general Primo de Rivera. El Gobierno, como respuesta, cierra todos los círculos y locales carlistas y encarcela a sus líderes. Pero la Dictadura cae y se proclama la II República Española, que es saludada con entusiasmo por los carlistas.
 
Alfonso XIII visita en París a Don Jaime y le hace proposiciones para otra reconciliación dinástica, pero antes de llegar a ningún acuerdo, Don Jaime fallece el 2 de octubre de 1931. Al no dejar descendencia, los carlistas proclaman rey a su tío don Alfonso Carlos, hermano de Carlos VII.
 
Don Alfonso Carlos tenía entonces 82 años. El viejo rey vivió una época difícil para el Carlismo, ya que Don Alfonso Carlos tampoco tenía descendientes varones.
 
A fines de 1934, Rodezno, Oriol y otros, firman a espaldas del Rey y del pueblo carlista, su adhesión al “Bloque Nacional”, que preside el monárquico alfonsino José Calvo Sotelo. Don Alfonso Carlos cesa a la Junta y excluye del partido a todos los integristas alfonsinos. Se hace cargo del partido el líder andaluz Manuel Fal Conde.
 
Fal Conde organiza militarmente al partido y apoya al Rey en su deseo de nombrar un Regente. Deseo que se cumple el 23 de enero de 1936 al instituir la Regencia a favor de su sobrino Francisco Javier de Borbón Parma y Braganza, señalando expresamente que esto no privaría al príncipe de su legítimo derecho a la Corona.
 
El viejo Rey fallece en Viena y toma las riendas del Carlismo el príncipe Don Javier, en calidad de Regente, colaborando estrechamente con Fal Conde en la preparación del alzamiento militar que estallaría el 18 de julio de 1936.
 
El 20 de mayo de 1952, el pleno del Consejo Nacional de la Comunión Tradicionalista, reunido en Barcelona, proclama a don Javier sucesor legítimo a la Corona de España y jefe de la Dinastía Carlista. Don Javier acepta, finalizando con ello la Regencia.
 
Don Javier había nacido el 25 de mayo de 1889 en el castillo de Pianore, cerca de Viareggio, en Toscana (Italia). Era hijo del Infante de España don Roberto de Borbón y Borbón, príncipe de Borbón y último duque reinante de Parma, y de María Antonia de Braganza, Infanta de España y Portugal.
 
Sus abuelos, los padres de don Roberto, fueron Carlos III de Parma y la princesa María Luisa de Francia, hermana del conde de Chambord y nieta de Carlos X de Francia.
 
La Familia Real de Parma desciende por línea agnada del Infante don Felipe, hijo de Felipe V de España y, como tal, ostenta los derechos que le confiere la Ley de Sucesión española promulgada por éste último.
 
El padre de Don Javier, el duque Roberto, que era hermano de doña Margarita, esposa de Carlos VII, luchó en 1874 como coronel del Regimiento de Caballería de Castilla del Real Ejército Carlista y permaneció fiel al Carlismo cuando se produjo la defección de los Borbón Dos Sicilias, con motivo de la restauración alfonsina.
 
Su madre, doña María Antonia, era hija del rey don Miguel I de Portugal y de la princesa Adelaida de Löwenstein y hermana de doña María de las Nieves y, por tanto, cuñada de don Alfonso Carlos I.
 
Los primeros años de don Javier transcurren en el castillo de Pianore, en Italia, y en el de Schwarzau, en Austria, siendo su primer profesor el P. Sergio Alonso, de la Orden de San Gabriel.
 
Después, con su hermano Sixto, estudia en el colegio de los jesuitas “Stella Matutina”, de Feldkirch, y en Carlsburg.
 
En París realiza sus estudios universitarios, obteniendo los títulos de Ingeniero Agrónomo y Licenciado en Ciencias Políticas.
 
El 12 de noviembre de 1927 contrae matrimonio Don Javier en el castillo de Lignières, con doña Magdalena de Borbón Busset, de la rama del príncipe Obispo de Lieja, rama primogénita de los Borbones. De este matrimonio nacerán seis hijos: María Francisca, Carlos Hugo, María Teresa, Cecilia, María de las Nieves y Sixto Enrique.
 
Don Javier tuvo una destacada actuación en la preparación del alzamiento de 1936 siguiendo consignas del rey don Alfonso Carlos. Junto con Fal firmó la orden de insurrección del Carlismo.
 
Los voluntarios alzados por Don Javier iban a ser fuerza de choque decisiva  en muchos combates. Entre estos requetés se halla don Cayetano de Borbón Parma, hermano de Don Javier, que luchó en el frente hasta caer gravemente herido.
 
Don Alfonso Carlos nombra a Don Javier general en jefe del Ejército Carlista y en tal condición recorre en diversas ocasiones los frentes de combate.
 
La posición de independencia del carlismo frente a las ambiciones personales de algunos dirigentes del bando franquista hace que no sea posible mantener por mucho tiempo la actitud de participación. Don Javier se entrevista con Franco y le manifiesta su desacuerdo y el de su partido con la línea política impuesta a las fuerzas que participaron en el alzamiento. Más tarde se dará a esta conversación una versión falsa al afirmarse que Don Javier se había comprometido a no ejercer actividad política alguna.
 
Expulsados Don Javier y su estado mayor político de España, desarrollan su actividad de dirección del Partido Carlista desde Portugal y, principalmente, desde San Juan de Luz otra vez.
 
En 1939, la rendición del Ejército republicano consolida la instauración del nuevo Estado fascista del general Francisco Franco. 
 
Una vez restablecido de las penalidades pasadas en el campo de concentración de Dachau, Don Javier piensa de inmediato en sus graves responsabilidades políticas para con el Carlismo y el pueblo español.
 
Don Javier procede de inmediato a la reconstrucción del Carlismo y con él empiezan a actuar todos los miembros de la familia. Sus hijas entran en España y recorren su geografía dando testimonio dinástico, ganando adhesiones y elevando la moral del pueblo carlista. Su hijo primogénito, don Carlos Hugo, estudia y se prepara secretamente para su lanzamiento político. Esta preparación se realiza principalmente en Bilbao, en el más completo incógnito.
 
En 1957 hace acto de presencia en el Acto de Montejurra su hijo Don Carlos Hugo, que en una proclama histórica marca las líneas directrices del programa político de su padre.
 
El 22 de febrero de 1972, Don Javier sufre un serio accidente automovilístico que hace temer por su vida. Después de reponerse con lentitud, Don Javier manifiesta que su hijo se hace cargo de la dirección política del Carlismo. Finalmente, el 8 de abril de 1975, Don Javier abdicó en su hijo Don Carlos Hugo, hecho que ratificó formalmente ante la Junta de Gobierno del Partido Carlista en su sesión de 20 de abril del mismo año. Don Javier falleció en Chur (Suiza) el 9 de mayo de 1977.
 
Don Carlos Hugo de Borbón Parma y Borbón Busset, había nacido el año 1930 en el exilio francés, en París. Obtuvo el grado de Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad de Oxford y había cursado la Licenciatura en Ciencias Políticas en la Universidad de La Sorbona francesa. En 1964 contrajo matrimonio con la princesa de los Países Bajos, doña Irene de Orange- Nassau, con la que tuvo cuatro hijos: Carlos Javier (1970), Margarita (1972), Jaime (1972) y María Carolina (1974).
La I Guerra Carlista se inicia el 3 de octubre de 1833, cuando el funcionario de Correos, Manuel María González, al frente de una partida de antiguos realistas, se alza en Talavera de la Reina, al grito de “¡Viva Carlos V!”.
 
Las partidas van saltando en un lugar y en otro. El 5 de octubre, Valdespina, Zavala, La Torre, Bengoechea y Batiz proclaman a Don Carlos en Bilbao, cuya plaza tiene que ser recuperada por una columna al mando de Sarsfield. En la misma fecha lo hacen Verástegui, Uranga y Villarreal en Alava. El 8 surgen en Guipúzcoa Andéchaga, Iturriaga, Eraso, Simón de Torre, Alzaá y Lardizábal. Navarra y La Rioja, casi al unísono, con Santos Ladrón, Iturralde, Echeverría y Sarasa. Cataluña, Valencia y Aragón se unen a la insurrección casi generalizada en todo el norte del país. El cura Merino y Cuevillas lo hacen en Burgos.
 
A pesar de que el movimiento se había producido a lo largo de todo el país, sólo se consolidó en el País Vasco, en el norte de Cataluña y en el Maestrazgo. La guerra, en principio, cabe estudiarla en varias fases o momentos culminantes de la lucha armada:
 
l.  Fase de mando único de Zumalacárregui, hasta su fallecimiento en 1835 en el sitio de Bilbao. Don Carlos entra en España.
2.	Los carlistas cuentan ya, gracias a la labor realizada por el general Tomás de Zumalacárregui, con un ejército numeroso y bien organizado. Los ejércitos se enfrentan en el norte a campo abierto, pasando a un segundo plano la táctica guerrillera. Lo mismo ocurre en el Maestrazgo con el general Ramón Cabrera. Expedición del general Gómez, en 1836, por toda la península. Expedición Real de 1837 con Don Carlos al frente, que llega hasta las puertas de Madrid.
3.	Repliegue de la Expedición Real al norte. Toma de Morella por Ramón Cabrera. Se notan ya los primeros síntomas de cansancio. Las arcas carlistas estan casi vacías. Maroto negocia con Espartero el “abrazo de Vergara” (31 de agosto de 1839). En setiembre, Don Carlos pasa a Francia.
La guerra, durante varios meses, continúa en los Países Catalanes, gracias a Cabrera. Al liquidarse la guerra en el norte, todos los esfuerzos del Ejército cristino se concentran en esta zona. Es el fin de la guerra (4 de julio de 1840).
 
El 12 de setiembre de 1846, el conde Montemolín, Carlos VI, lanza un manifiesto que inicia la II Guerra Carlista. No obstante, es bastante impreciso señalar una fecha concreta del primer alzamiento, ya que algunas partidas se habían adelantado y ya estaban maniobrando por los montes. Por ello, a estos guerrilleros se les denominó “matiners” (madrugadores), apelativo con el que pasó a conocerse esta guerra.
 
El intento fracasó en otras zonas del país y sólo arraigó en los Países Catalanes. Los “matiners” contaron con el apoyo del campesinado y contaron con una extensa red de informadores que cubría prácticamente toda Catalunya. El Ejército de Madrid siempre llegaba tarde para copar alguna guerrilla. Se necesitaron 70.000 soldados para acabar con la guerra. Y aún así, la derrota no se debió a una solución de tipo militar, sino a la falta de apoyos internacionales y a la penuria de medios técnicos bélicos.
 
La relación de los hechos militares de los “matiners” es fácil. La táctica siempre es la misma: respeto a los pueblos y ciudades, no molestando para nada a sus habitantes, recaudar contribuciones en metálico a los ayuntamientos gubernamentales y a los campesinos ricos sospechosos de simpatía progubernamentales, destrucción del catastro o registro de la propiedad y desarmar a las guarniciones militares.
 
El número de miembros de las partidas variaba según las acciones a realizar, y en término medio, el total de efectivos se estabilizó durante la guerra en unos 4.000 “matiners”. A raíz de la entrada de Cabrera en Cataluña, estos efectivos llegaron incluso a cerca de 10.000 hombres.
 
Una de las consecuencias de la revolución de 1848 en Francia, fue el alzamiento de partidas progresistas y republicanas en Cataluña. Rápidamente, estas partidas confraternizaron con las carlistas. Al conocerse la alianza carlo- progresista, las republicanas anuncian desde París la insurrección general, al lado de los “matiners”.
La actividad guerrillera crece. Las autoridades gubernamentales constatan, sorprendidos, la ayuda mutua entre progresistas, republicanos y carlistas.
 
Tras el fracaso de la entrada de Carlos VI a España, la lucha guerrillera va decreciendo. Las partidas republicanas y progresistas son totalmente diezmadas, con lo que los “matiners” van disolviéndose poco a poco. El 25 de abril de 1849, Cabrera entra en Francia con su Estado Mayor, siendo detenido en Err por las autoridades francesas. La guerra estaba prácticamente terminada. Poco a poco todas las partidas fueron traspasando las fronteras.
 
La III Guerra Carlista se inició el 14 de abril de 1872, cuando don Carlos de Borbón, Carlos VII, autoriza el levantamiento enviando un telegrama desde Ginebra al general Díaz de Rada.
 
Los primeros intentos fracasan, por lo que se firma el Convenio de Amorebieta mediante el cual se indulta a los militares sublevados. Pero esto es un espejismo: se trataba de ganar tiempo hasta el levantamiento definitivo. Al proclamarse en Madrid la I República Española, la situación política cambia respecto a los carlistas. Ahora los burgueses y los capitalistas, asustados ante el cariz que toma la revolución, retroceden y ven en Don Carlos el hombre que puede equilibrar la situación. Los empréstitos y las ayudas económicas afluyen al Carlismo con sospechosa celeridad.
 
Dorregaray penetra en España en febrero de 1873. El brigadier Ollo organiza el Primer Batallón de Navarra; Rada (“Radica”) el Segundo y Pérula la caballería. Marchan y contramarchan. Al fin, para medir sus fuerzas, se enfrentan a la brigada de Nouvilas y logran vencerla. La primera confrontación en el norte se realiza en Eraul, donde los carlistas vencen al general Navarro.
 
A partir de ahí, la guerra se extiende por todo el norte. Don Carlos entra el 16 de julio a España y los carlistas van creciéndose. La primera gran batalla, en que se enfrentan dos ejércitos, se da los días 7 al 9 de noviembre, en Montejurra. Moriones cuenta con 16.000 soldados y Don Carlos con 9.000 voluntarios. Los gubernamentales inician el ataque general, pero son rechazados una y otra vez por los carlistas. En la noche del 8 al 9, Moriones se da por vencido y retira todas sus tropas. Los carlistas se posesionan de todas las poblaciones de los alrededores.
 
Una a una van cayendo las guarniciones gubernamentales. Los carlistas copan casi todo el territorio vasco. En los Países Catalanes, la guerra sigue una marcha también positiva. Es el gran momento de los carlistas.
 
Al iniciar el sitio de Bilbao, los carlistas cometieron el mismo error sucedido en la I Guerra, que condujo a la pérdida de la contienda. La mayoría de los generales carlistas opinaban que no se debía insistir en Bilbao sino ensanchar el radio de acción y extender el territorio en dirección a Madrid. Pero puede más la razón política, ya que se necesitaba la conquista de una plaza como la de Bilbao para que los préstamos extranjeros fueran concedidos y así poder mantener al Ejército en lucha. Los gubernamentales logran romper el cerco, después de sangrientos enfrentamientos, y los carlistas levantan el sitio. Los generales Serrano y Concha entran triunfantes en Bilbao.
 
Cabizbajos y desmoralizados, el grueso del Ejército carlista se retira a Durango y empiezan las disensiones internas, acusándose unos a otros del fracaso.
 
El general Concha, pretender dar el golpe de gracia a los carlistas e intenta la toma de Estella. Los carlistas le plantan cara en Abárzuza y destrozan al ejército del marqués del Duero, que pierde su vida en esta batalla. Es la revancha de Bilbao. Pero es la última gran victoria carlista.
 
La Restauración canovista mermó las últimas posibilidades del Carlismo. El nuevo régimen alfonsino formó a finales de 1875 un ejército de 150.000 soldados de infantería, 5.000 de caballería y 500 piezas de artillería. Ante estas fuerzas, Don Carlos opuso 33.000 voluntarios, 1.700 jinetes y 100 cañones. La relación de fuerzas lo dice todo.
 
El 16 de febrero de 1876, Primo de Rivera toma Montejurra y recupera Estella. Pocos días más tarde, ante la evaporación del ejército carlista vasco, Don Carlos se retira por Valcarlos a Francia. Es el fin de la tercera guerra. Quince mil carlistas, según las autoridades francesas, no quisieron entregarse y siguieron a Don Carlos al exilio.
 
Las guerras carlistas ponen de manifiesto un problema crucial: la resistencia de las clases populares españolas –sean campesinas, artesanas o urbanas o pequeña nobleza rural– a integrarse en las nuevas formulaciones del liberalismo económico. Y ello por una simple razón: con el sistema liberal empeoraba ostensiblemente su ya penosa situación. Su hambre de tierra no era satisfecha por los nuevos gobernantes, sino al contrario, los bienes comunales también le eran arrebatados. Las tierras pasaron de un amo a otro, llámese “señor” o “rico”. Además, se les amenazaba con la supresión de los Fueros, una peculiar democracia que, en el caso de los vascos y catalanes, les había permitido hasta entonces gobernarse a su modo sin esperar instrucciones de un lugar tan lejano para ellos, llamado Madrid. En las guerras carlistas, pues, se dilucidó un contencioso ideológico- político, basado en una protesta social.
 
La derrota del 2 de marzo de 1876, que significó el fin de la III Guerra Carlista, con la consiguiente secuela de la abolición foral y del aceleramiento de la desamortización religiosa y de la comunal, el Partido Carlista quedó exhausto y en un aparente estado letárgico.
 
En efecto, la derrota carlista fue duramente reprimida y soportada, fundamentalmente, por el pueblo vasco que había apoyado masivamente el alzamiento. El 21 de julio de 1876, recién acabada la guerra, las Cortes Españolas castigaban a los vascos aprobando la ley abolitoria de los Fueros.
 
Al iniciarse el siglo, el Partido Carlista estaba casi en cuadro y en vías de extinción. Sólo le sostenía una base popular que se mantenía fiel al jefe que nunca le había defraudado: Carlos VII, que nada podía hacer ante el sector tradicionalista que ocupaba el aparato dirigente del partido y abocado a la vía parlamentaria.
 
La vía parlamentaria, no obstante, en sus inicios no cosechó los éxitos que sus propiciadores habían augurado. En las elecciones a Cortes de marzo de 1901 sólo se consiguieron 6 actas. En las de 1903 se consiguió un diputado más, entre ellos estaba Vázquez de Mella y el catedrático Gil Robles, padre del líder de la CEDA en la II República. Se consiguieron, además, dos puestos en el Senado. En las elecciones de 1905 se registró un retroceso en el Congreso al conseguirse sólo cuatro representantes, mientras que los dos del Senado se mantuvieron, pero en las municipales de noviembre se consiguieron ciento catorce concejales. Este último dato es revelador, ya que significaba que el Partido Carlista seguía siendo importante en el sector rural.
 
Esta vía cosecharía algunos éxitos importantes, como el de 1905 en el que el Partido Carlista entraría a formar parte de la oposición en Cataluña con fuerzas políticas distintas a su ideario. Este frente común, la Solidaritat Catalana, fue motivado por la llamada Ley de Jurisdicciones, según la cual el Gobierno quería erradicar el anarquismo y desarticular a los partidos carlista y republicano federal, así como debilitar a los crecientes nacionalismos catalán y vasco. En el Congreso, los diputados carlistas, con Llorens a la cabeza, se aliaron con los partidos de la izquierda para oponerse a la citada ley.
 
En las elecciones parlamentarias de 1907, el Carlismo recogería los frutos de su acción solidaria, consiguiendo la elección de 14 diputados. Sólo en Cataluña obtuvo 7 actas. En cuanto al Senado, consiguió 6, tres de los cuales fueron conseguidas también en Cataluña. Fue la minoría carlista más numerosa conseguida en la etapa de la Restauración, todo ello gracias a su política de oposición y su colaboración con la izquierda nacional.
 
Los éxitos electorales trajeron, como corolario, la reorganización y el fortalecimiento del partido. Los actos de propaganda, los mítines y las conferencias esmaltaron el territorio nacional. Esta presencia pública del Carlismo y su imagen de partido en evolución, conllevó una recuperación de su prestigio ante la opinión pública.
 
En 1909 Carlos VII fallece en Varesse (Italia), sucediéndole su hijo Don Jaime,  Jaime III en la genealogía carlista.
 
Don Jaime fue un auténtico líder popular que basó su línea política fundamentalmente en los sectores obreros y juveniles del Carlismo. De mentalidad moderna y progresista no dudó en proclamarse socialista: “me considero y me he considerado siempre como un socialista sincero, en el sentido exacto de la palabra”.
 
El “jaimismo” se dividió en tres fases. La primera llega hasta los inicios de la I Guerra Mundial, en 1914. Una segunda, abarca precisamente los años de la guerra y su inmediata postguerra, es decir, hasta 1919. Y la tercera, hasta la proclamación en 1931 de la II República Española.
 
El primer periodo puede considerarse como tranquilo, sin excesivas convulsiones internas. Era un tanteo y un periodo de información directa de Don Jaime sobre el pensamiento de la base y de las propias jerarquías del partido, con los primeros y tímidos intentos de evolución ideológica, con todas las cautelas y prudencia imaginables.
 
En el segundo, 1914-1919, Don Jaime se vio confinado en Austria, por sus ideas y sus simpatías aliadófilas y, por lo tanto, desconectado de la dirección política directa del Carlismo. Este hecho fue aprovechado por el sector de jefes conservadores que apoyaron al bando germanófilo o a los Imperios Centrales, cuya principal cabeza era Vázquez de Mella, en connivencia con el “maurismo” y el integrismo católico de la post- restauración.
 
El tercer periodo es el más conflictivo y, por otro lado, el de más intensa lucha política. Se produce la llegada de Don Jaime, ya libre de su confinamiento austríaco, con la consiguiente denuncia de la base por las manipulaciones de los mellistas y la defección del propio Vázquez de Mella. Es también la época de enfrentamiento frontal con la Dictadura de Primo de Rivera y la correspondiente tanda de represiones, cierre de locales y periódicos carlistas, con la secuela de encarcelamientos de los líderes populares del partido. Este periodo finalizó, tras el fracaso de la táctica jaimista y el fallecimiento de Don Jaime, con el retorno una vez proclamada la República, de los integristas y tradicionalistas. El ciclo se había vuelto a cumplir. Los llamados “nobles requetés” iban a ponerse al servicio, de mano de los recién llegados, de la oligarquía contra la que siempre habían combatido.
 
 
 
 

Capítulo 1
El carlismo desfigurado
 
 
Alfonso Carlos I sucede a su sobrino Jaime III
 
La llegada de don Alfonso Carlos de Borbón y Austria Este a la cabeza de la dinastía carlista, resultaría un paso atrás en la evolución política e ideológica iniciada por su sobrino Jaime III que, como ya hemos señalado, falleció sin sucesión directa. La política impulsada por don Alfonso Carlos, de mentalidad integrista, fue la del retorno a los esquemas reaccionarios.
 
En sintonía con la nueva situación, nada impedía el retorno de los tradicionalistas mellistas y el de los integristas de Senante y Olazábal. La entente conservadora se produciría, como ya veremos más adelante, el 14 de junio de 1931.
 
A partir de entonces, la economía de esta coalición de carlistas, integristas y tradicionalistas, produjo un aumento de medios insólito hasta entonces. Ello se mostró espectacularmente en las elecciones de junio, en la que resultaron elegidos el conde de Rodezno, Beunza, Urquijo, Estébanez, Gómez Rojí, Marcelino Oreja Elósegui, Lamamié de Clairac y José Luis de Oriol. La entente también apoyó a Dimas Madariaga en Toledo y al canónigo Lauro Fernández por Santander.
 
Mientras la desfiguración del partido se iba produciendo a marchas forzadas y la cúspide de la nueva coalición iba siendo ocupada sistemáticamente por los antiguos descarriados, en el Carlismo se preparaban dos importantes proyectos: los estatutos de autonomía para el País Vasco y Cataluña, aunque uno y otro presentaron características bien distintas.
 
En Cataluña, de la mano de Tomás Caylá, un hombre honrado y de clara ideología carlista, se redactó un estatuto vanguardista con planteamientos autonómicos cercanos al independentismo, sólo superado en este aspecto por la llamada Constitución de La Habana, que había sido redactada por los sectores más radicales del nacionalismo catalán en el exilio.
 
Como muestra de los esquemas autonomistas de los carlistas catalanes, citaremos un párrafo de un artículo de Tomás Caylá, publicado el 10 de abril de 1930, en la revista “Joventut”, de Valls ( Tarragona).
 
“La cuestión catalana y la de las demás nacionalidades, ha de ser afrontada y solucionada si el Gobierno actual y los venideros quieren paz y tranquilidad.
“Acabar de una vez con esta parodia que se quiere llamar unidad española e ir a una confederación en la que las diferentes nacionalidades puedan entrar libremente y por vía de pacto, es lo único que puede traer la pacificación de los espíritus (...)
“Después de dos siglos de esclavitud, el alma del pueblo catalán reclama su libertad, Cataluña quiere gobernarse con Cortes propias y conocedoras de sus problemas y de sus necesidades, quiere hablar con su lengua, regirse por su Derecho y voltear a todos los vientos la bandera de las cuatro barras”
 
Pero evidentemente esta no era la ideología de los nuevos señores del partido. La penetración alfonsina e integrista todavía no se había producido en Cataluña, ni se produciría con la intensidad con que se realizó en el País Vasco, Castilla y Andalucía. Esto, como ya veremos, se notará claramente a la hora de sublevarse contra la República en julio de 1936. El Carlismo catalán no apoyó el levantamiento armado y era reacio a la alianza con los militares franquistas.
 
Otra cosa fue la política autonómica llevada a cabo en el País Vasco. Fue muy distinta. La llamada Comunión Tradicionalista se alió con el Partido Nacionalista Vasco y en 1931 redactaron el Estatuto de Estella, en el que se pedía la restauración de los Fueros en toda su plenitud anterior a 1839. Como dato, hay que señalar que Navarra estaba incluida en el proyecto estatutario como parte integrante del País Vasco. De todos modos, el estatuto estuvo mediatizado por la derecha vasca y tenía, como era de esperar, una clara significación confesional, lo que acarreó el ataque y la negativa de la izquierda. Y, por tanto, el hundimiento de este proyecto.
 
La manipulación e instrumentalización del Carlismo era ya un hecho. Por todo el territorio nacional se realizaron una constelación de actos públicos en los que ya sin disimulo intervenían juntos alfonsinos, fascistas, integristas y tradicionalistas. Como sea que los monárquicos alfonsinos no tenían un partido político que los respaldara, se fundó “Acción Nacional”, un remedo de lo creado por Maurrás con su “Acción Francesa”, que capitaneó Goicoechea y cuyas cabezas principales eran Vallellano, Tornos, Saínz Rodríguez, Víctor Pradera y Rodezno, entre otros. Todo un elenco significativo.
 
El retorno de los integristas al partido trajo consigo una redistribución de las tendencias en su seno. Los alfonsinos y sus agentes infiltrados en el Carlismo, los tradicionalistas, tuvieron sus más encarnizados enemigos en lo referente a la cuestión sucesoria a los integristas. En efecto, relegado al ostracismo al sector foralista y anticentralista, que eran los auténticos carlistas, la pugna por el poder en el partido se planteó entre integristas y tradicionalistas. La propia mentalidad de don Alfonso Carlos I, más proclive al integrismo que al tradicionalismo, y su convencimiento de que la solución a la cuestión sucesoria no podría venir por un entendimiento con la rama alfonsina, iba a favorecer el triunfo integrista. La ascensión de Manuel Fal Conde a la secretaría general del partido sería la mejor prueba de ello.
 
 
 
Fal Conde, Secretario General del Partido y enemigo de Franco
 
Don Alfonso Carlos designó el 3 de marzo de 1934 a Manuel Fal Conde, un abogado sevillano proveniente del integrismo, jefe delegado o secretario general de la Comunión Tradicionalista. Fal Conde fue, pues, uno de los “socios fundadores” del alzamiento militar contra la II República. Curiosamente, resultó ser un enemigo público y personal del general Franco.
 
Pero ¿quién era Fal Conde, cómo apareció y cuál fue su comportamiento en los años en que permaneció al frente del partido?
 
Los analistas del Régimen no han calibrado todavía la importancia que este hecho significó, ni han hecho la debida justicia histórica a un hombre que, en pleno auge de la dictadura, osó enfrentarse al dictador Franco.
 
Durante los primeros momentos de la rebelión militar, Fal Conde dejó bien claro que los carlistas no colaborarían en la construcción de un sistema dictatorial, similar o parecido al instaurado por Hitler en Alemania o al de Mussolini en Italia. El primer chispazo fue la negativa a aceptar la Unificación con la Falange. Franco, a través del general Dávila, “aconsejó” a Fal Conde que escogiera entre el destierro o un consejo de guerra sumarísimo. La elección fue obvia.
 
En Lisboa, meses más tarde, Fal Conde recibió una oferta de Franco: una vicepresidencia del primer Consejo Nacional de FET y de las JONS y una cartera ministerial en el Gobierno, a cambio de ordenar el cese de los enfrentamientos entre carlistas y falangistas y, sobre todo, aconsejar la colaboración en la construcción del llamado Nuevo Estado.
 
Para negociar esta oferta, a Fal Conde se le retiró la orden de destierro y se le permitió volver a España y entrevistarse con Franco. Fue el 11 de agosto y en Salamanca.
 
El jefe carlista pidió garantías a Franco respecto a que el Nuevo Estado no fuera de corte totalitario, que las regiones históricas tendrían un régimen estatutario y que el sistema estatal sería el federativo. Además, aconsejó a Franco que, una vez finalizada la guerra, se rehabilitara a los funcionarios expulsados de la Administración, a causa de sus ideas izquierdistas y que se creara una organización para socorrer a los familiares de los republicanos fusilados o que hubieran sido privados de sus cargos. El resultado fue la vuelta voluntaria de Fal Conde a Lisboa.
 
El 1 de noviembre de 1937 Fal regresó a España y se le señaló Palencia como lugar de confinamiento, donde permaneció hasta el final de la guerra civil. Se le autorizó residir en Sevilla; dos policías armadas, día y noche, hicieron guardia a la puerta de su domicilio y de día se juntaba a la pareja un policía secreta, que informaba puntualmente al gobernador civil de todas las visitas que recibía y el más mínimo movimiento que se registra en ella. El teléfono y el correo fueron intervenidos. No obstante este cúmulo de dificultades, Fal siguió al Partido Carlista y escribiendo cartas a Franco, recriminándole la actitud totalitaria del Régimen y la falta de libertades públicas.
 
Cada escrito significó un nuevo castigo, consistente en cambiar de confinamiento: Chiclana (1940), Menorca (1941), Chipiona (1942) y vuelta a Sevilla (1943).
 
Fal Conde manifestó públicamente su negativa a que ningún requeté se enrolara en la División Azul, e incluso auspició secretamente la formación de un Tercio de Requetés para que fuera a luchar al lado de los aliados y en contra de los alemanes. El banderín de enganché se instaló en Palencia siendo uno de sus miembros el periodista Mariano del Mazo Zuazagoitia y un grupo de estudiantes de la A.E.T. Como era de esperar, el gobernador civil ordenó la detención de todos los implicados en el asunto y a no ser por las gestiones realizadas por el cardenal primado de España, este grupo de carlistas hubiera sufrido un consejo de guerra bajo la acusación de alta traición.
 
Al ser detenido en Francia don Javier de Borbón Parma y confinado por los alemanes en el campo de concentración de Dachau, Fal Conde asumió todos los poderes del Partido Carlista y endureció todavía más su política antifranquista. Sevilla y el domicilio del líder carlista se convirtieron en la sede nacional de la resistencia carlista.
 
La represión contra los carlistas continuó implacablemente: detención de sus líderes, cierre de locales y sedes del partido y confiscación de sus publicaciones. El Carlismo se quedó sin prensa. Antes de la guerra, en plena época republicana, tenía 47 periódicos, entre ellos 14 diarios. En los inicios de los años cuarenta, los carlistas sólo lograron retener “El Pensamiento Navarro”, ya que con anterioridad y mediante suscripción popular entre sus militantes, se había constituido una sociedad anónima mercantil.
 
La primera mitad de la década de los cuarenta continuó siendo una época difícil para los carlistas. Su jefe dinástico, don Javier de Borbón Parma, había sido expulsado de España por Franco. El secretario general del Partido, don Manuel Fal Conde, estaba sufriendo un rosario de confinamientos. El partido estaba moralmente derrotado y sus militantes no creían oportuno llevar más problemas al país y habían decidido esperar hasta su reconstrucción.
 
No obstante esta angustiosa situación y en plena explosión dictatorial franquista, Fal Conde en 1943 ya había dirigido a Franco un extenso documento reclamando el poder político para el Carlismo, mediante la instauración en España de la Monarquía, única vía según los carlistas, para salir de la depauperada situación económica y social que estaba sufriendo el país.
 
La carta a Franco, acompañada del estudio correspondiente, fue entregada al teniente general Juan Vigón Suerodíez, ministro del Aire, que inmediatamente la pasó al Jefe del Estado. La carta iba firmada en primer lugar por Fal Conde y le seguían las firmas de Manuel Senante, José María Lamamié de Clairac, Agustín González Quevedo y nueve personas más, todas ellas en representación colegiada de la Comunión Tradicionalista.
 
El escrito terminaba advirtiendo que: “Este acto de la Comunión Tradicionalista responde no sólo a su sentir unánime, sino al de otros muchos sectores de la vida nacional que no encuentran otro medio de manifestar sus inquietudes; y podemos afirmar que se encuentran plenamente representados en nuestra actuación”.
 
Estos “sectores” a los que se referían los jefes carlistas eran muy dispares. De entre ellos destacan los pro alfonsinos y francojuanistas, incluso los denominados por los tradicionalistas “los entregados”, algunos de los cuales firmaron también esta carta y dieron su conformidad a la restauración monárquica que proponía el Carlismo. Estos hombres eran, entre otros, Antonio Iturmendi, el conde de Rodezno y José Luis Zamanillo, que más adelante ocuparían cargos políticos importantes dentro de FET y de las JONS. También firmaron José María Arauz de Robles, José Martínez de Berasáin, Mauricio de Sivatte, José María Valiente, Joaquín Baleztena y Jesús Elizalde, procedentes del juanismo, de la CEDA y el integrismo.
 
Las características principales de la restauración que proponían los carlistas eran, resumiendo, las siguientes: Restauración monárquica, política y social completa. Supresión del Partido Único oficial y los Sindicatos creados por él. La Monarquía no podía ser continuación del Régimen. Restauración del poder legítimo. Separación de poderes Iglesia-Estado. Desligar las funciones políticas de las administrativas. Reivindicación de los “derechos del hombre”. Constitución de la Regencia, que efectuaría la Restauración monárquica.
 
Hasta aquí los principales puntos de la propuesta de la Comunión Tradicionalista al general Franco, referente a transformar las estructuras totalitarias, que habían construido los falangistas y los “propagandistas católicos” afectos al general, hacían otras más representativas. No se trataba de un programa de gobierno.
 
El proyecto carlista, como era de esperar, no fue tenido en cuenta. Sólo al finalizar la II Guerra Mundial, Franco decidió tomar algunas iniciativas de entre las que había propuesto la Comunión Tradicionalista. Una de ellas fue la de desfalangistizar el Consejo Nacional de FET y de las JONS, que convirtió en Consejo Nacional del Movimiento. Igual suerte corrió la pesada estructura sindical. Pero nada más. E, incluso. Se puede decir que ninguna de las dos reformas citadas pueden considerarse como carlistas. Son meros parches con objeto de lavar la cara fascista del Régimen ante las potencias aliadas. Ahí quedó la reforma tradicionalista que propusieron Fal Conde y sus colaboradores en la Junta Nacional Carlista.
 
Fal Conde permaneció al frente del Carlismo hasta 1955, año en que don Javier, una vez repuesto de las heridas y enfermedades contraídas en el campo de concentración de Dachau, anunció que asumía directamente la dirección del partido. Con ello acabó una época gris y difícil para los carlistas. Pero empezaba otra, tan dura como la anterior: la lucha política por la Sucesión.
 
 
 
 
 
 
 
 
Nace la Comunión Tradicionalista: unión de carlistas, integristas y tradicionalistas
 
La Comunión Tradicionalista nació de hecho el 14 de junio de 1931, en un multitudinario mitin celebrado en Pamplona, donde se selló el retorno de los “descarriados”. El mitin lo presidió el marqués de Villores y hablaron Díaz Aguado Salaberry, Tellería, Beunza y Senante.
 
Horas antes del mitin, en una casa propiedad de los caciques navarros de la familia Baleztena en Lieza, se concretó la fusión con la participación notoria de los alfonsinos declarados, como es el caso de José María Herreros de Tejada. En aquella reunión se puede decir que se inició la conspiración armada contra la II República. La primera medida fue cambiar el nombre de Partido Carlista por el de Comunión Tradicionalista, más acorde con la nueva política que se propugnaba.
 
 
Todos contra la II República: hacia la guerra civil
 
A la muerte del marqués de Villores, don Alfonso Carlos I nombra en 1932 una nueva Junta Suprema Delegada presidida por el conde de Rodezno y apoyada por Oriol, Lamamié de Clairac, Víctor Pradera y Esteban Bilbao. Dicha Junta estaba totalmente dominada por los tradicionalistas pro-alfonsinos, con la excepción del integrista Lamamié de Clairac.
 
La Junta aceleró los trabajos conspiratorios e instaló una oficina secreta en San Juan de Luz. El contrabando de armas con destino a una futura sublevación fue una de las actividades normales de sus miembros. El coronel Sanz de Larín estaba preparado para unirse al alzamiento y ponerse al frente de los seis mil voluntarios carlistas.
 
La sublevación estaba preparada por los elementos monárquicos alfonsinos y por tradicionalistas. La cabeza era el general José Sanjurjo y pretendía adelantarse a la discusión del estatuto para Cataluña en el Parlamento, derribar a la República y restaurar a Alfonso XIII. Los integristas se dieron cuenta de la maniobra y a última hora convencieron a don Alfonso Carlos que la Comunión Tradicionalista se retirara de tal descabellada y suicida aventura. Pero las consignas no llegaron a tiempo y el 10 de Agosto se produjo el alzamiento con la colaboración de algunos integristas.
 
Fracasada la sublevación, el Gobierno republicano consideró a la Comunión Tradicionalista implicada en el asunto y emprendió la consiguiente represión. Cerró algunas publicaciones carlistas y detuvo a cierto número de dirigentes. Junto a la lista de detenidos en la que se hallaban Sanjurjo, Calvo Sotelo, Primo de Rivera, Goicoechea, Luca de Tena, Maura, Cruz Conde, Goded, Varela, Lequerica, Vallellano, Quintanar, Fernán-Núñez y Medinaceli, encontramos a Juan José Palomino Jiménez y a un joven abogado sevillano, el integrista Manuel Fal Conde. Retengamos en la memoria esta lista de nombres, porque en el futuro será el núcleo principal de la próxima sublevación del 18 de julio de 1936.
 
El golpe fracasó, entre otras razones, porque no fue realizado con participación popular. Y el único grupo que tenía pueblo era la Comunión Tradicionalista. Al producirse la defección de ésta, los alzados se dieron cuenta que en un futuro alzamiento había que contar indefectiblemente con los carlistas. Y se dedicaron a cultivar a este sector.
 
Este cultivo dio resultados positivos: se constituyó una coalición electoral, denominada TYRE (Tradicionalistas y Renovación Española), que participó triunfalmente en las elecciones del 19 de noviembre. Se consiguieron 43 actas, distribuidas de la siguiente forma: 13 para Renovación Española, 24 para la Comunión Tradicionalista, 3 para independientes (entre ellos José María Pemán) y 3 para “monárquicos agrarios”. El resultado confirmó las predicciones alfonsinas de cierto peso específico de los carlistas en aquel momento político y dio la razón a la estrategia del conde de Rodezno, que consistía en ir a la conquista del poder a través de la vía parlamentaria.
 
No obstante, la base del partido –alentada por los integristas– no vieron con buenos ojos la política pro-alfonsina y entreguista del conde navarro, cuya imagen fue deteriorándose notablemente, hasta que don Alfonso Carlos, presionado por la Junta de jefes regionales, le relevó de su cargo y nombró el 3 de marzo de 1934, secretario general de la Comunión a Manuel Fal Conde. Era el triunfo de los integristas, aunque ello no significase todavía el fin de la infiltración.
 
Fal Conde había cosechado anteriormente grandes éxitos en la reorganización del carlismo andaluz y, previniendo la alternativa belicista, montó una concentración de varios cientos de requetés, perfectamente uniformados y armados, en la finca sevillana “El Quintillo”. El estilo Fal, con la organización de milicias paramilitares, predominó a partir de entonces. Vino a favorecer esta política el fallido movimiento revolucionario de octubre de 1934, con el asesinato en Mondragón del diputado carlista Marcelino Oreja Elósegui, entre otros.
 
La dinámica integrista llevó finalmente a la ruptura pública con los alfonsinos. Don Alfonso Carlos suprimió la TYRE y prohibió que en los discursos se dijera “partido nonárquico”, autorizando exclusivamente “partido tradicionalista mejor carlista”. Y para mayor claridad sentenció que “no se puede servir a dos caudillos, es decir, a mí y a don Alfonso o a don Juan”. Los integristas también se hicieron con el control ideológico del partido en un “Manifiesto a los españoles”, de fecha 29 de junio, en el que el titular carlista señalaba los seis puntos del programa de la Comunión Tradicionalista: “unidad religiosa, restablecimiento de la monarquía tradicional, estructuración orgánica de la sociedad, afirmación federativa, monarquía templada con Cortes orgánicas y legitimidad en la sucesión a la corona”. Esto último conllevaba la eliminación de suceder a la rama carlista de cualquier miembro procedente de Isabel II, Alfonso XII y Alfonso XIII, es decir, la rama alfonsina. Gracias a esta actitud exigente de pureza legitimista, los integristas evitaron que el Carlismo desapareciera absorbido por los monárquicos alfonsinos. Sin saberlo, cumplieron una importante misión al servicio del pueblo carlista.
 
Fal Conde seguía con la reorganización del partido. El 22 de mayo se crearon varios organismos: la Delegación de Propaganda, a cargo del integrista Manuel González Quevedo; la Delegación de Juventudes, en el alfonsino encubierto Luis Arellano; y el Consejo de Cultura, presidido por el antiguo colaborador de la Dictadura Víctor Pradera. En este último Consejo formaron personajes tan dispares ideológicamente como los carlistas Larramendi y Echave-Sustaeta, monárquicos como Rodezno y González de Amezua y el eclesiástico Monseñor Lisbona, además de una larga lista de integristas.
 
En 1935, la Comunión Tradicionalista contaba con nueve diarios, diecinueve publicaciones periódicas y un censo de militantes muy numerosos, lo que avalaba la buena gestión de Fal.
 
Se crea una Junta de Hacienda, presidida por José Luis de Oriol, que logra afluyan al partido importantes ayudas económicas, con objeto de sufragar el futuro alzamiento militar.
 
Se acelera la conspiración y en marzo de 1934 una delegación mixta compuesta por alfonsinos e integristas: Goicoechea, el general Barrera, Rafael Olazabal y Antonio Lizarza Iribarren, consiguen la ayuda militar y económica del dictador italiano Benito Mussolini. Las concentraciones de requetés se suceden una detrás de otra. El 3 de noviembre de 1935 y ante miles de carlistas, Fal Conde señala que “si la revolución quiere llevarnos a la guerra, habrá guerra”. La alusión de Fal es contundente y clara. En San Juan de Luz ya funcionaba una Junta Militar Carlista, compuesta exclusivamente por militares afectos al Carlismo.
 
Como ya sabemos, don Alfonso Carlos no tenía descendencia directa. Y para evitar lo sucedido con don Jaime III, con la larga serie de cábalas, maniobras e incertidumbres, los integristas afrontaron de cara el problema de la sucesión dinástica. Se buscaron colaboraciones de juristas, políticos e historiadores para estudiar el tema. El resultado de ello fue un decreto de don Alfonso Carlos, de fecha 23 de enero de 1936, en el que instituye la Regencia a favor de su sobrino don Javier de Borbón Parma y Braganza. Se había dado un paso importante: caso de ocurrir el fallecimiento del anciano titular de la dinastía, el Carlismo no quedaría huérfano.
 
La figura de don Javier había sido cuidadosamente elegida y era una persona ya conocida en el seno del partido. Había apoyado en su momento la política aliadófila de don Jaime, y su padre don Roberto había luchado junto a Carlos VII. Doña Margarita pertenecía a la Casa de Parma, descendiente directa del tronco originario del primer Borbón español, Felipe V. Ya en unas declaraciones al “Heraldo de Madrid”, Vázquez de Mella había señalado que en caso de agotarse la línea directa de la dinastía carlista, los derechos pasarían a la Casa de Parma, la única que había permanecido fiel a los postulados carlistas. La vinculación, pues, era evidente.
 
Para acabar de remachar el clavo, don Alfonso Carlos señalaba en su decreto que el ejercicio de la Regencia no privaría a don Javier de ningún modo su derecho a la Corona.
 
Don Javier pasó rápidamente a ayudar a don Alfonso Carlos en las tareas de gobierno del Carlismo y se trasladó junto a la frontera vasco-francesa. Allí contactó con los jefes carlistas y trabajó junto a Fal Conde en los preparativos del alzamiento que inevitablemente se avecinaba.
 
Otro hecho importante se iba a producir en los primeros meses de 1936: la consumación del panorama político español en dos grandes bloques, con el triunfo del Frente Popular en las elecciones de febrero. Los comicios habían dado los siguientes resultados: 277 diputados de izquierdas, 133 de derechas y 32 de centro. Con ello, la vía parlamentaria de la derecha se había hundido ante el más espectacular estrépito y ya no le quedaba otro camino para acceder al poder que el golpe de Estado. Los totalitarios de izquierda y derecha se iban a apoderar de España. Por un lado, las fuerzas marxistas –de orientación pro-soviética y stalinista– y por el otro, la derecha totalitaria y ya declaradamente fascista. Los carlistas tuvieron que alinearse junto a los enemigos de toda su historia –los centralistas totalitarios, capitalistas liberales, monárquicos alfonsinos y la oligarquía financiera– gracias a la actitud anticlerical de los partidos izquierdistas que conculcaban sus más íntimas creencias cristianas y la infección alfonsina y línea imprimida por los integristas y tradicionalistas recién ingresados en sus filas, que coparon todo el aparato del partido y desviaron las auténticas reivindicaciones del pueblo carlista. Toda la labor social y federalista de Jaime III había quedado enterrada por la política confesional y conservadora de don Alfonso Carlos y los integristas. La instrumentalización del carlismo era irreversible.
 
En principio, el alzamiento se pensó que fuera exclusivamente carlista. El plan consistía en iniciar la sublevación en la Sierra de Aracena (Huelva) con el Requeté andaluz, en la de Gata (Cáceres) con el de Castilla, en el Maestrazgo con catalanes, valencianos y aragoneses, y finalmente navarra donde confluirían todos los requetés vascos. Estos cuatro núcleos, bajo la dirección del general José Sanjurjo, se dirigirían a Madrid y constituirían un Gobierno Provisional de Restauración Monárquica, con la proclamación de don Alfonso Carlos como rey.
 
Pero este proyecto se aplazó para empalmarlo con otro similar paralelamente que se estaba gestando entre los militares. El general Mola toma contacto con los carlistas navarros, a cuyo frente está el conde de Rodezno, e inicia las gestiones para conseguir la adhesión de la Comunión Tradicionalista. Por otro lado, Fal Conde continúa sus contactos con Sanjurjo, para condicionar la entrada de los carlistas en la conspiración.
 
El 9 de abril, don Alfonso Carlos, en un intento de coordinar las distintas gestiones, constituye el Estado Mayor Carlista bajo la dirección del general Muslera y designa a don Javier como representante suyo en este organismo.
 
En el Círculo Carlista de Pamplona funciona una academia militar en la que se preparan cabos, sargentos y oficiales. Se dan clases todos los días, incluso festivos, y fingiendo excursiones deportivas se efectúan ejercicios de tiro y maniobras a campo abierto en la falda del monte San Cristóbal y en los pueblos de Marraquiaín, Escaba y otros. El coronel de artillería Alejandro Utrilla se hace cargo de la jefatura militar de la academia y concede despachos de tenientes y capitanes, que firma en nombre de don Alfonso Carlos.
 
El 14 de julio, el general Mola envía a las autoridades carlistas, instaladas en San Juan de Luz, la siguiente nota: “Conforme a las orientaciones que en su carta del día 9 indica el general Sanjurjo y con lo que el día de mañana determine él mismo como Jefe de Gobierno”. Esto significa que Rodezno y Fal Conde habían vencido a Tomás Caylá, jefe regional carlista de Cataluña, que se había manifestado contrario al alzamiento al lado de los militares. La base popular del partido, ante el hecho consumado, no tuvo otro remedio que ir a remolque de los acontecimientos que con inusitada rapidez se fueron precipitando. A tenor de ello, Fal Conde distribuye a todos los carlistas la orden de alzamiento:
 
“La Comunión Tradicionalista se suma con todas sus fuerzas en toda España al movimiento militar por la salvación de la Patria, supuesto que el Excelentísimo Señor General Director acepte como programa de Gobierno el que en líneas generales se contiene en carta dirigida al mismo por el Excelentísimo Señor General Sanjurjo, de fecha 9 último, lo que firmamos con la representación que nos compete. San Juan de Luz, 14 de julio de 1936”.
 
Pero ¿cuál era el auténtico plan de Fal Conde? El general Mola ha dejado escrito unos comentarios sobre los carlistas, en los que narra el citado plan sobre la sublevación:
 
“Lo que proponían los carlistas era una insurrección realizada exclusivamente por sus partidos; Sanjurjo la secundaría y al frente de los requetés navarros avanzaría sobre Madrid. Para estudiar este proyecto fue a Estoril (residencia de Sanjurjo) el príncipe Javier de Borbón Parma, nombrado regente de la Comunión Tradicionalista por su tío don Alfonso Carlos, quien al ser designado que le representase en las presidencias de los trabajos del Alzamiento con un grupo de carlistas y militares (que enumera), recaudó fondos, trazó normas y, en fin, fijó los primeros jalones del Alzamiento de carácter popular y carlista. En el acuerdo que discutían el general Sanjurjo y el príncipe se estipulaba que si el Alzamiento lo hacían solo los carlistas se proclamaría Rey a don Alfonso Carlos, dejándose para más adelante el pleito de la Sucesión, y si era obra de militares se crearía un Gobierno Provisional de Restauración Monárquica. En la frontera vasco-francesa, y más concretamente en San Juan de Luz, funciona una Junta de Guerra, que preside el príncipe. Cuando el proyecto se hallaba en gestión, la Junta de Generales de Madrid se puso en contacto con Sanjurjo, quien nombró representante suyo en la península a Varela (militar carlista), que al ser confinado éste en Cádiz, le sustituyó Mola, encargándose el príncipe Javier de transmitirle la propuesta”.
 
En el nuevo plan, Sanjurjo comunicó a Fal los fines del alzamiento militar., cuyo futuro gobierno había de estar integrado por militares, sería apolítico y sus asesores sólo podrían ser personas que hubiesen colaborado de una forma decisiva con el levantamiento; tarea primordial y primera de tal Gobierno habría de ser “la revisión de todo cuanto se ha legislado, especialmente en materia religiosa y social hasta el día, procurando volver a lo que siempre fue España”.  Estas vaporosas intenciones, por absurdo que parezca, fueron aceptadas por Fal no sin antes imponer como única condición de los carlistas la utilización de la bandera bicolor monárquica.
 
El día 17 y desde Bayona se impusieron los telegramas aprobando la insurrección militar y el día 19 de julio la plaza del castillo de Pamplona amaneció repleta de requetés, uniformados y armados, a las órdenes del general Mola. La guerra ya era un hecho.
 

 
 

Capítulo 2
El carlismo entregado
 
Participación masiva del Requeté en la Guerra Civil
 
La aportación de voluntarios carlistas o “requetés” en la primera hora de la guerra civil fue masiva. Dieron carácter popular al alzamiento de los militares. Se calcula que en los primeros días se integran cerca de 40.000 voluntarios. Pero no todos eran carlistas: a los Tercios de Requetés fueron a parar monárquicos alfonsinos o conservadores; los miembros de las Juventudes de Acción Popular de Gil Robles, de tendencia demócrata-cristiana; y los legionarios del doctor Albiñana, de tendencia totalitaria. Este dato hay que retenerlo en la memoria, ya que una vez finalizada la contienda, estos individuos volverían a sus lares de origen, pero cuando se considerara necesario para sus intereses, esgrimirían su calidad de “carlistas” por el simple hecho de haber pertenecido momentáneamente a algunas de estas unidades del Requeté. Algunos de ellos, incluso, no llegarían ni a combatir, se limitaron a pasear su uniforme y su boina roja por Burgos y Salamanca, en la retaguardia, bien pertrechados en una cómoda y poco comprometida situación.
 
 
 
Fallece Don Alfonso Carlos I y le sucede su sobrino Don Javier de de Borbón Parma
 
El 28 de septiembre de 1936 fallece en Viena, víctima de un accidente de tráfico, el rey don Alfonso Carlos. Manuel Fal Conde, secretario general del Carlismo, pone en marcha inmediatamente el mecanismo sucesorio previsto anteriormente: el 1 de octubre da a conocer desde Burgos, como ya se ha señalado, el decreto por el que don Javier de Borbón Parma y Braganza, sobrino de don Alfonso Carlos, es designado Regente del Carlismo.
 
Ante la inminente toma de Madrid por los ejércitos del general Franco, carlistas y falangistas –el ala fascista del levantamiento militar– realizan una primera toma de contacto tendente a llegar a un acuerdo para ocupar los principales edificios y medios de comunicación de la capital, firmando a tal efecto un documento.
 
Este contacto entre carlistas y falangistas, realizado al margen de los militares, enojó a Franco. Ahí empezaron a surgir las primeras diferencias serias entre Fal Conde y el general. Este último empezó a madurar la conveniencia de un plan para fusionar las fuerzas autónomas al Ejército, para así neutralizarlas y ponerlas a su servicio exclusivo. Y circularon entonces por Salamanca, cuartel general de los militares, los primeros rumores de la Unificación.
 
 
Franco destierra de España a Fal Conde
 
La ocasión de la eliminación política de Fal Conde se le presenta a Franco muy pronto. El 8 de diciembre de 1936, Fal es citado con urgencia a Salamanca y en el cuartel general de Franco se le comunica de parte del dictador que debe expatriarse o en caso contrario someterse a un Consejo de Guerra. El líder de los carlistas había confeccionado un plan para crear una Real Academia Militar Carlista, para nutrir de oficiales a los Tercios de Requetés que luchaban en el frente. Los jefes carlistas se reúnen en la “Casa de las Conchas” de aquella ciudad, donde se hallaban sus oficinas y al pedirles Fal que resolvieran lo que tenía que contestar, éstos ante el peligro inminente de detención y posible posterior fusilamiento, deciden la expatriación y eligen Lisboa. Y Fal Conde marcha a Portugal, pero no por ello decrece su actividad en la dirección del Carlismo.
 
En la retaguardia se lucha por el poder político. El 14 de febrero de 1937, Manuel Hedilla, jefe de la Junta de Mandos de Falange Española, autoriza a José Luis Escario y a Pedro Gamero del Castillo a trasladarse a Lisboa para conectar con Fal Conde y discutir las bases de un acuerdo sobre el futuro régimen español. Por el camino y por indicación de Ramón Serrano Suñer, cuñado de Franco, se une a la comisión Sancho Dávila. No se llega a ningún acuerdo, ya que los falangistas proponen como futuro Rey de España al hijo de Alfonso XIII, don Juan de Borbón, padre del actual Rey de España, don Juan Carlos de Borbón y Borbón.
 
Mientras tanto, los tradicionalistas pro-alfonsinos o juanistas trabajan los medios carlistas en pro de la Unificación, cuyos rumores son cada vez más insistentes. El conde de Rodezno y Luis Arellano aparecen como las figuras más notorias de este sector.
 
El 6 de abril, Manuel Hedilla se entrevista en Villarreal de Alava con los representantes de la Comunión Tradicionalista, Arauz de Robles y Lamamié de Clairac. Esta reunión fue un signo de claro enfrentamiento con Serrano Suñer –hombre destinado por Franco para la ejecución del proyecto unificador– y, por lo tanto, con el propio Franco. Los reunidos acordaron no aceptar la Unificación si ésta se realizaba al margen de ambas organizaciones políticas; además, se comprometieron a no aceptar ningún cargo en la primera Junta Política que se formara.
 
Los falangistas, encabezados por José María de Areilza, conde de Motrico, y el juanista Pedro Saínz Rodríguez, realizan un último esfuerzo para convencer a los carlistas de que acepten unificarse y, para ello, visitan el 18 de abril en San Juan de Luz a don Javier de Borbón Parma. Le proponen directamente la fusión voluntaria con Falange y otros grupos derechistas. El Regente carlista se negó rotundamente a ello y apoyó la postura de su secretario general, Fal Conde, y los acuerdos con los comisionados de Villarreal de Alava.
 
Veinticuatro horas más tarde de esta reunión en el sur de Francia, el 19 de abril de 1937, la emisora dependiente del Cuartel General del Ejército franquista, emite un discurso de Franco y da a conocer el texto del Decreto de Unificación, según el cual todas las organizaciones quedan disueltas e integradas en el partido único “Falange Española Tradicionalistas y de las JONS”.
 
La reacción carlista no se hace esperar. Desde Lisboa, Fal Conde amenaza con expulsar del Carlismo a todos los que acepten cargos en el nuevo partido de corte fascista. El 22 de abril, Franco nombra por decreto la primera Junta Política de FET y de las JONS, de la que forman parte cuatro tradicionalistas pro-alfonsinos: el conde de Rodezno, Luis Arellano, José María Mazón y el conde de La Florida. Aquel mismo día, don Javier de Borbón Parma y Manuel Fal Conde anuncian la expulsión de los cuatro de la Comunión Tradicionalista, a la que desde entonces dejaron de pertenecer. La guerra entre falangistas pro-franquistas y carlistas ya estaba, de esta manera, declarada formalmente.
 
La oposición frontal del Carlismo a Franco, iniciada con la negativa a unificarse en el Partido Único, iba a tener importantes consecuencias. De entrada, todos los miembros de la Comunión Tradicionalista quedaron marginados de los puestos de responsabilidad política, excepto los tradicionalistas alfonsinos que, con el conde de Rodezno a la cabeza, son aupados a importantes puestos ministeriales: Esteban Bilbao llegaría a ser ministro de Justicia y primer presidente de las Cortes franquistas. El propio conde de Rodezno ocuparía también el cargo de ministro de Justicia, y años más tarde, el 20 de diciembre de 1957, sería firmante del Acta de Estoril, por la cual 44 supuestos tradicionalistas aceptaron la jefatura dinástica de don Juan de Borbón, conde de Barcelona, siendo uno de los elementos clave de entendimiento entre Franco y don Juan, que culminó con el envío a España del príncipe don Juan Carlos de Borbón, para ser educado cerca y bajo la dirección de Franco y designado más tarde Rey de España. Otro alfonsino, Antonio María de Oriol y Urquijo, que circuló por la retaguardia uniformado con boina roja y representante del sector hidroeléctrico, también sería premiado con el ministerio de Justicia.
 
 
Don Javier y Franco no se entienden
 
No obstante, don Javier intenta contrarrestar esta marginación penetrando en España el 17 de mayo de aquel mismo año. Visita a los requetés en el frente y con su presencia activa llena el hueco dejado por el destierro de Fal Conde. Se entrevista con Franco y le explica el motivo de su discrepancia con el Decreto de Unificación y su resistencia a la construcción del Nuevo Estado. La reacción de Franco, que escuchó impertérrito, se conoce dos días después: estando en pleno frente, don Javier recibe a un ayudante del general que le entrega una carta en la que le dice que debe abandonar el territorio español en el espacio de veinticuatro horas. Sería la primera expulsión de un miembro de la Familia Borbón Parma.
 
El 11 de agosto, intentando atraerse la voluntad de Fal, Franco decide terminar con el destierro del líder carlista y le recibe en su Cuartel General. Franco le propone formar parte del Gobierno, pero Fal rechaza su colaboración en la formación del nuevo Régimen. El 12 de diciembre, “Festividad de la Raza”, instituida mediante decreto, se suceden en todo el territorio nacional dominado por Franco diversas manifestaciones de protesta protagonizadas y organizadas por la AET (Estudiantes Carlistas). Se realizan detenciones en Pamplona, Burgos, San Sebastián y Vitoria.
 
Estos mismos estudiantes carlistas serían los que, en el año 1941, intentaron organizar, como ya se ha visto, el envío de un Tercio de Requetés al luchar al lado de los Aliados en la II Guerra Mundial, para contrarrestar así los efectos propagandísticos de la División Azul, fascista y pro-nazi. No lograron sus proyectos, siendo detenidos todos los miembros del comité organizador y encerrados en prisión. El enfrentamiento Franco-Carlismo duraría toda la larga posguerra.
 
 
La Asamblea de Insúa (Portugal) de 1937
 
El general Franco expatrió a Manuel Fal Conde, secretario general del Carlismo, el 8 de diciembre de 1936, acusándole de haber intentado un golpe de Estado con la creación de una Escuela Militar del Requeté, cuyo único objeto era el de nutrir de oficiales las unidades de los Tercios de Requetés que estaban en el frente.
 
Ante la gravedad de la situación creada por esta maniobra de Franco para deshacerse de un líder político fundamental en la primera hora del alzamiento del 18 de julio de 1936, decidió a don Javier de Borbón Parma a convocar en Portugal, donde residía exiliado Fal Conde, una reunión de todos los delegados y jefes regionales del Carlismo, para analizar, estudiar y tomar las decisiones pertinentes. La reunión o asamblea se celebró en Insúa, en la Alta Beira portuguesa y en el palacio Albuquerque, los días 13,14 y 15 de febrero de 1937.
 
Las actas de la llamada Asamblea de Insúa habían desaparecido y, salvo alguna referencia del historiador Melchor Ferrer, en uno de los últimos tomos de su “Historia del Tradicionalismo Español”, el manejo de este importante documento histórico permanecía inédito y fuera del alcance de los profesionales de la Historia. En un viaje que realicé a Sevilla el año 1965, tuve la oportunidad de visitar en su domicilio a Manuel Fal Conde. Le pregunté por el destino del citado documento y me reconoció que el original lo tenía a buen recaudo en su archivo, pero que a su parecer no era el momento idóneo de desenterrarlo.
 
El año 2000, don Carlos Hugo de Borbón Parma me encargó  ordenar el archivo familiar de don Alfonso Carlos I, que estaba depositado en el castillo de Puchheim (Austria). Y allí apareció una copia del documento, que posiblemente había guardado en él don Javier de Borbón Parma.
 
En julio de 2002, don Carlos Hugo entregó en depósito este archivo familiar de la Casa Borbón Parma al Archivo Histórico Nacional de España, donde estaba incluida la copia encontrada del citado documento. Posteriormente, el príncipe me autorizó a utilizarlo en alguno de mis futuros libros sobre el Carlismo.
 
La importancia de la Asamblea de Insúa de 1937 radica en que fue la última cumbre de los jefes carlistas realizada en tiempos de la guerra civil y en la que participaron representantes de las distintas corrientes que pululaban por la llamada Comunión Tradicionalista. Allí se decidió la respuesta política que debía darse a Franco y al régimen fascista que empezaba a montar, así como preparar un documento ideológico que en su día fuera un posible programa de Gobierno, y a reestructurar la Junta Nacional Carlista.
 
Para dar una idea de esta reunión, a la misma acudieron las siguientes personas, además del propio príncipe don Javier, que la presidió, y de Manuel Fal Conde: el sacerdote catalán Jaime Suriá; el conde de la Cortina, representando a Andalucía; Alejandro Encinas de la Rosa, por Badajoz; José Martínez de Berasaín, por Navarra; el conde de Rodezno, delegado político; el conde de la Florida, por León; José María Valiente, delegado de Propaganda; José Sáenz Díez, delegado de Intendencia; José María Oriol y Urquijo, delegado de Transportes; el teniente coronel Luis Barrio, por Guipúzcoa; José María Lamamié de Clairac, por la Junta Carlista de Guerra; José Luis Zamanillo, delegado del Requeté; José María Araúz de Robles, delegado de Gremios y Corporaciones, Luis Hernando de Larramendi, delegado; Mariano Puigdollers, delegado de Enseñanza; Esteban Bilbao, delegado; Rafael Olazábal, delegado; Julio Muñoz R. Aguilar, delegado de Prensa; y Fausto Gaiztarro, delegado de Hacienda. Es de señalar que no acudió ningún delegado en representación de Cataluña.
 
El discurso de apertura lo realizó don Javier, señalando que ésta era la primera ocasión que tenía de reunirse en asamblea con los jefes carlistas y elogió la labor y actividad política de Fal Conde. Ratificó su aceptación del legado histórico y dinástico que le había entregado don Alfonso Carlos I, señalando que la Monarquía era imposible que fuera a caer en Alfonso XIII, ni en su hijo don Juan de Borbón. Una vez terminada la guerra, unas Cortes legalmente constituidas serían las que designarían al futuro Rey de España. Pidió la unidad del partido, en clara referencia a las distintas banderías alimentadas por el general Franco, así como el apoyo incondicional a Fal Conde para que pudiera regresar a España con toda dignidad.
 
Les pidió a los delegados que fijaran la posición del Carlismo con relación al Gobierno franquista. Señaló que el compromiso de los carlistas no fue con Franco, sino con el general José Sanjurjo, y que había que estudiar en qué forma y bajo qué condiciones podían seguir colaborando con el Régimen y que el regreso de Fal Conde era una cuestión previa e inexcusable.
 
Señaló, por último, que de momento mantenía la Regencia y que unas futuras Cortes deliberarán oportunamente sobre la propuesta carlista. Y añadió que por el mero hecho de existir la Regencia se establecía el Trono.
 
A continuación tomó la palabra Manuel Fal Conde. En un largo y abigarrado discurso, lleno de aseveraciones fundamentalistas, propio de su credo integrista. Puso de manifiesto las condiciones en que accedió a la jefatura del partido y los preparativos del levantamiento contra la República. El jefe militar fue el general José Sanjurjo, que militaba en la Comunión Tradicionalista y el que se preveía fuera el futuro presidente del Gobierno, si el levantamiento triunfara.
 
Las conversaciones con el general Mola fueron muy difíciles y se interrumpieron varias veces por su intransigencia en aceptar algunas de las condiciones que presentaban los carlistas. Mola llegó a proponer a los jefes carlistas de Navarra que si colaboraban con él les entregaría las concejalías de los ayuntamientos navarros. Propuesta que fue bien vista por ellos y que puso en entredicho gravemente la autoridad de Fal. La intervención de Sanjurjo puso fin a la disputa y los carlistas aceptaron su participación en el levantamiento con la única condición de que la bandera que se utilizara fuera la bicolor de la Monarquía española.
 
Fal señaló que su relación con el mando militar fue difícil, que imperaba un principio de antipatía hacia ellos de los generales, que preferían en su mayoría a los falangistas. De los requetés aceptaban su sangre generosa, pero no sus ideales ni sus aspiraciones políticas. Las numerosas bajas de oficiales en los Tercios imponía el nombramiento de nuevos oficiales, cosa que en ningún momento nadie discutió. Pero para su mejor preparación se pensó en la apertura de una Academia, plan que se expuso con todo detalle a Mola, así como a la Junta de Burgos y más adelante a Salamanca. Y este asunto fue el que propició su eliminación, con la opción de optar por el juez, que Fal entendió como un posible fusilamiento, o el destierro. Se optó por lo último.
 
Fal comentó que ya un mes antes de su eliminación, Franco pensaba imponer su sustitución por el conde de Rodezno. El posterior decreto de Unificación lo explicaría todo.
 
Comentó también las vicisitudes de la propuesta de canje de José Antonio Primo de Rivera y la del padre del general Mola.
 
En resumen, señaló que en esos momentos la situación de la Comunión Tradicionalista era delicadísima y que se debía preparar un proyecto para velar y preservar la personalidad del partido y qué actitud debía tomarse con Franco y los mandos militares. Que ante el franquismo incondicional y un partido único, el Carlismo debía presentar una política de oposición.
 
Terminó su discurso proponiendo una reforma de la Junta Nacional Carlista y se debatió sobre el Orden del Día de la asamblea, que quedó así: l. Relaciones con el Poder Político; 2. Restauración, regencia y cuestiones anejas; 3. Reorganización de la Junta Nacional Carlista; 4. Relación con otras fuerzas políticas; y 5. Política extranjera.
 
Antes de iniciarse el debate de los temas, tomó la palabra el conde de Rodezno para explicar su actitud ante el destierro de Fal Conde. Que en su entrevista con Franco y al mostrarle éste el documento de la creación de la Academia, le manifestó que lo desconocía y que se había enterado por la prensa. De sus manifestaciones se desprende que no había protestado ni intercedido por Fal, anteponiendo su fe monárquica y en no interferir ni perjudicar la unidad del bando nacional. Señaló que viendo a Franco tan excitado, creyó conveniente no hacer una defensa del decreto de la Academia. Fal Conde, en un ejercicio de humildad, quitó hierro al asunto y propuso se pasara al primer tema del Orden del Día.
 
Tomó la palabra Luis Hernando de Larramendi para señalar que lo más grave y fundamental era preparar la exigencia del retorno a España de Fal Conde. Éste replicó que más importante era la imposición del retorno de la Monarquía. Larramendi señaló que si no volvía Fal, el retorno de la Monarquía sería una posibilidad remota. Esteban Bilbao intervino diciendo que se debía pedir a Franco el retorno de Fal, pero sin apelar en este asunto a la intervención extranjera, en concreto la italiana.
 
Fal Conde tomó la palabra a continuación para poner de manifiesto la campaña de oscurecimiento de la figura e importancia de Sanjurjo por parte de los poderes franquistas. Relató a los presentes el momento en que Sanjurjo ingresó en la Comunión Tradicionalista y en qué circunstancias aceptó la dirección militar del alzamiento. También señaló las penurias que pasaba la viuda del general, porque los militares de Salamanca frenaron y boicotearon la correspondiente pensión de viudedad.
 
A petición de Fal Conde, Lamamié de Clairac dio lectura a todos los documentos referentes a las negociaciones con Mola referentes a la participación de la Comunión Tradicionalista en el alzamiento militar, ya que la mayoría de los reunidos no los conocían en su integridad.
 
Araúz de Robles manifestó ante esos documentos que la importancia del Carlismo en el alzamiento fue fundamental y que para demostrar la unidad del partido, se resaltaran las figuras de Fal y de Rodezno para señalar que no había divisiones en su seno. Propuso la unidad de acción con Falange.
 
Oriol acabó con el turno de intervenciones poniendo de manifiesto que Fal y Rodezno habían coincidido en muchas cosas, pero que en algunas habían opinado en forma distinta y que ésta era la grieta por donde se metía el enemigo.
 
El resto de las sesiones se dedicó a la reestructuración de la Junta Nacional Carlista y a confeccionar los distintos documentos ideológicos.
 
La nueva Junta quedó constituida con la presidencia a la misma de Manuel Fal Conde; vicepresidente, José Martínez de Berasaín; consejero de Política, el conde de Rodezno; de Requetés, José Luis Zamanillo; de Propaganda y Prensa, José MaríaValiente; de Gremios y Corporaciones, José María Araúz de Robles; de Educación, José María Lamamié de Clairac; de Administración, Fausto Gaiztarro; delegado sustituto del Jefe Delegado, José María Valiente; segundo delegado sustituto, José Luis Zamanillo. Además se designó a Esteban Bilbao y Eguía, secretario político del Príncipe Regente.
 
La asamblea no dio más de sí. El resultado de la misma fue un endurecimiento de la actitud opositora a Franco de Manuel Fal Conde y a un posicionamiento contrario a la constitución del Nuevo Estado de corte fascista y unipersonal del general dictador. En cuanto a la Junta Nacional, no se produjo la renovación o el rejuvenecimiento de sus cargos, apareciendo los mismos personajes de siempre. La mayoría de ellos, unos meses más tarde, aprobaron el decreto de Unificación y aceptaron cargos en la Junta Política de FET y de las JONS, por lo que fueron expulsados del Carlismo, como fueron los casos de Esteban Bilbao, el conde de Rodezno y otros.
 
 
Fin de la guerra: vencidos en el campo de los vencedores
 
La asamblea de Insúa marcó el principio del fin de la colaboración del Carlismo con Franco. El destierro de Fal Conde fue el primer aviso y el decreto de Unificación la confirmación de la ruptura de un entendimiento con el Nuevo Estado y con su dictador.
 
De todos modos, la lectura de las actas, crónica y documentos de Insúa pusieron de manifiesto una dura realidad: que el Carlismo había caído en manos de unos personajes de dudosa moralidad política y que, según una acertada opinión del periodista Javier María Pascual, que dirigió durante algún tiempo el diario “El Pensamiento Navarro”, estos individuos, excepto Fal Conde y alguno más, se vendieron a Franco “por un plato de lentejas y cuatro alcaldías”, en clara referencia al conde Rodezno y sus adláteres.
 
Al acabar la guerra en 1939, el Carlismo, que había sido unos de los “socios fundadores” del alzamiento militar, quedó en una paradójica situación: ser los vencidos en el campo de los vencedores.
 
 
 

 
 

Capítulo III
Los “carlistas” de Franco
 
 
El general Franco utilizó para su provecho político a una serie de personajes que en algún momento de su vida habían tenido, por pequeña e insignificante que fuera, alguna relación con el Carlismo. Eran Los “carlistas” de Franco. La mayoría de ellos eran simples traidores a la causa que los había acogido en un momento de su deambular por la política, fuera en la guerra civil en un Tercio de Requetés, en una candidatura circunstancial en unas elecciones municipales, o que en su juventud habían pertenecido a la AET. Procedían del monarquismo alfonsino a la deriva en época de la II República, de la propia Falange Española, de la CEDA de Gil Robles, de la Acción Popular del cardenal Herrera Oria y de la posterior ACNDP (Asociación Católica Nacional de Propagandistas), o de los legionarios del doctor Albiñana.
 
Franco los domesticó y los colocó en el aparato del Sistema, asegurándoles un sueldo y una relevancia social, aunque en realidad fuera de dudosa honorabilidad. Estos individuos sólo tenían que declarar que eran “carlistas”, e incluso tradicionalistas, y que estaban con Franco y no con don Javier o don Carlos Hugo.
 
La lista de tránsfugas o traidores fue larga. La dura y larga posguerra facilitó esta operación. No obstante, sólo vamos a referirnos a un ramillete de ellos, a los más importantes o, en su caso, a los más estrafalarios o llamativos.
 
 
Esteban Bilbao, el Presidente de las Cortes de Franco
 
Este fue el carlista de mayor relevancia que traicionó al partido en dos ocasiones y curiosamente con dos dictadores militares: Primo de Rivera y Franco. Nació en Bilbao el año 1879 y estudió Derecho en la Universidad de Deusto. A los 23 años ya estaba afiliado al Carlismo, acompañando el futuro traidor Juan Vázquez de Mella en su gira propagandística por Vizcaya. Dos años más tarde fue elegido concejal del Ayuntamiento de Bilbao por el distrito de Santiago.
 
Durante los años 1910 y 1911 desarrolló una campaña pública contra la Ley de Asociaciones y Congregaciones Religiosas, del Gobierno Canalejas, llamada del “candado”, la cual dio motivo a que fuera procesado tres veces.
 
En 1916 obtuvo el primer escaño de diputado a Cortes por Tolosa (Guipúzcoa), siendo reelegido en 1918. Al año siguiente representó en el Senado a la provincia de Vizcaya y en 1921 volvió a la Cámara de Diputados al ser elegido por el distrito de Estella (Navarra). Todo ello todavía dentro de la disciplina de Carlismo.
 
Al implantarse la dictadura del general Primo de Rivera, la lealtad carlista de Esteban Bilbao se quebró y aceptó, en contra del partido, el desempeñar durante cuatro años el cargo de presidente de la Diputación de Vizcaya, formando parte de la Asamblea Nacional Consultiva, creada por el dictador.
 
Presidió la Acción Católica de Vizcaya en 1933, año en que fue elegido diputado a Cortes por Navarra. Por su oposición al régimen republicano fue desterrado a Navia (Lugo). Mas tarde, fue detenido en Córdoba y procesado en dos ocasiones por oponerse a la disolución de la Compañía de Jesús.
 
Al iniciarse la sublevación militar de 1936 se encontraba en su casa de Durango y fue encarcelado. La Cruz Roja Internacional le canjeó en Francia por el alcalde republicano de Bilbao, el socialista Ercoreca.
 
En 1937 acepta el decreto de Unificación del general Franco y es expulsado del partido por don Javier de Borbón Parma y por Manuel Fal Conde. En 1938 el Gobierno de Franco le nombra presidente de la Comisión de Codificación y al concluir la guerra, el 10 de agosto ocupa el cargo de ministro de Justicia. Y el 8 de enero de 1943 el de presidente de las Cortes Españolas que ostentó durante 22 años. En 1947 pasa a ocupar también la presidencia del Consejo de Reino. Cesó en ambos cargos en octubre de 1965. Franco le premió, por su colaboración, con el título de marqués de Bilbao y Eguía. Falleció en Durango el 23 de septiembre de 1970.
 
 
Antonio Iturmendi, el ministro de justicia del Régimen
 
Fue el epígono de Esteban Bilbao, realizando toda su carrera política en el franquismo a la sombra del anciano presidente de las Cortes Españolas. Iturmendi Bañales había nacido en Baracaldo el año 1903. Estudio Derecho en la Universidad de Deusto, ingresando en el Cuerpo de Abogados del Estado. Aceptó el decreto de Unificación y a partir de entonces dejó de pertenecer al Carlismo. En 1939, Franco le nombró Gobernador Civil de Tarragona y después de Zaragoza.
En 1951 fue nombrado ministro de Justicia y, con permiso de Franco, promovió la candidatura monárquica carloctavista. En 1965, al jubilarse Esteban Bilbao, fue nombrado presidente de las Cortes Españolas y también del Consejo del Reino.
 
Como hemos visto, toda su carrera política fue similar a la de su maestro Esteban Bilbao, sustituyéndole en sus cargos y en la confianza de Franco.
 
 
El Conde de Rodezno, el traidor por unas alcaldías
 
Tomás Domínguez Arévalo, conde de Rodezno, era hijo de Tomás Domínguez Romera, conde de San Martín y conde consorte de Rodezno y de Vallellano, un político andaluz, natural de Carmona (Sevilla) que militó en el Carlismo hasta 1911 en que, traicionando al partido, intentó la unión de jaimistas, integristas y católicos en una gran coalición antiliberal, que fracasó rotundamente.
 
El hijo, Tomás Domínguez Arévalo, nacido en Madrid el año 1882, siguió los pasos del padre en casi todo. Estudió Derecho en 1904 y fue senador y diputado a Cortes por Navarra, así como vicepresidente de la Juventud Tradicionalista de Madrid, fundando y dirigiendo la “Revista de Historia y Genealogía Española”.
 
Ya hemos visto en el capítulo anterior cuáles fueron sus penosas relaciones con Fal Conde y su proclividad al monarquismo alfonsino y sumisión al general Franco. Al producirse el decreto de Unificación de 1937, lo aceptó y fue expulsado del Carlismo. Franco le acogió y le nombró ministro de Justicia en 1938. El 10 de mayo de 1940 fue designado Procurador en Cortes por Tudela y vicepresidente de la Diputación de Navarra.
 
Fue uno de los instigadores, con autorización expresa de Franco, del acto de Estoril de 20 de diciembre de 1957, en el que acató a don Juan de Borbón y Battenberg.
 
 
Antonio M. Oriol y Urquijo, protector de la solución monárquica de Franco
 
Miembro de la saga familiar vasca de los Oriol, aunque no fue precisamente el más brillante de ellos, nació en Getxo (Vizcaya) el año 1913. Estudió Derecho en la Universidad de Madrid, licenciándose en 1935. Perteneció a la AET desde su fundación.
 
En la guerra civil de 1936-1939 mandó en sus inicios la VIII Compañía del Tercio de Requetés de Alava. En 1937 aceptó el decreto de Unificación y se integró en el aparato político del franquismo, viéndosele frecuentemente pasear su boina roja en la retaguardia y concretamente en los despachos de Burgos y Salamanca.
 
Franco le nombró en 1963 ministro de Justicia, que ocupó hasta 1973, que pasó a la presidencia del Consejo de Estado hasta 1979.
 
En el sangriento Montejurra de 1976, se ocupó de la financiación del atentado contra el Partido Carlista, que se saldó con dos asesinatos.
 
Oriol apoyó en todo momento la candidatura de don Juan Carlos de Borbón a la sucesión de Franco. En 1976 fue presidente del consejo asesor de la ultraderechista UNE (Unión Nacional Española), asociación política de signo integrista. El 11 de diciembre de ese año fue secuestrado por el GRAPO, siendo liberado el 11 de febrero de 1977.
 
 
 
María Rosa Urraca Pastor, la “enfermera” de Franco
 
De militancia carlista en la época republicana y en la guerra civil de 1936-1939, fue popularmente conocida como la “Pasionaria carlista”, por sus arengas políticas y su apoyo al general Franco. Nacida en Burgos el año 1916, profesionalmente fue Maestra Nacional e Inspectora de Educación en Bilbao.
 
Se afilió al Carlismo durante la II República y en 1936-1939 organizó el Servicio de Frentes y Hospitales, ejerciendo de enfermera hasta su finalización.
 
Al producirse el decreto de Unificación de 1937 se afilió a FET y de las JONS, siendo expulsada del Carlismo. Ocupó un alto cargo en la secretaría general de la Sección Femenina, siendo nombrada, además, directora general de Frentes y Hospitales.
 
 
 
Ramón Forcadell, el “chico para todo”
 
Este es el típico modelo de político estrafalario, conocido tanto en los ámbitos franquistas como en el carlista, con el apodo del “chico para todo”, por su curiosa ductilidad de arrimarse al árbol de mejor sombra. Nacido en Ulldecona (Tarragona) el año 1917, perteneció de joven al Carlismo. En la guerra civil de 1936-1939 combatió en el Tercio de Requetés “Virgen de los Reyes” y en el de “Nuestra Señora de Montserrat”.
 
En 1960 fundó la Hermandad del Maestrazgo, de la que fue su presidente nacional, poniéndose al servicio de Franco, primero, y más tarde del príncipe don Juan Carlos de Borbón, terminando su sinuoso camino al transformarse la Hermandad el año 1974 en asociación política, “Unión Popular Española”, al servicio del jerezano y miembro del Opus Dei, José María Ruiz Mateos.
 
 
 
José Miguel Ortí Bordás, el sostenedor del S.E.U.
 
Fue el hombre designado por Franco para apuntalar al S.E.U. (Sindicato Español Universitario) cuando éste empezaba a dar las últimas bocanadas. Nacido en Tous (Valencia) el año 1938, se licenció en Derecho por la Universidad Central de Madrid. Se afilió a la AET, en la que llegó a ser su presidente nacional, precisamente en la época en que un grupo de estudiantes carlistas protestó violentamente en la Facultad de Derecho de Madrid, por la presencia en ella del príncipe don Juan Carlos de Borbón.
 
Abandonó el Carlismo en la época de la clarificación ideológica, integrándose en el aparato franquista, primero, y a la muerte del dictador en el de Alianza Popular de Fraga Iribarne y después en el Partido Popular de José María Aznar, en el que llegaría a obtener los escaños de diputado y senador.
 
 
 
Antonio de Cora y Lira, el almirante “carloctavista”
 
Este almirante jurídico franquista fue el jefe de la escisión carloctavista. Nacido en Vivero (Lugo) el año 1890, fue abogado de profesión, director del diario “La Voz de la Verdad” de Lugo y candidato católico independiente en 1918 para diputado lucense a Cortes.
 
Entró en el Cuerpo Jurídico de la Armada y fue secretario de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Marina. Fiscal de la Escuadra y Auditor del departamento de El Ferrol y de la Jurisdicción Central. Consejero togado del Consejo Supremo de Justicia Militar en 1942, con el grado de almirante. Fue una pieza importante del aparato represor del general Franco.
 
Comenzó su militancia carlista como redactor de “El Cruzado Español” en 1936 y perteneció más tarde al grupo “cruzadista” del candidato a la Corona de España el archiduque austríaco don Carlos de Habsburgo y Borbón,  denominado Carlos VIII, auspiciado por Franco y su Régimen. Se separó del Carlismo en 1943.
 
 
 
Agustín de Asís y Garrote, el carlofalangista
 
Conocí a Agustín de Asís en su época de carlista, que actuaba como asesor de la AET por su calidad de catedrático de universidad. Nacido en 1930 en Cubo de la Tierra del Vino (Zamora), licenciado en Derecho por la Universidad de Salamanca y doctor por la de Madrid. Consiguió la cátedra de Derecho Natural en Granada y más tarde en Valladolid.
 
Le recuerdo salir en las pantallas de televisión con el uniforme blanco de FET y de las JONS y la boina roja calada, el traje perfecto de los “unificados”, sin ocultar su adhesión al franquismo y a su Régimen, en el que fue director general de Enseñanza Media y Profesional, Procurador en Cortes y Consejero nacional del Movimiento por designación directa de Franco. Otro de los personajes estrafalarios.
 
 
 
José María Valiente, el carlo-cristiano de Franco
 
Fue el último gran valedor de Franco. Valiente procedía de la Acción Católica. Ocupó la presidencia nacional de la Juventud de Acción Popular, adscrita al partido de José María Gil Robles, la C.E.D.A. Fue diputado por este partido en la época republicana. El 11 de junio de 1934 presentó su dimisión, por discrepancia con la actuación política de Gíl Robles, en torno a una entrevista que por encargo del partido había realizado Valiente con Alfonso XIII, en Fontainebleau (Francia). Se salió de la C.E.D.A. el 1 de junio de 1935.
 
Pidió el ingreso en la Comunión Tradicionalista en noviembre de 1935, tras mantener conversaciones al efecto con José María Lamamié de Clairac y José Luis Zamanillo, compañeros suyos en las Cortes y diputados de la minoría carlista.
 
En julio de 1936 salió elegido diputado por la provincia de Burgos. Valiente apoyó la sublevación del 18 de julio de 1936 y ese día, desde el balcón del Círculo Carlista burgalés, ondeó la bandera bicolor de la monarquía española. Durante el periodo de la guerra formó parte del equipo político de Manuel Fal Conde, en Burgos y Salamanca.
 
Fal Conde cesaría como jefe delegado del Carlismo el 11 de agosto de 1955. Don Javier nombraría una secretaría nacional provisional compuesta por José María Valiente, José Luis Zamanillo, Ignacio Larramendi y Juan Sáenz Díez. El 28 de abril de 1957,  José María Valiente interviene públicamente en el Aplec de Montserrat en su calidad de presidente del secretariado nacional. El 6 de junio de 1960, don Javier le nombra definitivamente jefe delegado de la Comunión Tradicionalista, cesando al secretariado nacional. El 4 de abril de 1965 fue designado presidente de la Junta de Gobierno del Carlismo, en cuyo cargo cesaría el 6 de enero de 1968.
 
Valiente inició la etapa posibilista y colaboracionista del partido, con el propósito de que Franco designara a don Carlos Hugo como sucesor del Régimen. Pero este plan se vino abajo definitivamente al designar Franco, el 22 de julio de 1969, a don Juan Carlos de Borbón como sucesor a título de rey.
 
El 6 de enero de 1971, la Junta Suprema del Carlismo anuncia la separación de la disciplina del partido de José María Valiente, por su actitud contraria a la línea ideológica oficial adoptada por el I Congreso del Pueblo Carlista, celebrado en Arbonne (Francia), el 6 de diciembre de 1970. Le sustituyó en la presidencia Juan José Palomino Jiménez.
 
A partir de aquí, la trayectoria política de Valiente culminaría con la aceptación del cargo de Procurador en Cortes, por designación directa del general Franco.
 
 
José María Araúz de Robles, el modelo de franco-juanista
 
Ha sido un político sinuoso, de obediencias simultáneas a diversos señores, pero todo alrededor de Franco y de don Juan de Borbón. A veces esta bipolaridad le acarreó, por ejemplo en 1943, pasar un mes detenido en los despachos de la Dirección General de Seguridad de Madrid. Nació en Molina de Aragón (Guadalajara) el año 1898. Cursó la carrera de Derecho y el doctorado en la Universidad Central de Madrid. Prestó el servicio militar en África, en el Regimiento Inmemorial del Rey, regresando en 1922.
 
Sirvió como Abogado del Estado en Huesca, Sevilla, Ávila y Madrid. Excedente voluntario en 1928, promueve diversas empresas. En 1922 toma parte en la fundación del Partido Social Popular. Proclamada la II República, se afilió al Carlismo. En 1932 organiza el Primer Congreso del Pensamiento Social Popular. Tomó parte activa en la preparación del alzamiento de 1936, formando como miembro de la Junta Nacional Carlista de Guerra. Al finalizar la misma, se apartó del Carlismo y se dedicó a promover la candidatura de don Juan de Borbón, primero, y la de don Juan Carlos, después.
 
 
 
Jose Luis Zamanillo, el “Requeté” franquista
 
Fue el sostenedor de la solución monárquica del general Franco, apoyando al príncipe don Juan Carlos de Borbón. Nacido en Santander el año 1903, fue delegado nacional de Requetés durante la guerra civil de 1936-1939 y formó parte de la Junta Nacional Carlista de Guerra, así como de otros órganos directivos de la Comunión Tradicionalista.
 
Abandonó el Carlismo y fue uno de los fundadores del partido ultraderechista “Unión Nacional Española”, de signo franquista.
 
 
 
Miguel Fagoaga, el franquista tardío
 
En la época de la clarificación ideológica se opuso vehementemente a la autoridad del partido y de don Carlos Hugo, desde su puesto de presidente de los Círculos Culturales “Juan Vázquez de Mella” de los que fue cesado. Abandonó el Carlismo y se arrimó a Franco, en cuyo Sistema ocupó diversos cargos políticos.
 
Nació en Alsasua (Navarra) y realizó el bachillerato en Toro (Zamora) y Madrid. Se doctoró en Derecho en la Universidad Central de Madrid. En 1931 fundó, con otros estudiantes carlistas, la AET de Madrid. Al finalizar la guerra fue jefe regional de la Comunión Tradicionalista en Castilla la Nueva.
 
 
 
José Luis Marín García-Verde, el “hombre de la gabardina”
 
Así conocido periodísticamente por su actuación violenta en los sucesos de Montejurra de 1976. Era oriundo de Huelva y militar de profesión, con la graduación de comandante. De familia pudiente y ultracatólica, fue oficial de Requeté andaluz, miembro de la Comunión Tradicionalista y del Círculo Cultural “Juan Vázquez de Mella” de Huelva.
 
Franquista acérrimo, defendió al Régimen incluso después de la desaparición del dictador. Se hizo tristemente famoso en la prensa española, por ser la persona que en el Montejurra de 1976 disparó contra Aniano Jiménez Santos, causándole la muerte unos días después. Fue detenido y conducido a una prisión militar, pero al año el Gobierno le amnistió aplicándole, sorprendentemente, la amnistía política de 1977.
 
 
 
Pepe Arturo Márquez de Prado, el “sixtino” franquista
 
Fue el jefe del comando que dio la orden de disparar contra la multitud en el acto de Montejurra de 1976, que causó la muerte de Ricardo García Pellejero.
 
Nacido en Madrid el año 1925, era agricultor y terrateniente en Extremadura. Ingresó en la AET el año 1944, en la que llegó a ser su presidente provincial en Madrid. Ingresó en el Requeté, del que llegó a ser su jefe nacional. Abandonó el Carlismo en 1965 e inició las actividades en las organizaciones franquistas de extrema derecha. Fue el lugarteniente del disidente carlista Sixto Enrique de Borbón.
 
Fue detenido y encarcelado por los sucesos del Montejurra de 1976, pero fue amnistiado por el Gobierno al aplicársele también la amnistía política de 1977.
 
 
 
Francisco Guinea Gauna, el alférez provisional del dictador
 
Ocupó cargos importantes en dos organizaciones nacidas, en un principio, en el seno del Carlismo, como la Hermandad Nacional de Combatientes en Tercios de Requetés, disidente, y de la que fue su vicepresidente nacional. También fue miembro y directivo de la Hermandad de Alféreces Provisionales, de obediencias franquista.
 
Nacido en Madrid el año 1917, fue licenciado En Derecho y Procurador de los Tribunales. Durante la guerra civil de 1936-1939 fue alférez del Requeté.
 
Abandonó el Carlismo en los inicios de la clarificación ideológica de la década de los sesenta, integrándose a partir de entonces en grupúsculos de signo totalitario y franquista.
 
 
 
Ramón Gassió Bosch, el jefe “carloctavista” en Cataluña
 
Apoyó la operación franquista de atomizar las candidaturas monárquicas a la sucesión del dictador, siendo el jefe del partido “carloctavista” en Cataluña, del archiduque austríaco don Carlos de Habsburgo-Lorena y Borbón.
 
Médico de profesión, fue un importante coleccionista de obras de arte referentes al Carlismo.
 
 
 
Ignacio y Joaquín Baleztena, caciques de Franco en Navarra
Estos dos hermanos navarros representaron una triste historia del Carlismo navarro, partido al que pertenecieron en la época de la guerra civil de 1936-1939. Al ser expulsados del Partido Carlista en la época de la clarificación ideológica, por apoderarse de las acciones del diario “El Pensamiento Navarro” y no devolverlas a su legitimo propietario, el Partido Carlista, se dedicaron a apoyar movimientos franquistas y aceptar cargos del Régimen, tanto en la Diputación como en el Ayuntamiento pamplonés.
 
 
 
María Teresa Aubá, la “Margarita” de Franco
 
Nacida en Gandesa (Tarragona), participó en la guerra civil en la asociación de las “Margaritas” de la Comunión Tradicionalista, en calidad de enfermera en los hospitales de sangre.
 
Al finalizar la guerra se trasladó a Madrid y llegó a ser dirigente de la Hermandad Nacional de Combatientes en Tercios de Requetés, disidente del Carlismo.
 
Al producirse la clarificación ideológica abandonó el Carlismo y se integró en la disidencia tradicionalista, de claro signo franquista.
 
 
 
 
 
 

Capítulo IV
El carlismo contestatario
 
 
 
Don Javier participa en la II Guerra Mundial en el bando aliado y los nazis lo deportan a Dachau
 
Una vez finalizada la guerra, el sistema impuesto por Franco confirmó las tesis carlistas de construcción de un Estado totalitario y fascista. Su oposición desde la primera hora le valió una represión solapada y subterránea. Numerosos jefes y militantes carlistas irían a parar a la cárcel o a los campos de concentración franquistas. Este es el caso de un joven militante e intelectual carlista, Fernando Polo –autor de “¿Quién es el Rey?”, obra fundamental en el tema de la cuestión dinástica– que falleció a consecuencia de una tuberculosis contraída en uno de esos campos de concentración de Franco. Pagó con su vida su oposición al franquismo.
 
Un hecho vendría a incidir a favor de Franco. Iniciada la II Guerra Mundial, don Javier tomó partido –consecuentemente con la línea propugnada por el Carlismo– por el bando Aliado y amparó un maquis en Francia, enlazado a la Resistencia contra los nazis. Pero, desgraciadamente, fue descubierto por los alemanes y confinado en el campo de concentración de Dachau hasta el final de la guerra. Los nazis descubrieron su personalidad española y escribieron a Franco comunicándole que tenían en su poder “al jefe de los Requetés” y que esperaban instrucciones suyas al respecto. Franco vio aquí la gran oportunidad de deshacerse de un enemigo peligroso y contestó que “no conocía a ese señor de nacionalidad francesa y que hicieran con él lo que quisieran”. Es decir, lo condenaba explícitamente a la muerte. Don Javier logró subsistir a las penalidades de Dachau –salió con un peso de 35 kilos–, pero estuvo apartado de España hasta 1945, año en que fue liberado por los Aliados.
 
El 21 de julio de 1945, el Carlismo denuncia la grave situación que sufre el País Vasco, mediante una Declaración, en la que señala que: “el Estado falangista frente al problema vasco se ha dedicado únicamente a esconder la cabeza bajo el ala y a producir agravios nuevos: la abolición del Concierto Económico con Vizcaya y Guipúzcoa, la persecución de la lengua vascongada, contra el Derecho Natural y la costumbre tradicional; la represión, acerba y desatinada”.
 
 
 
La liberación de Don Javier y su retorno a la política española
 
El 26 de julio de 1950, ya repuesto de las heridas y enfermedades sufridas en Dachau, don Javier entra clandestinamente en España y renueva el juramento de los Fueros vascos hecho en Guernica en plena guerra civil. Lo mismo realiza en Cataluña, el año 1951, con los Fueros catalanes. La policía franquista le descubre y vuelve a expulsarlo del territorio nacional.
 
La presencia y actividad de don Javier renueva los ánimos en la base del Carlismo, que le insta a que considere finalizado su periodo de Regencia y que asuma la titularidad dinástica, lo que realiza en Barcelona el año 1952 ante el Consejo de Gobierno de la Comunión Tradicionalista.
 
El 6 de enero de 1955, el partido lanza una nota a la opinión pública con motivo de la entrevista Franco-Don Juan y un mes mas tarde don Javier entra en España acompañado, por vez primera, de su hijo don Carlos Hugo. Ello era una clara muestra de que el Carlismo no se arredraba ante la ofensiva franco- juanista y que presentaba al país a un joven príncipe bien preparado en universidades europeas. Inmediatamente, y por directa indicación de don Javier, inició sus contactos con los jóvenes universitarios del Carlismo. La clara inteligencia y las agudas intenciones del joven príncipe entusiasmaron a los carlistas: ya tenían un “candidato” que ofrecer al país. La batalla por la Corona se había abierto.
 
 
 
Aparece otro pretendiente, Carlos VIII, auspiciado por Falange
 
El “carloctavismo” fue una disidencia del Carlismo que se produjo en los últimos años de don Alfonso Carlos I. Visto el avanzado estado de edad del anciano monarca carlista, un reducido número de afiliados tradicionalistas quisieron forzar la voluntad del titular de la Dinastía obligándole a que señalara sucesor. Don Alfonso Carlos no tuvo ningún hijo de su matrimonio con doña María de las Nieves de Braganza, y ello puso nerviosos a este grupo de tradicionalistas, que veía en las maniobras de los elementos proalfonsinos infiltrados en el partido un peligro cierto. Los proalfonsinos proponían la candidatura del pretendiente don Juan de Borbón, hijo de Alfonso XIII.
 
Las cábalas terminaron cuando don Alfonso Carlos instituyó la Regencia a favor de su sobrino don Javier de Borbón Parma, sin que este nombramiento significara renunciar éste sus derechos a la titularidad dinástica.
 
Esta medida fue aceptada, tras algunas dificultades iniciales, por la mayoría del Partido Carlista, excepto por este grupo de tradicionalistas, que proponían la candidatura del archiduque austríaco don Carlos de Habsburgo-Lorena y Borbón, hijo menor de doña Blanca de Borbón, hija de Carlos VII.
 
El 22 de julio de 1934, en un mitin celebrado en Zumárraga, declararon abiertamente sus preferencias. Pero el archiduque, en carta dirigida a Fal Conde el 29 de noviembre de aquel mismo año, rechazó tal derecho. Los dos hermanos mayores del archiduque no fueron tenidos en cuenta por estos tradicionalistas, porque tanto las actitudes morales como familiares de ambos dejaban mucho que desear. No obstante, el llamado "Núcleo de la Lealtad” insistió en mayo de 1935 en Zaragoza en sus preferencias dinásticas. Al frente de esta disidencia figuraban Ignacio María Plazaola, Martínez López, Larraya, Zuazo y algunos otros más.
 
El archiduque, mediante innumerables gestiones, fue convencido por los disidentes y el 30 de mayo de 1936 aceptó presentar y sostener sus supuestos derechos dinásticos. El grupo, ya de una forma clara y directa, se apartó de la disciplina de don Alfonso Carlos y del partido.
 
Finalizada la guerra civil, este grupo continuó sosteniendo los derechos del archiduque austríaco y, en 1943, el “Núcleo de la Lealtad” le proclamó sucesor bajo el nombre de Carlos VIII. Por eso, fueron conocidos como “carloctavistas”. El pueblo carlista jamás aceptó tal proclamación. Ni mucho menos el jefe del partido, Manuel Fal Conde, ni el regente don Javier de Borbón Parma, a quien las masas carlistas le instaban a que aceptara su proclamación como Rey legítimo. Los carlistas que se habían opuesto a la Unificación, no veían con buenos ojos las preferencias del archiduque hacia una total colaboración con FET y de las JONS. Un “carloctavista” destacado, Jaime del Burgo, ha reconocido este sentimiento al escribir que el pueblo carlista creía firmemente que “Don Carlos estaba vendido a la Falange”. En conversación que sostuve en Madrid con el ex dirigente de Falange Dionisio Ridruejo, éste declaró que el “carloctavismo” fue inventado y auspiciado desde la sombra, en las reuniones de “La Ballena Alegre” que altos dirigentes falangistas celebraban en un conocido café madrileño y que algunos de los fondos que se gastaban para el sostenimiento de las campañas propagandísticas del pretendiente “carloctavista” salieron de la Delegación de Propaganda de FET y de las JONS, de la que él había sido jefe. Se trataba –me señaló Ridruejo– de que el Carlismo y con él todo el sector monárquico español, apareciera ante la opinión pública atomizado y profundamente dividido, favoreciendo con ello las aspiraciones de la Falange. En 1951, el archiduque visitó en Barcelona a Franco y le entregó una condecoración: la de Caballero de la Orden de San Carlos Borromeo.
 
No obstante, esta disidencia terminó con el fallecimiento del archiduque, acaecido el 24 de diciembre de 1953, en Barcelona. Tras este hecho, el grupo volvió a la disciplina de don Javier, a pesar de los esfuerzos del almirante Jesús de Cora y Lira, en presentar como sucesor del llamado Carlos VIII, el 2 de mayo de 1965, a su hermano Francisco José. Esta última pirueta dinástica ya no tuvo partidarios convencidos, e incluso fue tomada a broma por los propios “carloctavistas”.
 
 
 
Don Javier toma las riendas del partido
 
Para que el partido llevara adelante sus planes necesitaban una nueva dirección política en el interior. El 11 de agosto de 1955, don Javier cesa a Manuel Fal Conde y nombra para sustituirle a José María Valiente. Mientras tanto, don Carlos Hugo traspasa la frontera clandestinamente y se instala en casa de un obrero vasco, antiguo fundador de los Sindicatos Libres, Pedro Ulaortua. Vive una temporada en Bilbao sin que nadie llegara a adivinar su verdadera identidad y conoce la dura lucha del obrero vasco en aquellos años del desarrollismo tecnocrático. Don Javier culmina la operación enviando a España a sus hijas María Teresa, Cecilia y María de las Nieves, que recorren casi toda España, visitando círculos carlistas y suscitando adhesiones dinásticas. Esta vanguardia política de la Dinastía sería la llave que apartaría la costra integrista y tradicionalista enquistada en el partido, permitiendo con ello, bajo la paciente y eficaz dirección de don Carlos Hugo, el inicio de la clarificación y evolución ideológicas.
 
 
 
El Montejurra de1957: se presenta por vez primera Don Carlos Hugo de Borbón Parma
 
La presentación oficial y pública de don Carlos Hugo se efectuó el 5 de mayo de 1957 en el acto de Montejurra, donde compareció ante 40.000 carlistas en esta mítica cumbre de la historia del Carlismo, acompañado por sus tres hermanas.
El discurso que pronunció ya presentaba las primeras connotaciones renovadoras: “España necesita que se actualice su Tradición, para que sus principios se concreten en instituciones (...) El municipio y la región deben alcanzar, con espíritu foral renovado, su personalidad. Los sindicatos y las entidades profesionales alcanzarán con vigor social su independencia del poder político (...) España es uno de los pueblos más austeros de Europa capaz de realizar una profunda transformación en su estructura económica”.
 
La figura de don Carlos Hugo, después de su presentación en Montejurra, se alzó como definitiva para el futuro del partido. A partir de entonces, una sorda pugna acababa de iniciarse en el Carlismo: las distintas corrientes lucharían para hacer de don Carlos Hugo la imagen de su propia táctica política. Los integristas –Fal Conde, Segura Ferns, Gambra, etc.– para controlar posibles “desviaciones” ideológicas. Los tradicionalistas –Valiente, Fagoaga y Massó, principalmente– quienes querían que el príncipe se identificase con el Régimen como alternativa cierta del poder que querían alcanzar. Y, por último, los que bebían en las fuentes populares del Carlismo – Zavala, Romera, Echevarría, los jóvenes universitarios y los veteranos antifascistas– que deseaban una clara evolución ideológica y política del partido.
 
La incidencia y creciente actividad de don Carlos Hugo se empezaron a sentir. Los llamados “jefes naturales”, que hasta hace poco tiempo habían manipulado las aspiraciones y el sentir del pueblo carlista, se alarmaron ante el carisma que el príncipe adquiría poco a poco en la base del partido, y lo que era más importante, en los sectores obreros e intelectuales del país. Muchos de ellos – José Miguel Ortí Bordás, Narciso Cermeño, Merino, Agustín de Asís, José Luis Zamanillo, etc.–, ante su impotencia de seguir manteniéndose en lugares privilegiados del partido y también porque sus imágenes públicas de servilismo al llamado “Caudillo” se iban deteriorando, con la consiguiente pérdida de prebendas y cargos en el aparato burocrático y totalitario del Sistema, fueron abandonando uno detrás de otro las filas carlistas. Concretamente, José Luis Zamanillo, que había llegado a ostentar la jefatura nacional del Requeté, manifestaría años más tarde en “Blanco y Negro”, en 1975, la razón de su separación: “Don Carlos Hugo decía que era un príncipe europeo, cosa que a nosotros no nos hacía ninguna gracia. Total, que en el 61 rompí toda relación con ellos y en el 69 voté por Juan Carlos”.
 
Por otro lado, estaban los franco-juanistas. Estos antiguos tradicionalistas, que aspiraban por el legitimismo integrista alfonsino y que desde el decreto de Unificación se habían pasado con armas y bagajes al franquismo, con la consiguiente expulsión del Carlismo, todavía pululaban por los aledaños de la Comunión Tradicionalista, creyendo ingenuamente que don Javier señalaría a don Juan de Borbón como único pretendiente a la sucesión monárquica que Franco estaba preparando. Pero la presentación de don Carlos Hugo en Montejurra les convenció de su error y prepararon minuciosamente lo que vino en llamarse el Acto de Estoril, con evidente apoyo propagandístico del aparato franquista.
 
Estos tradicionalistas –que no carlistas– habían sido convenientemente utilizados por Franco desde 1937, para hacerles aparecer como los únicos representantes válidos del Carlismo ante el Régimen. Eran los Rodezno, Bilbao, Iturmendi, Oriol, etc., cuya subsistencia financiera y política dependía de la voluntad del dictador.
 
El 15 de mayo de 1957, diez días después del acto de Montejurra en el que se presentó don Carlos Hugo, una fantasmagórica y misteriosa “Comunión Tradicionalista Madrileña” envió una carta a don Javier en la que se calificaba de “desgraciada actuación de V.A. en el reciente acto de Montejurra” a la presencia de don Carlos Hugo y en la que los firmantes se declaraban desligados de aceptar
“la supuesta jefatura de la Comunión Tradicionalista que V.A. pudiera seguir ostentando”.
 
 
 
 
El Acto de Estoril: El último intento de los franco-juanistas contra los carlistas
 
Evidentemente, se notaba que el franco-juanismo se había puesto nervioso y estaba perdiendo los papeles.
 
En los carlistas más que enfado, esta maniobra fue recibida con hilaridad, ya que los tales tradicionalistas eran totalmente desconocidos para ellos ya que desde hacía cerca de veinte años no habían mantenido la más mínima relación con el partido.
 
El siguiente paso de los franco-juanistas produjo todavía más sorpresa, ya que autotitulándose miembros de la Juventud Tradicionalista de Madrid –¡hombres de cincuenta, sesenta y hasta setenta y pico de años!– se presentaron el 31 de mayo en Estoril y se pusieron a las órdenes de don Juan, reconociéndole como “príncipe de mejor derecho”. El elegido les contestó que 
 
“dichosamente superados brillantes y engañosos espejismos decimonónicos, ya nadie duda de que la única garantía de estabilidad y acierto de nuestra monarquía, descansa en los principios que la mantuvieron durante siglos, grande, justa y amada, cuando correlativamente fue Católica, Social, representativa, Nacional y Hereditaria”.
 
 En una palabra, aceptaba plenamente la nomenclatura de la definición monárquica de Franco. Y por si fuera poco, les señaló: “para evitar que España fuese el primer satélite de la URSS, estalló el Alzamiento Nacional del 18 de julio de 1936, que vuestro Mensaje evoca, y en el que tan abnegada participación os cupo”. Aceptando, claro está, la supuesta jefatura dinástica carlista.
 
Pero no acabaron ahí las actividades pro-alfonsinas de los franco-juanistas. El 20 de diciembre culmina su operación trasladándose, una vez más, a Estoril. Sólo lograron reunir 44 personas. Entre ellos, el conde de Rodezno, los Oriol, Arauz de Robles, Morte, Olazábal, etc. Es decir, los mismos de antes. Tras una serie de ceremonias muy monárquicas, con misa y besamanos incluido, le encasquetaron a don Juan una boina roja y le entregaron un documento por el cual "el auténtico carlismo” se entregaba al hijo de Alfonso XIII. El documento, redactado por el antiguo ministro de Franco, don Pedro Sáinz Rodríguez, no aportaba nada nuevo a la vida política española. En cambio, sí beneficiaba al Carlismo, ya que una serie de personajes ambiciosos “dejaban” el partido y públicamente se declaraban partidarios de don Juan, acabando así un capítulo confuso del arcaico legitimismo alfonsino.
 
Inmediatamente, todas las jefaturas regionales, provinciales, comarcales y locales del Carlismo enviaron cartas y telegramas de adhesión a don Javier y a don Carlos Hugo. Una vez más, el pueblo carlista supo reaccionar y rechazó las maniobras de los que han pasado a pequeña historia bajo el apelativo de “estorilos”. El partido dio a conocer un documento titulado “La verdad sobre los hechos de Estoril” del cual es el siguiente párrafo: 
 
“Dos distintas concepciones monárquicas están planteadas ante el porvenir político: la monarquía tradicionalista, popular y la monarquía liberal, capitalista y reaccionaria, que sostiene el juanismo”. Para acabar de remachar oficialmente el asunto, don Javier declaró desde Perpignan que: “Nunca he hecho dejación de mis derechos y deberes que como representante de la Legitimidad Monárquica me corresponde, ni renunciaré jamás a este glorioso legado”.
 
No obstante, el franquismo no paró de maniobrar intentando presentar a la opinión pública otras supuestas escisiones y “pretendientes carlistas”, como fueron la “sivattista” y la “carloctavista” patrocinada por Cora y Lira. Todas ellas acabaron, como la “estorilada”, consiguiendo objetivos contrarios a los programados. La unidad del pueblo carlista con don Javier y don Carlos Hugo fue cada vez más estrecha, a pesar de las expulsiones de los miembros de la Dinastía, encarcelación de sus líderes, cierre de prensa y locales del partido, así como campañas informativas oficiales contra el Carlismo, todo ello ordenado por el general Franco.
 
Pero quien reflejó mejor la respuesta de los carlistas ante estas maniobras y habilidades franquistas, fue el historiador Melchor Ferrer. En “Observaciones de un viejo carlista a unas cartas del conde de Rodezno” (pág. 62) escribe lo siguiente: 
 
“Al Carlismo no se le entrega sean quienes sean, sean cuantos sean los que sigan en su vía al conde de Rodezno. El Carlismo no se entrega, porque quedaría por entregar la bandera que sostiene S.A.R. el Príncipe Regente. El Carlismo no se entregó en los campos de Vergara, cuando una gran cantidad de “personalidades” abrazaron al “mamarracho” de Espartero; el Carlismo no se entregó cuando en 1849 se acogieron muchas “personalidades” a la amnistía que les daba “el espadón Narváez”; el Carlismo no se entregó, cuando, impulsado por el traidor Lezeu, don Juan III pedía ser reconocido por doña Isabel II como Infante de España; el Carlismo no se entregó cuando Cabrera y otras “personalidades” reconocieron al abuelo de don Juan; el Carlismo no se entregó cuando en 1879 eran invitadas las honradas masas para que acudieran a la Unión Católica, aunque muchas “personalidades” claudicaron; el Carlismo no se entregó cuando el cardenal Sancha nos daba sus desinteresados “consejos”; el Carlismo no se entregó cuando la madre de don Juan iba a aplaudir a Vázquez de Mella, no sé si en La Zarzuela o en la Comedia; el Carlismo no se entregó cuando Esteban Bilbao y tantos otros se fueron a la Unión Patriótica; el Carlismo no se entregó cuando el conde de Rodezno y sus correligionarios se fueron con el general Franco a la Falange, ni el Carlismo se entrega ahora aunque Rodezno y todos los que como él piensan vayan a Lisboa a “reconocer” a su rey”.
 
 
 

 
 

Capítulo V
 
El carlismo en la oposición
 
 
Desaparece la Comunión Tradicionalista y reaparece el Partido Carlista
 
La evolución ideológica y doctrinal del Carlismo en esos años no fue un hecho fortuito ni un hecho impuesto, sino una consecuencia lógica de su propio ser y de su propia esencia popular.
 
Tiene, por tanto, esta evolución un origen ideológico y una causa nacida de las ansias de desarrollo del Carlismo como grupo humano y dinámico.
 
La gran fuerza y energía popular del Carlismo, basadas en sus ansias democráticas y de libertad, se veían frenadas y reprimidas por el esfuerzo de un grupo minoritario que durante más de cuarenta años ocupó o detentó los puestos de responsabilidad y de decisión del Carlismo, que hasta ahora se denominó Comunión Tradicionalista, pero que a partir de entonces volvió a su denominación de origen, la de Partido Carlista.
 
Esta minoría, procedente en su mayor parte del integrismo, manipulaba una serie de valores que el pueblo carlista conservaba como elementos de base de su doctrina: la unidad religiosa, el concepto de patria, la propiedad, etc. Eran manipulados de tal forma que su interpretación conducía a la defensa de los intereses particulares de este grupo o de aquellos otros que utilizaban el Carlismo como grupo idealista contrarrevolucionario. La consecuencia de esta manipulación era impedir el desarrollo democrático y revolucionario que se manifestaba en el seno del Carlismo, produciéndose en definitiva el estancamiento ideológico y doctrinal.
 
En sus afanes profundos, el pueblo carlista siempre ha sido antiliberal, porque en el análisis objetivo del liberalismo burgués y económico intuía la presencia del capitalismo basado en la libertad del que posee y que el sufragio político dentro del montaje de la democracia formal, no era más que la cobertura que encima se tildaba de generoso.
 
La libertad expresada en su lema “Fueros”, es la base de su concepción socialista para devolver al pueblo, a la sociedad, sus prerrogativas de autogobernarse. Así entendía siempre el Carlismo lo que significaba la soberanía social y no como el ordenamiento de autoritarismo que el integrismo y la propia Iglesia intentaban imponer.
 
El Carlismo siempre se declaró enemigo del capitalismo porque éste negaba la libertad de las comunidades y de los pueblos, mediante la exaltación de la libertad individual para proteger los abusos de las oligarquías que detentaban el poder político y el poder económico. Ya los Sindicatos Libres que el Carlismo creó en 1919, para estar presente en la lucha obrera, se manifestaban como anticapitalistas cuando en sus Estatutos se definían:
 
 “Los sindicatos profesionales obreros tienen por objeto propio y específico la defensa de los derechos del trabajador (...) Los sindicatos libres aspiran a la abolición del sistema capitalista (...) El arma de la huelga y el bloqueo y boicot contra el enemigo la consideramos ilícita, así como condenamos el sabotaje, que perjudica a las fuerzas militantes...”.
 
Estas esencias socialistas, esta fuerza popular, se vio reprimida durante muchos años por la acción y por la coacción de los grupos integristas y burgueses, que hasta hace poco esgrimían su postura conservadora ante un socialismo aparentemente anticristiano, porque muchas veces en su lucha se enfrentaba a una Iglesia jerárquica comprometida con los poderes del capitalismo y con los intereses de la burguesía.
 
 
 
Don Carlos Hugo emerge como líder del Carlismo
 
El 1 de abril de 1967, consecuente con la línea de renovación de cargos, Don Javier designa nuevos jefes regionales carlistas. Entre ellos, Miguel de San Cristóbal es nombrado jefe de Navarra; Luis Doreste Manchado para Canarias; y Joaquín Chico de Guzmán para Murcia. Todos ellos son hombres de la “antigua ola”, pero totalmente identificados con la evolución ideológica del partido. Y su incidencia iba a ser importante, ya que permitirían la promoción de líderes de la base. El gran salto adelante del Carlismo iba a deberles mucho a estos jefes. Conscientemente, se enfrentarían con el ala conservadora y colaboracionista. Eran hombres, evidentemente, de la guerra civil y su prestigio intocable en el seno del partido estaba a salvo de los ataques de los caciques. Don Carlos Hugo diría en carta-mensaje a los carlistas reunidos en el acto sevillano del Quintillo que: “estamos en las nuevas fronteras de nuestra misión de mañana”. Estas palabras, suficientemente significativas, señalaban la inequívoca nueva andadura del partido. Inmediatamente, se pasa de la teoría a la práctica: se producen colaboraciones con las clandestinas Comisiones Obreras, hasta tal punto que la fundación de la sección del Metal de esta sindical se realiza en una reunión celebrada en el Círculo Carlista de Madrid, en la calle Limón número seis.
 
Ante la nueva línea ideológica y política, el sector colaboracionista va cediendo sus puestos. El 6 de enero, José María Valiente cesa como jefe-delegado del Carlismo, terminando así formalmente la etapa colaboracionista. Se crea una Junta Suprema del partido, presidida por el andaluz Juan Palomino Jiménez. La noticia es recogida en los círculos carlistas con gran alborozo. Ya sin tapones en la cumbre, el partido sigue con su tarea pedagógica. El propio don Carlos Hugo preside en Huarte-Pamplona la clausura del I Cursillo de la Juventud Carlista, en el que declara: 
 
“Las dos grandes derivaciones del pensamiento político del siglo pasado, que han dado lugar al capitalismo, por un lado, y al totalitarismo de Estado por otro, están abocadas a una absoluta pérdida de velocidad y eficacia.
Si los sistemas capitalistas occidentales no evolucionan, es porque no hay nada más eficaz para sustituirlos. Y si el sistema comunista no se derrumba más rápidamente, se debe a que el control policiaco es muy intenso y eficaz y sostiene la estructura. Los dos sistemas no son de libertad. Esta es la verdad. El mecanismo del capitalismo no es de libertad porque esta limitadísimo en cuanto a su capacidad de representación. Ha avanzado un poco –en cuanto a la libertad– por miedo a la revolución.
El mundo occidental tiene libertad para hablar, pero no de actuar. No hay libertad para cambiarlo. El mundo occidental no tiene democracia. El hecho de votar cada cuatro o cinco años es algo de libertad, pero muy poca libertad. Me llaman la atención muchos demócratas, muy demócratas y muy cristianos, que hablan continuamente de libertad pero le tienen verdadero pánico. Y les sorprende que yo no lo tenga. Yo no tengo ningún miedo a la libertad”.
 
 
 
Todos contra Franco y sus epígonos
 
El acto de Montejurra de 1968 estuvo presidido por doña Irene, esposa de don Carlos Hugo. Auxilio Goñi, procurador en las Cortes de Franco y uno de los fundadores de las denominadas “Cortes Trashumantes”, el primer síntoma público de oposición interior al Sistema, pide desde la plaza de los Fueros de Estella una Ley Regional en la que se devuelvan los autogobiernos a las distintas nacionalidades del Estado español. El acto es ya abiertamente de ruptura. Todo el año 1968 lo sería. La revista “Montejurra” describiría el interés con que son seguidos los discursos: “Ningún año anterior habíamos observado tal silencio, incluso en los bares y los porches”. Al día siguiente, los diarios “El Pensamiento Navarro” y el “Diario de Navarra” publicarían íntegro el discurso de Goñi. El ministro Fraga Iribarne ordenaría el secuestro de ambos periódicos. Sería la primera vez, en muchísimos años que los franquistas dejarían a toda una ciudad sin prensa. Los periódicos madrileños comentarían sorprendidos la propuesta carlista, puesta en boca del procurador Auxilio Goñi. El presidente de la Junta Suprema del Carlismo, en unas declaraciones al diario “El Alcázar”, de 8 de mayo, aclararía: 
 
“El acto de Montejurra de este año responde plenamente a la línea política del Carlismo. En cada momento histórico, nosotros hemos estado en vanguardia para reclamar lo que es de justicia para el Pueblo. Y hoy, el Pueblo quiere soluciones concretas y modernas a los problemas de hoy. En el momento actual, la oligarquía quiere prevalecer sobre el Pueblo, y el Carlismo, con su dinastía y su pueblo a la cabeza, da la cara como siempre lo ha hecho”. 
 
Por si quedaba alguna duda, el señor Palomino ratificaría lo dicho en Estella.
 
Los excombatientes carlistas, aprovechando la fecha del 18 de julio, enviarían un escrito a Franco exigiendo la libertad para el pueblo español y protestando por la continua represión que se ejercía sobre el Carlismo.
 
En un viaje a San Sebastián, don Carlos Hugo pidió públicamente desde el Círculo Carlista “abrir los brazos a todos los hombres de voluntad recta, incluso si discrepan de nuestros puntos de vista”. Era la primera alusión pública a la unión de todas las fuerzas de la oposición al franquismo.
 
Debido al fallecimiento de Eugenio Arraiza, la revista “Montejurra” pasa a ser dirigida por sus dos hijos Juan Pedro y José Fermín Arraiza. La publicación se moderniza notablemente bajo el asesoramiento técnico de un grupo de estudiantes de periodismo capitaneado por Fernando García Romanillos, futuro jefe de prensa del Partido Carlista. La revista se convertiría en portavoz del Carlismo renovado. Por aquellas fechas la policía detiene en Sangüesa a un comando de los G.A.C. (Grupos de Acción Carlista), acusados de lanzar octavillas en la que se pedía la rebelión contra el Sistema franquista.
 
Y la represión continúa. El 11 de octubre, el militante carlista Manuel García Tabernero comparece ante los tribunales de justicia acusado de haber proferido injurias contra el Jefe del Estado en el último acto de Montejurra. El 7 de setiembre. Se denuncia ante el Tribunal de Orden Público a la revista “Montejurra”, por la editorial publicada en su número 41 que trataba sobre el problema de Euskadi y apuntaba para ellos una solución federalista.
 
En viaje realizado por las provincias andaluzas, doña María Teresa de Borbón Parma declara al diario “Odiel” de Huelva, que el contenido social del Carlismo “responde a su orientación socialista”.
 
La concienciación popular es ya un hecho evidente. Todos los miembros de la familia Borbón Parma recorren durante todo el año casi la totalidad del país. Los líderes políticos del partido pronuncian mítines, ignorando las correspondientes autorizaciones gubernamentales, y se acepta el análisis marxista en el campo económico.
 
Y la reacción del Gobierno no se hace esperar. La clara tendencia a la izquierda del Carlismo y la constante crítica a las acciones del franquismo, así como la inminencia del final de la llamada “Operación Juan Carlos”, como sucesor de Franco a la jefatura del Estado, provocaría la expulsión de toda la familia Borbón Parma del territorio nacional, axial como, fundamentalmente, la declaración oficial por parte del Carlismo, en el acto de Valvanera de 1968, la Rioja como región autónoma.
 
 

 
 

Capítulo VI
En el acto de Valvanera, el Carlismo declara oficialmente 
la Rioja como región autónoma
 
 
 
Franco expulsa de España a toda la familia Borbón Parma
 
La excusa sería el acto del 15 de diciembre celebrado Valvanera (La Rioja), en el que don Javier declararía a esa región con personalidad  propia, dentro del esquema organizativo del Carlismo. El Gobierno entendió que esa medida era una incitación al separatismo. En el mismo acto, don Carlos Hugo diría que: “No hay justicia si no se escucha a la gente, no había justicia si se decidía sin escuchar. El Carlismo aporta una nueva estructura. Y esa es la verdadera democracia. Somos 100.000 veces más demócratas que cualquiera, porque nosotros no hemos inventado la palabra, pero vamos a inventar la realidad. Tampoco se puede fabricar una Monarquía. Una Monarquía no es obra de un comité. Una Monarquía necesita hombres que la respalden, unos hombres que, como los carlistas, se sientan capaces de cambiar el mundo y sus estructuras injustas”.
 
	El 15 de diciembre de 1968, el Partido Carlista iba a celebrar en Valvanera un acto político que iba a ser trascendente, tanto para el carlismo como para la propia dinastía carlista. Después de los discursos de los jefes locales, presididos por Alejandro Purón, tomó la palabra don Carlos Hugo, que estaba acompañado de su padre don Javier de Borbón Parma.
 
	El acto tuvo una nutrida asistencia de carlistas de otras regiones, a pesar de las inclemencias del tiempo en ese día. También asistió la princesa doña María Teresa de Borbón Parma, la conocida como “la princesa roja”.
 
	El monasterio de Valvanera, además, contó con la presencia de la Junta Suprema del Carlismo al completo. Se celebró un solemne Te Deum, Misa y Salve, oficiados por el padre Casiano Martínez, benedictino. A continuación dio comienzo el acto político en que tras breves palabras de don Javier, hablaron Santiago Coello y Elías Querejeta, dando lectura por el secretario general del Carlismo, José María de Zavala y Castella, a los tres decretos carlistas promulgados en esta fecha. El más importante fue el siguiente.
 
 
Decreto de Don Javier
 
“Es principio fundamental del ideario tradicionalista el reconocimiento y el respeto de la personalidad de las Regiones históricas, creaciones vivas y naturales de la Nación española, que a pesar de las imposiciones centralistas de los dos últimos siglos han mantenido su vigencia en el pueblo y en la organización política de la Comunión Tradicionalista.
 
Por ello es nuestro deseo de recoger esta realidad nacional y aceptando las peticiones que nos han sido elevadas respecto al reconocimiento de la personalidad de  Región de La Rioja, venimos  a disponer:
 
Primero.- A efectos de la división territorial por Regiones, característica de la organización política carlista, se reconoce como Región distinta y diferenciada la denominada históricamente de La Rioja, que queda integrada por razones de conveniencia y de vinculación, dentro de la actual Delegación Regia del País Vasco-Navarro.
 
Segundo.- Con objeto de simplificar la dificultades de orden interno y administrativo que supondría el reconstruir íntegramente los territorios que forman históricamente la Región Riojana, pero que hoy pertenecen a provincias civiles limítrofes, y sin perjuicio de que en el futuro se proceda a su total integración, la Región de La Rioja en la organización actual de la Comunión Tradicionalista comprenderá provisionalmente el territorio de la actual provincia de Logroño.
 
Dado en mi residencia del castillo de Bosta, a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.
 
Francisco Javier
 
A mi Junta Suprema Tradicionalista.
Madrid
 
 
A continuación habló el jefe provincial carlista de Logroño, el abogado Alejandro Purón. También habló el marqués de Marcelina, presidente de la Hermandad Nacional de Antiguos Combatientes en Tercios de Requetés, que dijo entre otras cosas:
 
“Nuestro Gobierno habla con la espada en la mano, esto causa temor e irritación, por esta razón hay este silencio en la Patria (…) Hace unos días se, aprobó el Estatuto Orgánico del Movimiento, que es un paso atrás, pese a lo que diga la  Prensa del Movimiento”.
 
Cerró el acto político el príncipe don Carlos Hugo, por delegación de su padre, que se expresó en los siguientes términos.
 
 
 
Discurso de Don Carlos Hugo
 
“Su Majestad el Rey de ha pedido que yo hablara en su nombre y fuera un poco alegre después de estos discursos tan profundos antes pronunciados. Y lo hago así, porque el rey tiene un catarro que le afecta a la garganta. En segundo lugar quiero deciros una cosa: mi padre ha hecho aquí un acto muy importante, mejor dicho dos:
En primer lugar, a petición de don Ricardo Ruiz de Gauna, le ha relevado de una parte muy concreta de sus habituales funciones, dejando las más importantes de las que tenía delegadas, por miembro de la Junta Suprema.
Este es un acto de tal importancia que mi padre ha querido estar entre vosotros. Pero ha querido aprovechar la ocasión para por su voz, decir: “estos dos hombres que han llevado y siguen llevando cargos de responsabilidad en el Carlismo son hombres que tienen una gran suerte. Porque Dios no da en la vida un tiempo breve para hacer grandes cosas” y a través del rey ha dado a dos hombres una responsabilidad máxima en el Carlismo, la de ser los hombres sobre los cuales se apoya directamente la autoridad de Su Majestad, para poder gobernar el Carlismo con conocimiento de causa y con acierto y esta suerte que se tiene; es algo que hay que agradecer a Dios.
 
Por eso ha querido mi padre que el primer acto –como en el Carlismo– sea un acto religioso. Un acto para decir: el primer servicio es para Dios; el segundo es para la Patria. Señores, el segundo servicio para la Patria es también un servicio a Dios, el primero porque lo iluminamos bajo este aspecto, el segundo porque nuestro trabajo es para hacer un mundo más feliz, más justo y mucho más cristiano.
 
Este mundo más cristiano que está basado en la justicia, pero Señores, no hay justicia si no se escucha a la gente, no hay justicia cuando el que decide solamente tiene la espada en la mano. Entonces en vez de justicia es opresión.
 
La justicia escucha y después decide, y por eso el Carlismo aporta una nueva estructura a la vida pública española y, probablemente, de todo el mundo cristiano, porque aporta una postura humana que permite la justicia, porque permite el escuchar, es decir, que permite y es la única estructura que permite lo que se llama de verdad una democracia, porque señores somos cien veces más demócratas que todos los pueblos y que todos los Gobiernos que se dicen democráticos, porque nosotros no hemos inventado la palabra pero vamos a inventarla realidad, ya que tenemos una estructura política que está basada en la libertad y por eso mi padre me encargó deciros que él no ha creado la Región de la Rioja: la ha reconocido.
 
Los Reyes carlistas no fabrican cosas, reconocen las libertades no las pintan, las respetan, y solamente así, se puede crear una estructura humana que sea una estructura de libertad.
 
Señores, como tengo el encargo de ser alegre, quisiera decir a algunos de nuestros gobernantes que quieren pintar una Monarquía, les quisiera contar, lo que me contaron hace poco en Estados Unidos. Me preguntaron ¿qué es un camello? Pues, yo me quedé con la boca abierta y dije que era un animal con dos jorobas y un cuello y un cuello muy largo. ¿Cómo un caballo? contesté: era un caballo hecho por un comité. Entonces quiero preguntar a nuestros gobernantes si lo que quieren hacer con la Monarquía no es algo parecido: una monarquía hecha por un comité. Y mucho me temo que esa monarquía hecha por un comité no sea un camelo.
 
Pero señores, la Monarquía que nosotros vamos a hacer no es la monarquía que quieren hacer ellos y no tienen hombres para soportarla, para aguantarla; para hacer ellos una monarquía no tienen  ni siquiera el número de hombres que están aquí reunidos y, desde luego, no tienen ni mucho menos la posibilidad de contar con hombres decididos como los carlistas, para cambiar el mundo.
 
Señores, una última palabra para la nueva región que mi padre acaba de reconocer, la Rioja, es tradicionalmente uno de los pilares del Carlismo. Si mi padre hace esta distinción no es meramente para dar una satisfacción, sino para empujarnos a trabajar y ayudarnos todos juntos a conquistar lo que es nuestro derecho y dar a España lo que España necesita y lo que el mundo cristiano necesita, una monarquía que sea de verdad católica, social, democrática y de verdad representativa.
 
 
 
Consecuencias del acto, reacciones de la prensa y de la Junta Suprema del Carlismo
 
Después del acto, don Carlos Hugo se trasladaría a Zaragoza, donde se entrevistaría con grupos universitarios y obreros. En la mañana del día 20, el hotel donde se hospedaba se vio rodeado por fuertes contingentes de la policía y el teléfono con la comunicación cortada. El jefe de la policía se entrevista con don Carlos Hugo y le entrega una nota por la cual el Gobierno de Franco le comunica su expulsión del territorio nacional por “su participación en actividades de carácter político”.
 
“El Pensamiento Navarro” narró en sus páginas la salida forzada del líder carlista: “Salió Don Carlos de Zaragoza en un coche de la policía y así hizo un trayecto jalonado de guardias civiles –Tudela, Pamplona, San Sebastián, Irún– hasta que, siempre acompañado por la policía, dejó la Patria y traspasó la frontera, donde, por cierto, un oficial de la gendarmería de la República Francesa se le cuadró militarmente. Al tener noticia de lo que estaba ocurriendo, se dirigieron a Zaragoza los dos Procuradores de elección popular, de Navarra, señores Goñi y Zubiaur. En Irún esperaba el Procurador de elección popular de Guipúzcoa, señor Escudero Rueda. Su compañero, señor Arrúe, estaba en Madrid. En el Hotel Corona de Aragón, que es donde el príncipe se hospedaba, los señores Goñi y Zubiaur convocaron una rueda de prensa –que se vio muy asistida– en la que anunciaron su propósito de formular una interpelación al Gobierno. Don Carlos Hugo fue aclamado con violencia y acompañado por todos hasta Hendaya”.
 
La Junta Suprema del Carlismo envió una nota a la prensa en que decía que don Carlos Hugo: “nunca había hecho promesa formal alguna en el sentido de no desarrollar actividad política” y que la “presencia y actividad del príncipe nunca ha vulnerado las leyes vigentes”.
 
El 26 de diciembre, la misma operación se repetía en Madrid: don Javier y sus hijas doña María Teresa y doña María de las Nieves recibirían individualmente un oficio similar del jefe de la policía de Madrid. Antes de abandonar el territorio nacional, don Javier realizó la siguiente declaración, que fue enviada a la prensa:
 
“Mi hijo y yo acabamos de vernos expulsados de España, sin que el Gobierno haya intentado establecer un diálogo, ni siquiera haya manifestado, en el curso de los últimos diez años, un desacuerdo con nuestra acción política en España: lamento esta demostración de autoridad hacia mi hijo, como demostración y prueba de fuerza, porque daña el provenir del país en su desarrollo sereno y constructivo, tanto en el plano político como en el social.
	El respeto a las leyes y la autoridad ha sido siempre mi norma de conducta, pero estimo que la autoridad debe, en primer lugar, respetar los principios generales de la libertad de expresión y de asociación, condición de la paz política y base de todo movimiento democrático”.
	El 4 de enero de 1969, como habían prometido los Procuradores carlistas, interpelan al Gobierno sobre la expulsión de la familia Borbón Parma.
 
El Gobierno respondió que “no era posible ignorar el acto político que tuvo lugar en el Monasterio de Valvanera el día 15 de diciembre, presidido por el Príncipe don Javier y sus hijos don Carlos Hugo y doña María Teresa, en el que los dos primeros incurrieron en manifestaciones contrarias al orden público, que rozaban facultades potestativas del Poder estatal”.
 
Otra hija de don Javier, doña Cecilia, también sería expulsada del país en marzo de 1971, mediante nota de la jefatura superior de policía de Madrid.
 
Con estos hechos, el Gobierno aceptaba públicamente la ruptura con el Carlismo. Hecho que, evidentemente, ya habían realizado los carlistas años atrás. Don Carlos Hugo se había liberado de una vez de la etiqueta de pretendiente y dirigía, con todas sus consecuencias, el liderazgo de un partido socialista y popular que, como el carlista, ya había realizado su propia evolución ideológica y política interna, con la huida de su seno de integristas, tradicionalistas y franco-juanistas. Libre de castas, el Partido Carlista iniciaría el camino de la autenticidad.
 

 
 
 

Capítulo VII
 
El Carlismo socialista y autogestionario
 
 
El congreso del Pueblo Carlista
 
La presencia de la familia Borbón Parma en el territorio nacional, tolerada a regañadientes por el Sistema, así como la incógnita sucesoria del Régimen, atemperó la crítica del Partido Carlista. Pero con la expulsión de la dinastía y el nombramiento de don Juan Carlos de Borbón como sucesor a título de Rey, significó la derrota del equipo colaboracionista que presidía José María Valiente. Se imponía ya, sin tapujos, una nueva línea política y un nuevo equipo dirigente. La medida era urgente ya que, por otro lado, se iban formando organizaciones paralelas a la jerarquía oficial, como fue el caso de los G.A.C. (Grupos de Acción Carlista). Además, las bases del partido estaban pidiendo luz verde a la construcción de un auténtico partido político moderno y una línea ideológica popular claramente carlista, desprovista de resabios tradicionalistas e integristas.
 
Don Javier, pues, convocó el 6 de diciembre de aquel mismo año, 1970, el I Congreso del Pueblo Carlista. Arbonne, un pueblo situado en el País Vasco francés, residencia habitual de don Carlos Hugo, fue la sede del Congreso.
 
A lo largo de varios meses, los carlistas discutieron en sus propias localidades, constituidos en asamblea, los principales temas a tratar y nombraron los correspondiente compromisarios, llevando al Congreso la opinión de la base.
 
Las sesiones transcurrieron en medio de acalorados debates, prevaleciendo siempre el acuerdo democrático, a pesar de los continuos entorpecimientos de los sectores integrista y tradicionalista. Finalmente, es aprobado un documento en el que se plasmaba oficialmente las bases de la evolución ideológica del partido y la apertura a horizontes totalmente democráticos. Se acuerda también la convocatoria de una segunda sesión del Congreso, seis meses más tarde, el 10 de abril de 1971, para poner en práctica las citadas bases en lo referente a la reestructuración organizativa interna. Era el triunfo de los aperturistas.
 
Don Javier, en su intervención, resumiría las líneas maestras de la evolución: 
 
“La revolución social que propugnamos, necesaria, pretende que las estructuras de la sociedad deben ser de representación diferenciada, tanto de las realidades ideológicas como laborales y regionales. Una revolución social, con la invasión del campo de la cultura y de la investigación por el pueblo. Esto será el signo de la nueva sociedad: la promoción del pueblo en la política, en las ciencias, en la cultura, con una amplia libertad y sentido democrático de la propiedad de estos bienes (...) El Carlismo dialogará con todos aquellos grupos que sean portadores de soluciones basadas en los derechos de la persona y de estos principios de justicia y libertad, para iniciar la reconquista de la sociedad, haciendo posible la promoción de todo el pueblo en esta tarea...”
 
El párrafo más importante fue aquel en que don Javier resumía las estructuras de libertad que proponía el partido, núcleo fundamental de la evolución ideológica: 
 
“Pleno reconocimiento a la personalidad de los diversos pueblos que forman la nación española (...) Es la libertad sindical la que abrirá este cauce (en el mundo del trabajo), estableciendo su propia constitución y fuero, evitando las interferencias del poder y de los grupos oligárquicos (...) La libertad política, como derecho inalienable de la persona, debe tener su cauce de representación, abriendo también un campo de actuación a las ideologías debidamente organizadas (...) Así podemos concebir un triple sistema de libertades: los fueros de las regiones, los fueros de los sindicatos y los fueros de los partidos políticos...”.
 
Y como si adivinara las futuras maniobras que iban a llevar a cabo los sectores derrotados en el Congreso, señala: “Este es el Carlismo, el Carlismo que presido y dirijo. No hay otro Carlismo. Este es el Carlismo de ayer, renovado hoy, obra de una colectividad organizada en partido, susceptible de evolución, de corrección y de perfección. Abierto al diálogo y a las aportaciones del ejercicio político de un pueblo”. La evolución, pues, era irreversible.
 
El 6 de enero de 1968, el por entonces jefe-delegado del Carlismo, José María Valiente, había sido cesado por don Javier y sustituido por una Junta Suprema que presidía Juan José Palomino Jiménez.
 
Los resultados del I Congreso produjeron un revulsivo en los sectores que conformaban el ala derecha del partido que, poco a poco, iban reagrupándose en torno a la figura de Valiente, configurando un grupo de presión que pretendía que don Javier no diera como válido lo acordado en Arbonne. Aunque sin cargo alguno, Valiente permanecía en el partido como simple militante de base. Este sector disconforme con la línea democrática del Carlismo, contactó con otros grupos franquistas e integristas procedentes del tradicionalismo y del fascismo.
 
Palomino advirtió a Valiente que cesara en esta línea y que reconociera públicamente la autoridad de don Javier y los acuerdos del I Congreso del Pueblo Carlista. Ante su silencio, el propio don Javier realizó un último intento, que resultó estéril. Ante tal actitud de indisciplina, el pleno de la Junta Suprema del Partido Carlista anunció el 6 de enero de 1971 la expulsión de José María Valiente “por su actitud de desobediencia y desviación de la postura actual del Carlismo”.
 
La separación de Valiente clarificó las cosas. La enérgica y firme actuación de la Junta sirvió para poner sobre aviso a los tibios y a los maniobreros, que todavía creían que la táctica de jugar con varias lealtades era factible en la nueva estructura del Carlismo. La disyuntiva era clara: o don Javier o Franco. Valiente escogió a Franco, que le premió designándole Procurador en Cortes.
 
 
 
El mimetismo etarra: los G.A.C. y las F.A.R.C.
 
En 1968, un sector de la juventud carlista optó, al margen oficial del partido, por la violencia y la guerrilla urbana, como actos de protesta contra el franquismo y contra la autoridad integrista y tradicionalista enquistada en el Partido Carlista. Nacían los G.A.C. (Grupos de Acción Carlista). Querían que el Carlismo recuperara sus raíces ideológicas y propugnaban una sociedad socialista.
 
En 1971 nacía otro grupo contestatario en el seno del partido: las F.A.R.C. (Fuerzas Activas Revolucionarias del Carlismo), cuyo objetivo fundamental era el de transformar el Partido Carlista en un movimiento revolucionario que liderara la transformación de la sociedad española en un sentido socialista.
 
En realidad, tanto los G.A.C. como las F.A.R.C. perseguían los mismos objetivos, pero con distinta estrategia. Los G.A.C. optó por la lucha armada y las F.A.R.C. por la lucha política. Ambos movimientos estaban influidos por un mimetismo etarra, en boga en aquellos años de finales del Régimen franquista. Javier Onrubia ha estudiado monográficamente estos grupos marginales, en cierto sentido desesperados, siendo el único autor que les ha dado la importancia histórica que se merecían, demostrando sus aseveraciones con documentos elaborados y emitidos por estos movimientos. A ellos nos remitimos.
 
Los G.A.C. nacieron en Pamplona el año 1965. Esta etapa, hasta 1968, está considerada como proto-GAC, ya que los carlistas que componían este grupo se inspiraron en el Requeté. El nombre parece ser que fue propuesta por Tomás Martorell.
 
La expulsión en 1968 de la familia Borbón Parma por Franco, inició la segunda etapa de los G.A.C. y fue el detonante que les hizo optar por la lucha directa y más radical.
 
Esta etapa va, según Onrubia, desde septiembre de 1968 –acción de Sangüesa (Navarra)– hasta octubre de 1973 –asalto al Banco Central en el barrio de la Rochapea en Pamplona– y es cuando los G.A.C. aparecen con asiduidad en los medios de comunicación y fue, sin dudas, la etapa más importante, en la que tuvo un gran peso la profundización ideológica.
 
La tercera y última etapa va de 1974 a 1978, en la que se realizan las últimas acciones reivindicativas: el asalto a Rank Xerox en Bilbao y a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Vitoria.
 
Los G.A.C. no tuvieron un líder único. Destacaron por su preparación y compromiso: Jon Querejeta, Josep Massana, Esteban Escobar y Fermín Elízari, a quienes se les consideró los “cerebros” de este movimiento.
 
El cese de las actividades de los G.A.C. se inició en el verano de 1973, en Iparralde, en un caserío del País Vasco francés, donde acordaron disolverse e integrarse paulatinamente en el partido, para continuar allí su lucha revolucionaria, pero a través de la acción política. Ello se concretó a partir del III Congreso del Pueblo Carlista, en el que se adoptó la línea ideológica del socialismo de autogestión.
 
La revista “Montejurra”, en su número 51, de fecha 1 de marzo de 1970, informa de la línea ideológica de los G.A.C.: 
 
“propugnaban un socialismo democrático, una regionalización real y un Estado de Derecho que salvaguarde las libertades del individuo y su participación en las tareas públicas. Está enmarcada dentro de la línea carlista y sus componentes son en su mayoría jóvenes y universitarios”.
 
La acción más importante de los G.A.C. fue realizada el 30 de diciembre de 1970. Un comando compuesto por Carlos Catalán, José Antonio Cob, José Luis García Robles, Jon Querejeta Vera y José María Porro, fue detenido por la Guardia Civil, tras un infructuoso intento de interrumpir el discurso de fin de año de Franco, en el repetidor de televisión situado en Berberana (Burgos). Los medios oficiales de información distribuyeron la noticia y agregaban que el grupo intentaba provocar la voladura del reemisor, que hicieron uso de las armas y que en el interior del vehículo en que se trasladaba fue encontrada una metralleta.
 
Pero la revista “Montejurra”, de 2 de enero de 1971, dio la versión carlista de los hechos: 
 
“La finalidad del acto que los cinco jóvenes carlistas pretendían llevar a cabo no era la voladura del reemisor de Berberana. Ninguno de los cinco llevaba instrumento alguno para hacer saltar la instalación. El fin que trataron de perseguir fue, como ya es público, el de conectar un aparato que permitiera la interferencia de una cinta magnetofónica durante el discurso de fin de año pronunciado por el Jefe del Estado. No se trataba tampoco de ningún discurso oficial, sino de una proclama”. 
 
Los componentes del comando, después del correspondiente juicio, pasaron a la prisión de Burgos.
 
No paró aquí la acción de los G.A.C. Días antes del próximo acto de Montejurra, otro comando asaltó –esta vez con éxito– las instalaciones de Radio Requeté, de la SER, en Pamplona. La acción fue realizada por dos jóvenes enmascarados que, tras amordazar a los locutores, colocaron una cinta magnetofónica que saltó al aire por espacio de seis minutos. Según escribió Pablo Larrañeta en el diario “El Correo Español- El Pueblo Vasco”: “en toda Navarra se escuchó de repente el Guernikako Arbola..., siguió un manifiesto al pueblo de toda la península, en el que, después de varias arengas, terminaba con gritos carlistas… Otra vez el Guernikako Arbola, otra vez el manifiesto, otra vez el himno, otra el manifiesto, una última vez el himno. Cuando éste terminó, los autores habían abandonado la emisora".
 
Las F.A.R.C. nacieron de un congreso constituyente que se celebró en dos fases. La primera, los días 30, 31 de octubre y 1 de noviembre de 1971, en un convento del valle del Baztán, muy cerca de la frontera francesa. De allí salió un documento que definía a las F.A.R.C. y ponían de manifiesto sus intenciones políticas: 
 
“Los representantes de la mayor parte de las fuerzas activas del Partido carlista, por su dinamismo las más combativas, democráticamente elegidos y reunidos en Congreso, tomamos conciencia de nuestro sentido histórico del fin de nuestra lucha y de nuestro deber hacia la sociedad. Somos conscientes de nuestra responsabilidad como miembros integrantes del Partido Carlista. Dentro de él tenemos la convicción de ser las fuerzas más concienciadas con respecto a la política social del mundo en que vivimos y con respecto a la finalidad de nuestra lucha. Partiendo de estas bases, declaramos que la finalidad del Congreso que hemos celebrado es dar a nuestro partido una clara conciencia revolucionaria, a abrir en él varios cauces que posibiliten y exijan testimonio revolucionario y crear la operatividad necesaria para que la consecución de esta revolución no sea una utopía. Para todo ello este Congreso ha elaborado unos trabajos, ha creado unos medios y ha fijado unas metas a corto y largo plazo. Todos los carlistas solidarios con estos planteamientos y con el auténtico sentido popular de nuestro Partido, debemos unir nuestros esfuerzos para acelerar el proceso iniciado. Por todo lo cual consideramos imprescindible un amplio movimiento de estudio, asimilación y crítica constructiva de los trabajos de este Congreso”.
 
 Tras un análisis de lo que era el Carlismo, el documento decía: “hoy el Partido Carlista quiere volver a ser fiel a sus fuentes. Quiere ser auténticamente popular. Quiere la vanguardia de las clases populares, la ideología y el Partido líder. Sin excluir, por todo ello, a ningún hombre o grupo político que luche por la liberación del pueblo, antes al contrario formando, con los que realmente luchan por estos objetivos, contra el enemigo común: el capitalismo monopolista –centralista, opresor, oligárquico–. Tomamos conciencia de que, ante la actual realidad social, no hay más que una opción: la Revolución Social”. Continuaba luego enumerando los diversos componentes de esa Revolución Social y pasaba revista a los temas más candentes de la sociedad de aquellos días: el imperialismo, la masificación, la represión, los grupos inconformistas de evasión y la nueva izquierda. Finalizaba con estas palabras: 
 
“la Revolución Social es algo muy serio. No se puede vivir con ella tres días y luego dejarla. Es una lucha constante, una entrega y un sacrificio permanente, una revisión constante de nuestro presupuesto y de nuestra actuación. Esto puede realizarse a través de un partido serio, no dogmático y con organización, características que queremos imprimir al Carlismo. Meta esta que nos hemos propuesto en el presente Congreso no sólo como necesaria sino como urgente de realizar. En general declaramos nuestra solidaridad con todos aquellos pueblos y hombres que sufren marginación, opresión o alineación de cualquier tipo –social, económica o política–, por identificación plena por la justicia de sus causas que son las nuestras. Nos comprometemos en la lucha revolucionaria que posibilite o acelere la llegada de una nueva sociedad, mejor y más justa, que elimine toda clase de explotación del hombre por el hombre. Convocamos a todos los hombres a una toma de conciencia y a una lucha responsable, sin partidismos ni intereses egoístas. En especial a aquellos que pertenecen a pueblos o grupos políticos con un alto grado de mentalización. Para ellos nuestra convocatoria es una exigencia. Es urgente la coordinación de todos los grupos, pueblos y hombres conscientes de esta problemática para llevar a cabo la Revolución Social que la sociedad en que vivimos necesita”.
 
La labor ideológica de las F.A.R.C. fue muy importante y elaboraron numerosos trabajos y documentos que desarrollaban su programa político, pero casi siempre bajo la disciplina del partido, al que propusieron su cambio de denominación, por el de “Partido Carlista Revolucionario”, “Partido Carlista Popular” o “Partido Socialista Revolucionario Ibérico”.
 
Sin saberlo, las F.A.R.C. favorecieron los deseos de los dirigentes del Partido Carlista, de empujar a los restos de integristas y tradicionalistas fuera de la disciplina del partido.
 
El contenido del Montejurra 1972 y la celebración del III Congreso del Pueblo Carlista, en el que se proclamó la Monarquía Socialista y la adopción más adelante del socialismo de autogestión, propició la disolución paulatina de las F.A.R.C. y la integración de la mayoría de sus componentes en los órganos de gobierno del Partido Carlista, como fue el caso de uno de sus líderes, José Ramón Rincón, que llegó a ser miembro de la Ejecutiva Federal del Partido Carlista y responsable nacional de su Frente Obrero y Sindical.
 
Ambos movimientos, los G.A.C. y las F.A.R.C., ofrecieron un servicio importante en el proceso de clarificación ideológica del Partido Carlista.
 
Foralismo y nacionalismo carlista
 
En la época de la II República, el Carlismo presentó dos proyectos de estatuto de autonomía: el del País Vasco y el de Cataluña. Como ya hemos visto anteriormente, el de Cataluña que propuso el jefe regional carlista, Tomás Caylá, llegó a tener tintes independentistas.
 
Doña María Teresa de Borbón Parma, en una intervención en el seno del Consejo de Europa del año 1976, señaló que “los carlistas somos el partido de las nacionalidades”. Y no andaba descaminada. Desde sus orígenes, el Carlismo alzó la bandera de la democracia foral. La autodeterminación es un punto unido a su doctrina desde hace más de un siglo y medio. Los carlistas son federalistas, pero no separatistas. Consideran la autodeterminación muy ligada a la solidaridad entre los pueblos, en un sentido amplio y no egoísta. Conciben el federalismo dentro del proyecto autogestionario y eso significa que, mientras la autodeterminación sea un derecho que se ejerce un solo día, la autogestión de los pueblos es la autodeterminación que se ejerce todos los días.
 
La propia estructura interna del Partido Carlista es una libre federación de partidos carlistas de las distintas nacionalidades del Estado español: EKA (Euskadiko Karlista Alderdia), Partít Carlí de Catanlunya, Partido Carlista de Canarias, Partít Carlí del País Valenciá, Partido Carlista de Andalucia, Partido Carlista Galego, Partít Carlí de Les Illes, etc., con plena autonomía interna en cada uno de sus territorios y unidos federalmente por un Comité Federal que representa a cada uno de estos partidos.
 
El federalismo es un concepto muy arraigado en el pueblo carlista. Tiene dos aspectos: por un lado, el reconocimiento de la personalidad de los pueblos y nacionalidades y del derecho que tienen a su autogobierno; por otro lado, la capacidad de proyecto en común de esas nacionalidades, regiones y pueblos, fruto de la solidaridad que entre ellos existe. Los carlistas dicen que no hay verdadero socialismo sin federalismo, o a la inversa. Una cosa comporta la otra, al unísono. Por eso, como señaló doña María Teresa de Borbón Parma, los carlistas son “el partido de las nacionalidades”. También lo señaló don Carlos Hugo en el acto de Sant Miquel de Cuixá, de 27 de abril de 1976: “El Partido Carlista defiende el derecho de la autodeterminación de los pueblos. El Partido Carlista nació por la defensa de este derecho”.
 
 
 
Los hijos nacionalistas del Carlismo: el P.N.V. y la Unió Democrática de Catalunya
 
La derrota en la III Guerra, de claros tintes foralistas, significó el fin de las esperanzas de un amplio sector carlista de conservar su peculiaridad nacional. El Gobierno alfonsino dio la razón a este sector, al castigar al País Vasco con la abolición de sus Fueros. Y estos carlistas optaron en el futuro por el camino del independentismo, al considerar que el Carlismo era un asunto fenecido. Con el tiempo, lucharon por soluciones más radicales. Este es el caso de algunos carlistas vascos y catalanes, que empezaron a trabajar en fundar partidos políticos de carácter autóctono. Son los hijos nacionalistas del Carlismo, como el nacimiento del P.N.V. (Partido Nacionalista Vasco) y el de la U.D.C. (Unió Democrática de Catalunya). Estos partidos nacieron, además, impregnados de una ideología demócrata-cristiana.
 
En el País Vasco, fue Sabino Arana Goiri, a finales del siglo XIX, el fundador del Partido Nacionalista Vasco. Nacido en Abando (Bilbao) el año 1865, pertenecía a una familia de tradición y militancia carlista. Su padre, armador, fue alcalde de Abando y representante carlista de aquella población en las Juntas de Guernica, participando activamente en la preparación de la III Guerra, a favor de Carlos VII. Sabino Arana perteneció al Partido Carlista hasta 1882. Marchó a estudiar Derecho a la Universidad de Barcelona e influido por el catalanismo y por su hermano Luis, se inició en las ideas nacionalistas. Se dedicó al estudio de la lengua e historia de Vizcaya. Al regresar a Bilbao, se presentó en oposición con Miguel de Unamuno y Resurrección María Azkue a la cátedra de lengua vasca, acabada de crear en el Instituto de Bilbao, que ganó éste último. A partir de entonces se dedicó a propagar el nacionalismo, al cual dotó de unos primeros fundamentos teóricos, que resumió en el lema “Dios y Ley Vieja” (“Juangoikua eta Lagizarra”), uniendo la tesis del independentismo vasco con una rígida confesionalidad religiosa de carácter burgués frente al problema social. En 1892 publicó “Biskaya por su independencia” y en 1899 ganó la elección en la Diputación Provincial de Vizcaya. Dejó escritos numerosos artículos y libros sobre la temática lingüística e histórica vasca. Falleció en Pedernales (Vizcaya) el año 1903.
 
En Cataluña, la fundación de un nuevo partido que aunara el nacionalismo catalán y el catolicismo no integrista, fue mucho más tardío. Concretamente ya proclamada la II República. El nacimiento de la Unió Democrática de Catalunya, pues este era el nombre que se había adoptado para el nuevo partido, se produjo en noviembre de 1931. Y, como en el caso del P.N.V, se inscribió dentro de la corriente demócrata-cristiana.
 
El núcleo fundacional de la U.D.C. lo formaron Josep Cirera i Soler, Josep María Trias Peix, Joan Baptiste Roca i Caball y Josep María Farré i Moregó, todos ellos procedentes del carlismo catalán, que mediante una declaración a la prensa anunciaron que abandonaban el Partido Carlista, por estar disconformes con su actitud en la discusión del estatuto de Cataluña, y anunciaron que defenderían sus posiciones nacionalistas en un nuevo partido político: la U.D.C., que adoptaría una posición democrática y nacionalista sin equívocos, defender los principios cristianos, la concepción espiritualista de la sociedad y los derechos de los creyentes, que consideraban lesionados por la legislación republicana.
 
De los cuatro, dos de ellos destacaron por varias razones: Josep Farré i Moregó, por su categoría intelectual y ser un jurista de gran prestigio; y por Joan Baptiste Roca i Caball, por ser un artista, músico y pintor, que llegó a conseguir un reconocimiento fuera de nuestras fronteras.
 
Josep Farré i Moregó, procedía del ala democrática y más nacionalista del Carlismo. Después de la fundación de la U.D.C. fue candidato por la ciudad de Barcelona a las elecciones para el Parlamento de Cataluña, en noviembre de 1932, y miembro del Consell Nacional del partido en 1933. En 1934, por discrepancia con la actitud adoptada por el partido en la Ley de Contratos de Cultivo, se dio de baja y se retiró de la política activa. Ejerció de notario en Grañén (Aragón) desde 1923 hasta 1924 y en Barcelona, desde 1925 hasta su jubilación en 1972. Destacado especialista en Derecho Civil Catalán, fue uno de los organizadores en noviembre de 1936 del Primer Congreso Jurídico Catalán.
 
Joan Baptiste Roca i Caball, fundador en 1931 de la U.D.C., también procedía del ala más catalanista del Carlismo. Pintor y músico, fue discípulo de Miquel Oliva y Francesc Civil. En 1925 compuso su primera sardana y al año siguiente se presentó como pianista en Girona. Becado por la Diputación Provincial, cursó estudios desde 1927 hasta 1932, en la “Schola Cantorum”, de París, donde efectuó varios conciertos. Siguió su actividad de pianista en Girona y estableció en Barcelona una academia de piano. Durante la guerra civil de 1936-1939, en el frente siguió una antigua afición: la de acuarelista. En 1940 expuso en Girona. Figueres, Bilbao, Madrid, Cádiz, París, Buenos Aires y Valencia, restringiendo al máximo su actividad musical, con conciertos en 1943, entre otros, en el Palau de la Música Catalala, de Barcelona. Contratado por editoriales de láminas de París, Munich, Hannover, Copenhague y Estocolmo, viajó por toda Europa realizando paisajes que obtuvieron el reconocimiento internacional.
 
De los otros dos, Josep Cirera i Soler fue el redactor de la ponencia fundacional sobre los problemas sociales y la posición de la U.D.C. ante este tema, así como el religioso en otra ponencia titulada “La reafirmación de los valores espirituales del país”. Era un reconocido abogado, nacido en Barcelona el año 1900, compañero de bufete de Pere Arderiu Payerols, uno de los signatarios del manifiesto fundacional. Fue crítico de teatro de “El Correo Catalán”. En la guerra civil de 1936-1939, fue intermediario entre los vascos católicos, Irujo, y la Iglesia. Después de 1939 marchó definitivamente al exilio, estableciéndose en París.
 
Josep María Trias Peix fue el último en adherirse a la fundación de la U.D.C., abandonando el Partido Carlista, por estar también en desacuerdo con su actuación en la discusión en el Parlamento del estatuto para Cataluña.
 
 
 
Se proclama la monarquía socialista y desaparecen los grupos beligerantes por la izquierda, que se integran en el partido
 
El 22 de julio de 1969, Franco anunciaría oficialmente al pleno de las Cortes Españolas franquistas, que su sucesor a título de Rey sería el príncipe don Juan Carlos de Borbón y Borbón. La propuesta fue aceptada por 491 votos afirmativos, 19 negativos y 9 abstenciones. Don Juan Carlos aceptaría este nombramiento y juraría fidelidad a Franco y a los Principios Fundamentales del Movimiento.
 
A pesar de todos estos reveses y la continua represión, el Carlismo no opta por la acción directa, como propugnaba la organización paralela de los G.A.C., sino por la lucha de masas. El Huelva son detenidos tres militantes carlistas por pintar en las paredes “Carlos Hugo, libertad”. El Tribunal de Orden Público –el tétrico TOP– enjuicia a otros tantos militantes en Tortosa, acusados de propaganda ilegal, por ser responsables del “Boletín de las Juventudes Carlistas del Bajo Ebro”. Y lo mismo sucede en Bilbao, Pamplona, Barcelona y Zaragoza.
 
Esta resurrección de la guerrilla no iba a calar en la mayoría de los carlistas. Las continuas e inútiles sangrías de la mejor juventud del partido, no conducía a ningún resultado práctico. Esta secuela de la expulsión del territorio nacional a partir de 1968 de la Dinastía Carlista, no sería canalizada por la jerarquía oficial del partido hasta que éste no adoptase una línea ideológica puesta al día. Por otro lado, estos jóvenes carlistas desesperaban porque todavía se hallaban incrustados en el aparato del partido algunos antiguos líderes tradicionalistas que habían conducido la época de la colaboración y el posibilismo con el Régimen de Franco. Por eso cuando el 7 de mayo de 1972 desde Montejurra se proclamó la Monarquía Socialista y se instó a la Revolución Social y cuando en el III Congreso del Pueblo Carlista se adoptó la línea ideológica del socialismo de autogestión, como ya hemos visto, el G.A.C. se autodisolvió.
 
La nueva dinámica política adoptada por el citado Congreso, llevó al Carlismo a una integración cada vez más estrecha con todos los organismos unitarios de la Oposición. No sólo en el interior, sino también en el ámbito internacional.
 
Ya en septiembre y octubre de 1972, doña María Teresa de Borbón Parma, en representación del Partido Carlista, asiste en París a las sesiones de la Internacional Liberal. Del 13 al 15 de abril de 1973, al Congreso de la Unión de los Federalistas Europeos. Y el 8 de noviembre del mismo año al Congreso de las Fuerzas de la Paz, en Moscú. Así como a la Conferencia de Berlín, que reunía a los católicos del Este y del Oeste.
 
Es evidente que el Carlismo había sido aceptado internacionalmente. Pero no se dedica sólo a asistir, sino que en cada uno de estos actos interviene, a veces representando a los exiliados políticos españoles y denunciando al Régimen franquista. Doña María Teresa de Borbón Parma expone la situación de España: Represión violenta que mata –Manuel Fernández Márquez en Barcelona–; que encarcela –Camacho y sus compañeros de CC.OO.– que aplasta al pueblo. Represión estructural que niega su cultura y su lengua al pueblo (País Vasco, Cataluña, Galicia). Y represión política que le impide ser dueño de su destino, ya que partidos y sindicatos no tienen carta de soberanía en España.
 
 
 
Se presenta la utopía autogestionaria
 
El tradicional acto carlista de Montejurra del año 1974 revistió un carácter trascendental en la trayectoria del Carlismo. Representó la primera vez en que se explicitó públicamente la teoría de la autogestión global y que el Carlismo mostró su modelo de sociedad.
 
La línea ideológica aprobada en el Congreso de Arbonne había que desarrollarla y concretarla. Los cursillos de estudios y formación, las asambleas de base y las reuniones de carácter ideológico, fructificaron en una propuesta de ideal societario. Don Carlos Hugo, que había participado en toda esta actividad intelectual, recogía estas ansias populares y le dio carácter doctrinal específico en un documento que fue leído en la cumbre del Montejurra de ese año. El documento venía avalado con un manifiesto de don Javier y la presencia física de doña María de las Nieves de Borbón Parma, hija menor del líder carlista.
 
El mejor análisis hecho hasta la fecha sobre este importante documento ha sido realizado por doña María Teresa de Borbón en un libro: “La clarificación ideológica del Partido Carlista”, publicado en Easa el año 1979. A él nos remitimos.
 
“La opción socialista del carlismo es la de un socialismo en libertad. Y el socialismo en libertad supone la gestión democrática de la sociedad. Supone, en primer lugar, por supuesto, la libertad de los partidos políticos, las libertades regionales y locales, y las libertades económicas y sindicales. El socialismo en libertad supone, además, una concepción de autogestión global, de toda la sociedad. Nuestro planteamiento político se contrapone a las concepciones capitalistas dictatoriales, a las democracias formales y al socialismo de Estado, porque busca, en una intensa participación, liberar la capacidad creadora del hombre y de las comunidades”.
 
Esto, en tres campos: el de la economía, el de la ideología y en el regional. Así, las tres grandes libertades, aprobadas en el III Congreso de Arbonne, hallan su expresión real en un proyecto de sociedad.
 
La libertad económica no es solamente la gestión democrática de la empresa. Es también una concepción de la planificación.
 
“La autogestión de la economía es la condición de la libertad económica. La autogestión de la economía supone, no sólo la gestión democrática en el seno de la empresa, sino además la autogestión de la planificación económica global, es decir, de todo el sistema productivo”.
 
María Teresa de Borbón se pregunta en su análisis, ¿de qué serviría la gestión democrática de la empresa, si el conjunto de la economía, si la orientación global de los medios de producción escapan a los productores?, ¿de qué serviría una planificación a nivel de Estado, que a nivel regional o local se haría al margen de los trabajadores, transformándolos en simples asalariados?
 
“Para que la gestión democrática de la planificación de la economía esté en manos de los trabajadores, proponemos que el sindicato sea el instrumento que permita realizar las propuestas de planificación. Así, las Cámaras que integran a nivel de Estado federal las representaciones de los sindicatos, de los partidos políticos y de las regiones, podrán discutir y aprobar unas propuestas que, desde su origen, ya llevan el sello del mundo del trabajo”.
 
Las libertades ideológicas, según el documento que se analiza, no residen solamente en la elección, sino también en la responsabilidad asumida.
 
“La autogestión política es la democracia real. La autogestión política supone no solamente las libertades para todos los partidos, sino también la responsabilización de los mismos y de sus miembros”.
 
Responsabilidad en el seno del partido: “La autogestión política representa una democracia real porque supone responsabilizar totalmente al militante dentro de su mismo partido y así comprometer totalmente al pueblo de cara a las opciones ideológicas”. Es una estructura de partido popular, de partido de masas que hace posible la responsabilidad del militante de cara a su partido, y de éste cara a la sociedad. Por el contrario, la mayoría de los partidos de las democracias formales tienden a devenir simples máquinas electorales, que hacer elegir notables y les representan. “Nosotros proponemos, al contrario, una estructura de partidos populares de masas, que supone el compromiso de los miembros del partido. De forma que el elector no pueda, después de emitir su voto, despreocuparse o desentenderse de las opciones de su partido. De forma que el partido político sea una comunidad política que busque primeramente promocionar al pueblo. Que busque, por lo tanto, militantes y no simples votos”.
 
La libertad regional es la libertad de los pueblos. Pero la libertad es la responsabilidad ejercida en un cuadro específico que el Carlismo ha defendido siempre, y que le es necesario explicitar ahora, en un contexto muy concreto.
 
“Pero para que haya comunidad en un municipio o en un país, hace falta que exista una autonomía, es decir, una responsabilidad específica de la comunidad correspondiente, hace falta que haya autogestión a esos niveles específicos de responsabilidad”.
 
Sigue un análisis de la disyuntiva europea. Los países de Europa vacilan entre el egoísmo localista que impide toda unión, señala don Carlos Hugo, y la tendencia centralista opresiva: “Se presenta alternativamente la unidad europea, la independencia nacional o el separatismo regional, como condición de mejora egoísta de la situación de cada ciudadano. No como condiciones de solidaridad para el bien de los pueblos más necesitados. Se  propone como ideal el egoísmo individual, local, nacional o supranacional”. El ciudadano solo es susceptible de solidaridad con otros ciudadanos, cuando se siente integrado en una comunidad que presta eficacia a su sentido de solidaridad: “Es decir, cuando existe en la base una autonomía social, unos Fueros correspondientes a esta comunidad”.
 
La propuesta sigue el análisis para dar una alternativa a esta dialéctica egoísta y centralista de la sociedad occidental, se proponen las estructuras de libertad y de participación comunitaria, escalonadas desde el municipio hasta la federación nacional e internacional. El ciudadano adquiere el sentido de la comunidad y proyecta ese sentido sobre los órganos superiores.
 
En fin, el Estado autogestionario es la expresión de la sociedad autogestionaria: “El Estado socialista de autogestión no es otro que éste, que renuncia a ser el único representante de los ciudadanos y renuncia a administrar a los ciudadanos y a las comunidades humanas como si fueran simples sujetos del Estado. Al contrario, tiene que ser la expresión de la comunidad de otras comunidades, ser el instrumento de la autogestión global intercomunitaria”.
 
Como es evidente, el Montejurra de 1974 fue importantísimo para la evolución ideológica del Carlismo.
 
 
 
Inclusión del partido en los órganos de oposición al franquismo: Junta Democrática de España, Plataforma de Convergencia Democrática, y Mesas Democráticas de España
 
En el Montejurra de 1973, el Carlismo había lanzado la propuesta de constitución del Frente Democrático Revolucionario, una organización unitaria de las fuerzas de la oposición al Régimen que forzara el cambio de estructuras y que fuera una plataforma para los pueblos y nacionalidades y las fuerzas políticas que luchaban en la clandestinidad para derribar a la dictadura de Franco. Sería el germen de la futura Junta Democrática de España y de Coordinación Democrática. El objetivo de la iniciativa sería claro: la unidad de la oposición, que en aquella época estaba dividida en multitud de reinos de Taifas, haciendo cada una la guerra por su cuenta y favoreciendo así la supervivencia del sistema franquista.
 
Y la represión continúa. El 25 de octubre la policía detiene a 113 personas que celebran en un local de la parroquia de Santa María Mediadora de Barcelona, una reunión de la Assemblea de Catalunya. Entre ellas se encuentra la delegación del Partido Carlista. El tradicional acto de Montejurra de 1974 reviste, como ya hemos visto, un carácter trascendental en la historia del Carlismo, al darse a conocer en él su modelo de sociedad.
 
El 15 de septiembre de 1974, el Partido Carlista se incorpora a la Junta Democrática de España, entidad formada unos meses antes en París por el Partido Comunista de España y distintas personalidades independientes y a la que más tarde se incorporaría el Partido Socialista Popular, del profesor Enrique Tierno Galván y Raúl Morodo, y la Organización Revolucionaria de Trabajadores (ORT), así como la central sindical CC.OO.
 
El 20 de abril de 1975, don Javier anuncia oficialmente ante la Junta Suprema del Carlismo su abdicación a favor de su hijo don Carlos Hugo. Don Javier ya había cumplido 85 años y no podía atender la creciente actividad política del partido. Por otro lado, la delegación efectuada a raíz de un accidente de tráfico sufrido, había funcionado a la perfección y la línea seguida por don Carlos Hugo correspondía expresamente a su pensamiento político. Por todo ello, era el momento preciso para entregarle todo el poder a su hijo primogénito que contaba, además, con la plena confianza del partido.
 
El 11 de junio se firma en Madrid la constitución de la Plataforma de Convergencia Democrática de España (la famosa Platajunta) en la que, entre otros, la forman Izquierda Democrática (Ruíz Giménez), PSOE, PNV, Movimiento Comunista y la central sindical UGT, además del Partido Carlista. Ya se habían puesto, pues, las primeras condiciones para una unidad de la Oposición.
 
 
 
Fin del franquismo e inicio de la transición a la democracia
 
El 20 de noviembre es la fecha del fallecimiento del general Franco. Los franquistas inteligentes sabían que con Franco moría el Régimen. Estos se aprestaron a un urgente y necesario reciclaje y a procurarse un ropaje democrático. El desmontaje del sistema franquista, lento pero inevitable, era la primera operación a poner en marcha: nacía la “reforma política”.
 
El 4 de diciembre se da a conocer el llamamiento dirigido a los pueblos de España, bajo la consigna de “Amnistía y Libertades Políticas”, firmado por la Junta Democrática de España, el Partido Carlista, ORT, MC y PSD. La oposición empieza a darse cuenta que su unión no es sólo inevitable, sino necesaria. La lucha por el establecimiento de la democracia en España se coloca en la recta final.
 
En enero de 1976, el Partido Carlista envía al Consejo de Europa un informe sobre la situación política en España tras la muerte del general Franco. Una delegación del partido, compuesta por doña María Teresa de Borbón Parma y por Gabriel Zubiaga, se traslada a Estrasburgo e intervienen en las sesiones de este organismo europeo.
 
El 26 de marzo se produce la fusión de la Plataforma de Convergencia Democrática y la Junta Democrática de España. Entre los firmantes de este acuerdo está el Partido Carlista.
 
Pero la transición a la democracia no iba a resultar fácil. El Gobierno Arias estaba preparando un golpe a la oposición. Para ello, el ministerio de la Gobernación, a cuyo frente se hallaba Manuel Fraga Iribarne, habilita un fondo varios millones de pesetas para arrebatar violentamente a los carlistas el acto de Montejurra. Externamente tenía que parecer que era una disputa entre dos sectores del Carlismo y para ello se instrumentaliza a Sixto Enrique de Borbón, hermano de don Carlos Hugo, apoyado por grupos ultraderechistas y fascistas, tanto españoles como extranjeros.
 
El resultado de esta agresión, como ya hemos señalado con anterioridad, fue el asesinato a tiros de dos militantes carlistas: Aniano Jiménez Santos y Ricardo García Pellejero. Los diarios y revistas nacionales captaron con pelos y señales la identidad de los asesinos, así como las claras concomitancias entre grupos fascistas internacionales, la extrema derecha española y el Poder. Ante tales evidencias y para procurar acallar el escándalo nacional producido se detuvo, entre otros, a José Arturo Márquez de Prado y a José Luis Marín García Verde, como responsables y autores materiales de los disparos.
 
El Gobierno intentó echar tierra al asunto y el proceso fue pasando de un juzgado a otro, hasta que terminó aplicándoseles a todos los inculpados la amnistía política general. Hoy en día, en la falda del Montejurra y cerca del monasterio de Irache, existe un monolito de piedra que recuerda los luctuosos sucesos del 9 de mayo de 1976. Y en él una lápida dedicada a las víctimas, que reza: “Vuestra sangre abrirá caminos de libertad”. El 6 de diciembre de 1978 el pueblo español aprobaba en referéndum la actual Constitución. Y en 1982 accedía al Gobierno un equipo socialista.
 
 
 
Las elecciones de 1979: el Partido Carlista entra en crisis
 
Don Carlos Hugo abandonaría el 24 de noviembre de 1978 la presidencia del partido, obligado por la actitud jacobina de algunos de sus seguidores, por un lado, y el radicalismo cerril, por otro. Y con él, dejarían el partido sus hermanas y los principales dirigentes y grupos de militantes de la primera hora, la de la década de los cincuenta y siguientes.
 
La proclamación de don Juan Carlos de Borbón, el no reconocimiento de la nacionalidad española a los Borbón Parma –lo cual les impidió participar en las primeras elecciones democráticas–, así como la consolidación de otras opciones socialistas y la del propio sistema democrático, para lo cual tanto había trabajado el Carlismo, propició el aparente declive de este fenómeno social y político nacido en el siglo XIX que es el Carlismo.
 
Al Partido Carlista se le presentó con ello un importante dilema. Las únicas opciones posibles eran su desaparición total o la adopción de una táctica que consistía en retirarse a “los cuarteles de invierno”, a la espera de tiempos más propicios. Y ésta última fue la que adoptó.
 
Y don Carlos Hugo se retiró de la política activa después de cosechar un fracaso en las elecciones de 1979, en las que se presentó como cabeza de lista por Navarra. A partir de entonces concentró su actividad en la representación dinástica, como jefe de familia y como titular de la Dinastía Carlista.
 
A partir de finales de 1978, la relación entre el Partido Carlista y la Dinastía quedaría en letargo.
 
Finalizada esta etapa política, don Carlos Hugo inició una nueva actividad en su vida: la docencia y la investigación.
 
El 1 de noviembre de 1980 recibió una invitación del prestigioso profesor John K. Galbraith y del también profesor Benjamín Brown, que era el director del Centro de Estudios Internacionales de la Universidad de Harvard, en Boston (USA), para que se incorporara a ella en calidad de profesor y de investigador en la disciplina de Teoría Económica.
 
Don Carlos Hugo aceptó la propuesta y trasladó su residencia a Boston, donde permaneció por un largo período de veinte años.
 
 
 
El león queda adormecido
 
El Carlismo tuvo que acostumbrarse a la vida extraparlamentaria y a la acción cultural. La actividad política está reducida al País Vasco y a Navarra, donde en las elecciones municipales de 2003 consiguió algunas concejalías.
 
En 1996 se produjo un esporádico reencuentro entre la Dinastía y militantes del Partido Carlista, pero no llegó muy lejos debido a la intransigencia cerril de un sector de sus dirigentes actuales, el grupo conocido como de los “ayatolás”. Lo que nunca llegó a conseguir el dictador Franco, lo ha logrado este grupúsculo: separar a la Dinastía del Pueblo Carlista.
 
Con estos mimbres, es lógico y comprensible la situación actual del Partido Carlista. Algunos dirán, con una gran generosidad, que el león sólo está dormido.
 
En agosto de 2010 don Carlos Hugo falleció en Barcelona, sucediéndole su hijo primogénito don Carlos Javier de Borbón Parma y Orange Nassau.
 
Hoy en día, el Partido Carlista está organizado fundamentalmente en el País Vasco y Madrid y, en menor escala en la casi mayoría de las provincias españolas. Mantiene sedes oficiales y varios medios de comunicación internos, así como la celebración, cada cuatro años, de su Congreso Federal. Su actual secretario general federal es José María Aragón.
 
El actual titular de la Dinastía Carlista es S.A.R. D. Carlos Javier de Borbón Parma y Orange-Nassau, duque de Parma y duque de San Jaime. Carlos Javier I en la genealogía carlista.
 

 
 

1833-2002
 
Cronología Carlista
 
De los orígenes a la proclamación de la II República española
 
 
1833 
Fallece el rey Fernando VII.
Levantamiento en Talavera de la reina. Empieza la I Guerra
Carlista.
 
1834
El Gobierno firma el Tratado de la Cuádruple Alianza con Inglaterra, Francia y Portugal. La guerra se internacionaliza.
 
1835
Muere en el asedio de Bilbao el general carlista Tomás de Zumalacárregui.
 
1836
El general cristino Baldomero Espartero asume el mando del Ejército gubernamental y levanta el sitio de Bilbao.
 
1837
Expedición Real, mandada por Don Carlos, que llega hasta las puertas de Madrid.
 
1838
Los “apostólicos” se hacen con el mando de la cúpula carlista. Rafael Maroto, jefe del Ejército legitimista.
 
1839
Los generales Espartero y Maroto sellan la paz en el Convenio (“Abrazo”) de Vergara. El general Cabrera, en Cataluña, sigue la lucha. Fin de la guerra.
 
1846
Tras el fracaso del proyecto matrimonial entre Isabel II y Carlos VI, Conde de Montemolin y primogénito de Don Carlos, se producen sublevaciones populares en Cataluña. Se inicia la II Guerra Carlista, conocida como la de los “matiners” (madrugadores).
 
1847
El general Ramón Cabrera asume el mando de los “matiners”.
 
1848
Unión guerrillera entre progresistas, republicanos y carlistas, contra el régimen del general Narváez.
 
1849
Fin de la II Guerra Carlista. Cabrera pasa a Francia. A pesar de la amnistía, subsisten focos insurreccionales.
 
1855
Fallece en Trieste Don Carlos María Isidro de Borbón, Carlos V.
Insurrección carlista en Burgos.
 
1860
Pronunciamiento carlista en San Carlos de la Rápita, al mando del general Ortega, que fracasa.
Carlos VI, conde de Montemolín, es detenido y renuncia a sus derechos dinásticos. Al llegar a Francia, se retracta.
 
 
1861
Fusilamiento del general Ortega. Fallece en Trieste el conde de Montemolín. Le sucede su hermano Juan III.
 
1868
Reorganización del Carlismo a raíz de la Revolución de Septiembre. Acuden al partido carlista importantes sectores del neocatolicismo. Carlos VII se erige en jefe absoluto del Carlismo.
 
1869
Participación del Carlismo en las elecciones del Sexenio. Obtiene veinte actas de Diputado.
 
1870
Cabrera se aparta del Carlismo tras fuertes enfrentamientos con los neocatólicos.
 
1871
Reunión en Vevey. Nocedal es nombrado por Carlos VII nuevo delegado del partido carlista.
 
1872
La minoría carlista abandona el Parlamento tras denunciar el fraude en las elecciones senatoriales. Fin de la etapa de legalidad democrática para pasar a la rebelión armada.
Carlos VII, desde Ginebra, da la orden del levantamiento general carlista en toda España. Se inicia la III Guerra Carlista.
 
1873
Abdica Amadeo I de Saboya y el Parlamento proclama, por 
mayoría, la I República Española.
 
1874
Segunda fase de la guerra. Se intenta canalizar la inquietud de los grupos monárquicos conservadores ante la posible consolidación de la República.
Manifiesto de Carlos VII, conocido como de Morentín.
 
1875
Victoria carlista en Lácar, donde Alfonso XII está a punto de caer prisionero.
Carlos VII jura en Guernica los Fueros del País Vasco y Cabrera reconoce a Alfonso XII.
 
1876
El general monárquico conservador Primo de Rivera toma Montejurra y recupera Estella.
Don Carlos se retira por Valcarlos y proclama: “¡Volveré!”. Fin de la III Guerra Carlista.
 
1877
Carta de Carlos VII al general Martínez Campos felicitándole por su actuación en Cuba.
 
1878
El nuevo Pontífice, León XIII, se dirige a Carlos VII, agradeciéndole sus servicios a la Iglesia.
 
1879
Cándido Nocedal es nombrado representante político en Madrid de Carlos VII.
 
 
1880
El periódico La Fe es expulsado del grupo de medios de comunicación carlista por su línea editorial integrista.
 
1885
Tras la muerte de Nocedal, Carlos VII asume directamente la dirección del carlismo.
 
1886
Manifiesto de Lucerna, en el que Carlos VII protesta por la proclamación del recién nacido Alfonso XIII como rey de España.
 
1887
Viaje a Iberoamérica de Carlos VII.
 
1888
Se inicia públicamente la rebelión neocatólica del hijo de Nocedal.
Manifiesto de Loredán, en el que Carlos VII condena el integrismo nocedaliano.
 
1889
Carlos VII felicita a Fernando de Lesseps por la construcción del Canal de Panamá.
 
1894
Carlos VII se casa en segundas nupcias con la hija del príncipe de Rohan, doña Berta.
 
1895
Viaje de Carlos VII a Palestina.
Carlos VII instituye la fiesta de los Mártires de la Tradición.
 
1897
Acta de Loredán, donde se marca la línea ideológica carlista oficial.
 
1898
Protesta pública de Carlos VII por la agresión de los EE.UU. a la escuadra española en Cuba.
 
1899
Retirada de las minorías parlamentarias carlistas en protesta por el desastre colonial.
 
1900
Conferencia de Vázquez de Mella en la Asociación de la Prensa de Madrid sobre el tema “El Regionalismo considerado como deber del Estado y como derecho de la Nación”.
Alzamiento guerrillero en Santa Coloma de Gramanet, Piera, Castelldefels, Llusanés y Gironella. El proyecto era distraer fuerzas de la guarnición de Barcelona para, de esta forma, poder ser asaltado el cuartel de las Atarazanas y, más tarde, apoderarse de la Ciudad Condal. Fracasó a los quince días de iniciarse.
 
1901
Elecciones parlamentarias en las que el Carlismo obtiene seis representantes.
 
1902
Campaña carlista en Valencia contra Blasco Ibáñez, que sería denominado años más tarde como el “Lerroux valenciano” y acusado por los carlistas de estar amparado por el Gobierno con objeto de debilitar la fuerza del anarquismo valenciano.
 
1903
Elecciones parlamentarias. El Carlismo consigue siete actas de diputado y dos de senador.
 
1905
Elecciones municipales. Los carlistas obtienen ciento catorce concejalías.
El Carlismo entra a formar parte de Solidaritat Catalana.
 
1906
Ley de Jurisdicciones. El Carlismo se opone. Gran manifestación en Barcelona, presidida por Salmerón, por los republicanos, y por Solferino, por los carlistas.
Surgen dos partidas guerrilleras carlistas en las cercanías de Valls y en Calella.
 
1907
Mitin carlista catalán en Las Arenas, en el que participa Vázquez de Mella. A la salida, los “jóvenes bárbaros” de Lerroux intentan agredir a los carlistas. Don Jaime de Borbón, hijo de Carlos VII, asiste al acto de incógnito.
Elecciones parlamentarias. Los carlistas obtienen 14 actas de diputado y 6 de senador.
Juan María Roma funda en Barcelona una agrupación juvenil carlista a la que denomina “Requeté”.
 
1908
Se crea el “Requeté” de Pamplona.
En el mitin de Butsenit, en Cataluña, Francesc Macià ofrece su espada de militar al Partido Carlista.
 
1909
Fallece Barrio y Mier, jefe- delegado del Partido Carlista.
Le sucede Bartolomé Felíu, catedrático en la Universidad de Madrid.
Fallece en Varesse (Italia) Carlos VII. Le sucede su hijo don Jaime, que pasará a titularse Jaime III.
Valle Inclán publica El resplandor de la hoguera y Jerifaltes de antaño, de su trilogía La Guerra Carlista.
 
1910
Elecciones parlamentarias. El Partido Carlista gana diez actas en el Parlamento y cuatro en el senado.
Enfrentamiento armado entre carlistas y lerrouxistas a la salida del mitin carlista de Sant Felíu de Llobregat.
Viaje de Valle Inclán a Buenos Aires, donde declara: “Hacen el silencio en torno a mis conferencias y artículos porque soy carlista”.
Sale el primer número del semanario carlista catalán El Mestre Titas. Seguían subsistiendo los diarios El Correo Catalán (1876), El Correo Español (1888) y El Pensamiento Navarro (1897), entre otros periódicos.
 
1911
Aparece el periódico carlista Diario de Valencia, fundado y dirigido por Manuel Simó.
 
1912
Dimite Bartolomé Felíu. Don Jaime designa para sustituirle una Junta Nacional presidida por el marqués de Cerralbo.
El general Llorens organiza militarmente el “Requeté”.
 
1913
Ingresa en prisión el periodista carlista Joan Aymat, director del semanario La Trinchera, acusado de ofensas a Alfonso XIII.
Jaime III preside el traslado de los restos del general Tristany, desde Lourdes a Ardèvol (Lleida).
 
1916
Elecciones parlamentarias, en las que sólo se obtienen cinco actas de diputado.
La Guerra Mundial divide al Carlismo. Un sector, representado por Marichalar, Valle Inclán y Melchor Ferrer, apoya a los Aliados; Vázquez de Mella se declara “germanófilo”. Don Jaime ordena la “neutralidad”, pero es confinado en Frohsdorf (Austria) hasta el final de la guerra.
 
1915
Don Jaime recuerda desde su confinamiento, que se respete escrupulosamente la neutralidad. Vázquez de Mella hace caso omiso y aboca al Partido Carlista hacia la germanofilia.
Fallece en Barcelona el escultor modernista Agapito Vallmitjana, de tendencia ideológica carlista.
Elecciones municipales. En poblaciones de más de 6.000 habitantes fueron elegidos ciento cincuenta y tres jaimistas.
 
1916
Elecciones parlamentarias. El Carlismo consigue ocho actas en el Congreso y dos en el Senado.
Se incuba la escisión “mellista” al descubrirse el caso omiso de Vázquez de Mella a las indicaciones políticas de Don Jaime.
 
1917
Elecciones provinciales. El Partido Carlista obtiene diecisiete actas.
 
1918
Cerralbo dimite. Empieza la crisis mellista.
Elecciones parlamentarias: nueve actas de diputado y cinco de senador.
Al cesar la guerra mundial, Don Jaime reasume la dirección del Partido.
 
1919
Manifiesto de Don Jaime desde París disolviendo la Junta
Nacional. Pascual Comín asume provisionalmente la representación del Carlismo. Se produce pública y oficialmente la escisión “mellista”.
Luis Hernando de Larramendi es designado por Don Jaime secretario general político del Carlismo.
Se fundan por Ramón Sales en el Círculo Carlista de Barcelona los “Sindicatos Libres” que, años más tarde, con Martínez Anido de gobernador civil en Barcelona, los convertiría en instrumento de la patronal contra la C.N.T.
 
1920 
El general Pérez Nájera es designado jefe nacional del Requeté.
 
1921
Mella se integra en el sistema alfosino.
El marqués de Villores sustituye a Larramendi en la secretaría general del Carlismo.
 
1922
Se diseña una nueva política del Carlismo, con un “programa federal” y de “justicia económica y social”.
 
1923
Asamblea Nacional de los Carlistas en Zaragoza, en la que se acuerda impulsar las organizaciones juveniles.
Elecciones en abril: se obtienen tres diputados y dos senadores.
Diario de Valencia se aparta de la disciplina carlista y, de la mano de Luis Lucia, se pasa a la ultraderecha.
 
1924
La posición del Carlismo ante la Dictadura de Primo de Rivera se va radicalizando paulatinamente hacia una actitud de franco enfrentamiento.
La Dictadura suspende el semanario carlista de Zaragoza El Tesón Aragonés.
El “mellismo”, con Víctor Pradera a la cabeza, colabora entusiásticamente con el régimen de Primo de Rivera.
 
1925
Manifiesto de París. Don Jaime condena la Dictadura de Primo de Rivera.
El régimen prohibe la conmemoración del cincuentenario de la Jura de los Fueros en Guernica por Carlos VII.
 
1926
Otra escisión en el seno del Carlismo. Esteban Bilbao y una
parte de la Junta de Vizcaya se acercan al “alfonsismo” y se unen a la Dictadura. Le seguirían Joaquín Bau y una serie de “jefes naturales”.
Complot del grupo jaimista “La Protesta” para derribar a la Dictadura en colaboración con la izquierda. La policía, al descubrirlo, practica numerosas detenciones entre los miembros del Partido.
 
1927
Entrevista en París entre Don Jaime y Francesc Cambó.
Nuevo manifiesto de Don Jaime, desde París, que representa un “llamamiento a la lucha contra el Gobierno establecido”.
 
1928
Preparación de un nuevo alzamiento carlista, esta vez desde la Seu d´Urgell. Pero Don Jaime no aprueba el plan.
Fallece en Madrid Juan Vázquez de Mella.
 
1929
Don Jaime crea el “Comité de París” con objeto de reorganizar a juventud carlista.
 
1930
Los carlistas catalanes presentan un “Proyecte d´Estatut de Catalunya”, redactado y dado a conocer este año.
 
Nace en el exilio francés, en París, el príncipe Don Carlos Hugo de Borbón Parma, hijo primogénito de Don Javier.
 
1931
Don Jaime, desde París, lanza un manifiesto a los carlistas, 
instándoles a respetar la voluntad nacional, es decir, el advenimiento de la II República Española.
Al proclamarse la República, la Junta Carlista de Cataluña ofrece su colaboración a Francesc Maciá.
 
 
 
Desde la era republicana hasta la transición a la democracia
 
 
 
1931
 
6 de enero
Los integristas retornan al Carlismo.
 
22 de septiembre
Alfonso XIII visita en Fontainebleau (París) a Don Jaime.
 
2 de octubre
Muere en París Don Jaime III. Le sucede Don Alfonso Carlos I.
 
1932
 
8 de junio
Don Alfonso Carlos constituye la Junta Suprema del Carlismo, bajo la presidencia del marqués de Villores.
 
1933
 
28 de julio
Nace en el destierro la Infanta doña María Teresa, hija de Don Javier.
 
12 de octubre
Francisco López Sanz es designado director del diario El Pensamiento Navarro, de Pamplona
 
18 de noviembre
En las elecciones a diputados triunfan 20 candidatos carlistas.
 
1934
 
3 de marzo
Don Alfonso Carlos nombra a Manuel Fal Conde, Jefe- Delegado de la Comunión Tradicionalista.
 
31 de marzo
Antonio Lizarza y Rafael Olazabal se entrevistan en Roma con Benito	Mussolini, quien promete armas, dinero y adiestramiento de oficiales ante la organización de un levantamiento armado contra la República Española.
 
15 de julio
Acto carlista en Potes. Se reúnen 10.000 requetés y Fal Conde les dice que “los pueblos tienen derecho a levantarse contra los tiranos”.
 
1935
 
12 de abril
Nace en el destierro la Infanta doña Cecilia de Borbón Parma.
 
3 de noviembre
Se celebra el Aplec de Montserrat, al que asisten 40.000 carlistas.
Fal Conde anuncia la posibilidad de un levantamiento carlista.
 
1936
 
6 de enero
Fallece Ramón María del Valle Inclán. Estaba en posesión de la Gran Cruz de la Legitimidad Proscrita, impuesta por Jaime III.
 
23 de enero
Don Alfonso Carlos instaura la regencia a favor de su sobrino don Javier de Borbón Parma.
 
18 de mayo
Se inician en Pamplona los primeros contactos con el general Mola.
 
14 de julio
Mola envía a Don Javier su conformidad sobre el plan carlista, acatando además la jefatura militar de Sanjurjo.
 
15 de julio
Don Javier firma en San Juan de Luz la orden de alzamiento en toda España de los requetés.
 
5 de septiembre
Los requetés toman Irún.
 
28 de septiembre
Fallece en Viena, víctima de un accidente de tráfico, Don Alfonso Carlos I.
 
1 de octubre
Por decreto desde Burgos dado por Fal Conde, es designado Regente del carlismo don Javier de Borbón Parma.
 
8 de diciembre
Fal Conde crea la Real Escuela Militar Carlista. El general Dávila, en nombre de Franco, le conmina a la expatriación.
 
1937
 
22 de abril
Don Javier y Fal Conde expulsan del carlismo a todos los que han aceptado el decreto de Unificación y cargos en la primera Junta Política de FET y de las JONS.
 
29 de abril
Nace en el destierro la Infanta doña María de las Nieves de Borbón Parma.
 
17 de mayo
Viaje de Don Javier a España, en el que visita el frente y se entrevista con Franco, exponiéndole su total discrepancia con su política fascista.
 
12 de octubre
Detenciones en toda España de estudiantes carlistas que protestan por el monopolio político de FET y de las JONS.
 
1939
 
10 de marzo
Carta de Fal Conde a Franco, en la que le señala los graves inconvenientes del sistema político basado en un único partido estatal.
 
5 de agosto
Nace en Baarn (Holanda) la princesa doña Irene de Orange- Nassau.
 
1941
 
10 de marzo
Se inicia la publicación de la monumental “Historia del Tradicionalismo Español”, obra de Melchor Ferrer.
 
18 de julio
El Carlismo pone serios reparos al envío a Rusia de la División Azul.
 
1 de agosto
Fal Conde es deportado a Menorca.
 
1942
 
25 de julio
Un comando falangista lanza dos bombas en el acto carlista de Begoña. Se contaron 117 heridos.
 
1944
 
22 de julio
Don Javier es detenido por la Gestapo alemana. Sería recluido en el campo de exterminio de Dachau.
 
1945
 
8 de febrero
Es clausurado por la autoridad gubernativa el Círculo Carlista de Zaragoza.
 
8 de mayo
Don Javier es liberado del campo de exterminio de Dachau, por las tropas del V Ejército norteamericano.
 
25 de julio
Manifiesto a los españoles de Don Javier.
 
1947
 
12 de abril
Carta de Don Javier a los españoles.
 
1948
 
18 de febrero
Los estudiantes carlistas piden la disolución del S.E.U.
 
17 de diciembre
Congreso Nacional de los estudiantes carlistas en Madrid.
 
 
1949
 
1 de marzo
Don Javier destituye a Mauricio de Sivatte como jefe regional de Cataluña.
 
1950
 
7 de mayo
El príncipe don Carlos Hugo es designado presidente de las AA.EE.TT. (Estudiantes Carlistas).
 
25 de junio
Viaje de Don Javier a Madrid, donde preside el pleno del Consejo Nacional de la Comunión Tradicionalista.
 
26 de junio
Don Javier jura ante el Arbol de Guernica los Fueros del País Vasco.
 
1952
 
20 de mayo
El pleno del Consejo Nacional de la Comunión Tradicionalista, reunido en Barcelona, proclama a Don Javier sucesor a la Corona española. Finaliza el periodo de la regencia.
 
1954
 
3 de abril
Manifiesto de Don Javier a los carlistas, con motivo del XV aniversario del fin de la última guerra civil.
 
1955
 
13 de marzo
Artículo de Indalecio Prieto en la revista “Bohemia” de La Habana, sobre el futuro de España, con elogiosos comentarios a la actitud política antifascista del Carlismo.
 
5 de agosto
Viaje de Don Javier a España.
 
11 de agosto
Cesa don Manuel Fal Conde. Don Javier asume directamente el gobierno del Carlismo.
 
1956
 
17 de enero
Don Javier ratifica ante el Consejo nacional del carlismo reunido en Madrid su aceptación de los derechos a la Corona española. Dias más tarde el Gobierno de Franco le expulsa de España.
 
1957
 
10 de marzo
Acto multitudinario carlista en Valencia.
 
5 de mayo
Acto carlista de Montejurra al que asisten 40.000 personas. Presiden por vez primera el príncipe don Carlos Hugo.
 
20 de diciembre
Acto alfonsino de Estoril, en el que el conde Rodezno, los Oriol, Arauz de Robles y otros caciques aceptan a Don Juan de Borbón.
 
1958
 
1 de enero
Todas las juntas locales, provinciales y regionales del Carlismo protestan por el acto de Estoril y realizan pública lealtad a Don Javier.
 
16 de marzo
Declaración de la Junta de Gobierno del Carlismo, rechazando el acto de Estoril.
 
4 de mayo
Acto de Montejurra. Presencia y discurso del príncipe don Carlos Hugo.
 
31 de julio
Carta de Don Javier al archiduque Antonio de Habsburgo y Borbón, en la que le dice que no tiene ningún derecho a la sucesión española.
 
1959
 
15 de marzo
Se constituye en Burgos la Hermandad Nacional de Antiguos Combatientes en Tercios de Requetés.
 
1960
 
4 de mayo
Radio París informa de la detención de 4 jóvenes carlistas por repartir el periódico “El Requeté”.
 
6 de junio
Don Javier designa a José María Valiente Jefe- delegado de la Comunión Tradicionalista.
 
1961
 
14 de mayo
50.000 carlistas asisten al Acto de Montejurra, que preside la Infanta doña María de las Nieves de Borbón Parma.
 
29 de septiembre	
Manifiesto de Don Javier con motivo del aniversario del fallecimiento de Don Alfonso Carlos I.
 
1 de octubre
Artículo en la revista carlista “Azada y Asta” bajo el título de “Monarquía Socialista”.
Editorial en la revista carlista “18 de Julio” en el que se saluda la victoria de Fidel Castro en Cuba.
 
25 de octubre
Consejo Nacional de las AA.EE.TT. en el Valle de los Caídos, presidido por don Carlos Hugo.
 
1962
 
9 de mayo
Entrevista Franco- Carlos Hugo en el palacio de El Pardo
 
6 de junio
Entrevista Franco- José María Valiente.
 
22 de junio
Traslado de los restos del famoso cura Merino desde Francia a Lerma (Burgos).
 
31 de julio
La prensa nacional da la noticia de que durante un mes don Carlos Hugo ha trabajado de incógnito en la mina asturiana El Sotón.
 
28 de noviembre
Viaje de Don Carlos Hugo por la región de Murcia.
 
1963
 
1 de marzo
Se funda en Verdolay (Murcia) el Movimiento Obrero Tradicionalista (MOT).
 
17 de mayo
Doña María Teresa de Borbón Parma finaliza en la Universidad de Navarra sus estudios de Filosofía.
 
1 de septiembre
Las hijas de Don Javier prosiguen su gira por todas las provincias españolas.
 
1964
 
8 de febrero
Se anuncia el compromiso matrimonial de don Carlos Hugo de Borbón Parma y la princesa doña Irene de Orange- Nassau, de los Países Bajos. 
 
12 de febrero
Entrevista Franco- Carlos Hugo en el palacio de El Pardo.
 
29 de abril
Boda en Roma de don Carlos Hugo y doña Irene. Les recibe el Papa Pablo VI.
 
17 de mayo
Visitan las Islas Canarias los príncipes don Carlos Hugo y doña Irene.
 
20 de mayo
Son procesados en Madrid tres jóvenes carlistas por haber pintado “slogans” carlistas en las paredes.
 
12 de Julio
Visitan Navarra los príncipes don Carlos Hugo e Irene.
 
18 de julio
II Congreso nacional del M.O.T. en Madrid.
 
23 de julio
La Comunión Tradicionalista de Madrid pide al Gobierno el reconocimiento de la nacionalidad española a la Dinastía Carlista.
 
10 de octubre
Se inician en Cabo de Palos (Cartagena) los cursillos de formación política para obreros y estudiantes, organizados por el M.O.T.
 
8 de noviembre
Aparece el primer número de la revista “Montejurra”, en su etapa legal, auspiciada por el arquitecto navarro Eugenio Arraiza.
 
1965
 
17 de enero
Lectura del testamento político de Don Alfonso Carlos I en el castillo de Puccheim (Austria). Lo realiza Don Javier ante la Junta Nacional Carlista.
 
4 de abril
Don Carlos Hugo da a conocer desde Hendaya los decretos por los que se crea la Junta de Gobierno del Carlismo y el nombramiento de José María de Zavala como secretario de la misma.
 
30 de abril
El Papa Pablo VI recibe en Roma a Don Javier y a Don Carlos Hugo.
 
2 de mayo	
Acto de Montejurra, presidido por vez primera por la princesa doña Irene. Se inicia formalmente el “aggiornamento” del Carlismo.
 
4 de junio
Fallece en Valencia el historiador carlista Melchor Ferrer Dalmau.
 
1 de agosto
El marqués de Marchelina, presidente de la Hermandad Nacional de Antiguos Combatientes en Tercios de Requetés, escribe a Franco y le pide el reconocimiento de la nacionalidad española a la Dinastía Carlista.
 
1 de noviembre
Manifiesto en Madrid de la A.E.T. denunciando la censura a la cultura catalana.
 
1966
 
12 de febrero
Congreso Nacional Carlista en Cuelgamuros (Madrid). Se aprueba unánimemente una Declaración por la que el Carlismo pasa oficialmente a la Oposición.
 
1 de abril
Javier María Pascual es designado nuevo director del diario “El Pensamiento Navarro”, con lo que este órgano vuelve de nuevo a la disciplina del Partido Carlista.
 
8 de mayo
Acto de Montejurra con la asistencia de 150.000 personas.
 
10 de mayo
El Gobierno secuestra la revista “Montejurra” por la publicación de los discursos en la plaza de los Fueros de Estella dos días antes.
 
24 de septiembre	
Reunión en Hendaya  de la Junta de Gobierno del Carlismo. Se nombra a José María de Zavala secretario general de la Comunión Tradicionalista.
 
3 de octubre
Manifiesto de Don Javier, instando al pueblo carlista a una decidida actuación política.
 
1967
 
1 de enero
La revista “Esfuerzo Común” de Zaragoza se declara oficialmente como adicta al Partido Carlista.
 
1 de abril
Renovación de jefes regionales del Carlismo.
 
1 de junio
Declaraciones de Esteban Bilbao a la revista “Montejurra” en la que declara que Don Alfonso Carlos le había manifestado que su sucesor sólo podía ser Don Javier de Borbón Parma.
 
1 de septiembre
La Junta de Gobierno del Carlismo anuncia que presentará candidatos a las próximas elecciones a Procuradores en Cortes por el tercio familiar. Salen elegidas las de Navarra y Guipúzcoa, entre otras. Nacen las “Cortes Trashumantes”.
 
8 de diciembre
Acto multitudinario carlista en Fátima (Portugal), presidido por Don Javier y toda la Familia Real
 
1968
 
6 de enero
Cesa José María Valiente como Jefe- delegado del Carlismo. Finaliza la etapa colaboracionista. Es sustituido por Juan José Palomino Jiménez.
 
5 de mayo
Acto de Montejurra. El Procurador carlista Auxilio Goñi pide oficialmente una Ley Regional. Todo el acto estuvo enmarcado en un ambiente de apertura doctrinal.
 
7 de mayo
El Gobierno secuestra “El Pensamiento Navarro”, por la reproducción de los discursos del acto de Montejurra.
 
1 de julio
Primer Cursillo Nacional para la Formación Carlista en Huarte, Pamplona.
 
7 de julio
Don Javier preside en Irache- Estella (Pamplona) la Junta Suprema del Carlismo. Más tarde recorre Montejurra.
 
8 de septiembre
Primera aparición pública de los Grupos de Acción Carlista (GAC), lanzando unas octavillas contra el ministro franquista de Información.
 
12 de septiembre
Doña Cecilia de Borbón Parma encabeza una delegación de la UNESCO y de la Orden de Malta, para ayudar a la población civil en la guerra secesionista de Biafra. Más tarde se unirá a la misma la princesa doña Irene.
 
7 de noviembre
La revista “Montejurra” es denunciada ante el Tribunal de Orden Público (TOP) franquista, por propiciar una solución federal para el País Vasco.
 
15 de diciembre
Acto carlista en Valvanera (Logroño), presidido por Don Javier, declarando a La Rioja como región autónoma.
 
20 de diciembre
El Gobierno expulsa de España a don Carlos Hugo.
 
21 de diciembre
La Junta Suprema del Carlismo protesta oficialmente por la expulsión de don Carlos Hugo. Manifestaciones en toda España.
 
26 de diciembre
El Gobierno del general Franco comunica a Don Javier y a toda su familia la expulsión de España.
 
28 de diciembre
Disparos de la policía franquista en Bilbao, por la colocación del GAC de carteles alusivos a la expulsión de la Familia Carlista.
 
1969
 
2 de enero
Numerosas manifestaciones por toda España protestando por la expulsión de la Dinastía Carlista.
 
4 de enero
Los Procuradores carlistas interpelan al Gobierno sobre la expulsión de la Familia Borbón Parma y piden el reconocimiento de su nacionalidad española.
 
2 de mayo
El Ministerio de la Gobernación prohibe el acto de Montejurra.
 
4 de mayo
Se celebra, pese a la prohibición, el acto de Montejurra. Por la tarde, 5.000 jóvenes se manifiestan violentamente en la plaza de los Fueros de Estella. La policía efectúa disparos y la multitud arremete contra ella. Se producen varios heridos y cientos de detenciones. Se clausuran varios locales carlistas, entre ellos el de la secretaría en Madrid.
 
5 de mayo
Don Javier preside en Arbonne (Francia), el Consejo Real Carlista.
 
25 de mayo
Miles de carlistas asisten en Arbonne al 80 aniversario de Don Javier, celebrado en Villa Valcarlos, residencia en el exilio de la Familia Borbón Parma.
 
27 de enero
Se anuncia que la princesa Irene espera el nacimiento de su primer hijo.
 
22 de julio
Franco designa a don Juan Carlos de Borbón sucesor a título de Rey.
 
25 de julio
Don Javier y la Junta Suprema del Carlismo protesta por la designación de Franco.
 
1970
 
27 de enero
Nace en Nimega (Holanda) don Carlos Javier de Borbón Parma y Orange- Nassau.
 
3 de mayo
Acto de Montejurra, a pesar de la prohibición gubernativa.
 
23 de agosto
Atentado contra “El Pensamiento Navarro” como protesta por el cese de Javier María Pascual, realizado por los G.A.C.
 
6 de diciembre
Se celebra el I Congreso del Pueblo Carlista en Arbonne, bajo la presidencia de Don Javier. Un documento aprobado ratifica la notable evolución ideológica del Carlismo.
 
31 de diciembre
Un comando del G.A.C intenta la voladura del repetidor de TVE en Barberana (Burgos) con objeto de interferir el discurso de Fin de Año del general Franco.
 
1971
 
6 de enero
La Junta Suprema del Carlismo anuncia la separación de la disciplina del partido de José María Valiente, por su actitud contra la línea ideológica oficial del Carlismo.
 
3 de marzo
La policía franquista expulsa de España a la Infanta doña Cecilia de Borbón Parma.
 
10 de abril
Segunda reunión del I Congreso del Pueblo Carlista, en la que se aprueba la nueva Línea Ideológica y Política presentada por la Junta de Gobierno.
 
2 de mayo
Un comando de los G.A.C. asalta radio Requeté, de Pamplona, y se adueña durante 30 minutos de la emisora, radiando manifiestos carlistas y el “Guernikako Arbola”.
 
1 de noviembre
Secuestro judicial de la revista “Esfuerzo Común” por publicar un artículo supuestamente injurioso para Franco.
 
28 de noviembre
Don Carlos Hugo constituye en Andorra la nueva Junta Carlista de Cataluña.
 
15 de diciembre
El Carlismo se adhiere a la oposicionista “Assemblea de Catalunya”.
 
1972
 
22 de febrero
Don Javier sufre en París un accidente de tráfico. Traspasa el gobierno del Carlismo a su hijo don Carlos Hugo.
 
8 de marzo
Los G.A.C. colocan una bomba en el monumento del fundador de la Guardia Civil, en Pamplona.
 
9 de marzo
Consejo de guerra en Santander contra cinco militantes carlistas, acusados de asaltar el repetidor de TVE de Barberana (Burgos). Al día siguiente se anuncia la sentencia: 17 años y un mes de prisión.
 
7 de mayo
Acto de Montejurra. Se da a conocer un manifiesto por el cual se insta a la Revolución Social y a la instauración de una Monarquía Socialista.
 
4 de junio
II Congreso del Pueblo Carlista en Arbonne, donde se aprueba oficialmente el Socialismo de Autogestión Global.
 
6 de septiembre
El Gobierno secuestra el número 152 de la revista “Esfuerzo Común”.
 
13 de octubre
Nacen en Nimega (Holanda) los Infantes doña Margarita y don Jaime de Borbón Parma y Orange Nassau.
 
21 de diciembre
Importantes declaraciones de la princesa doña Irene a la revista holandesa “Elseviers Magazine”, sobre la actualidad del Carlismo y su Línea Ideológica oficial.
 
1973
 
5 de mayo
Artículo de Don Carlos Hugo en el diario parisino “Le Monde”, titulado “Carlismo y Socialismo”.
 
25 de mayo
Carta de Don Javier a su hijo Don Carlos Hugo, con motivo de su 84 aniversario.
 
8 de mayo
Telegrama de Don Carlos Hugo a la ONU, denunciando los crímenes del régimen pinochetista.
 
1974
 
5 de mayo	
Mensaje de Don Carlos Hugo al Montejurra 74.
 
11 de mayo
Entrevista de Don Carlos Hugo en la revista “Cambio 16”.
 
23 de junio
Nace en Nimega (Holanda) la infanta doña María Carolina de Borbón Parma y Orange Nassau.
 
14 de diciembre
Comunicado Político y Rueda de Prensa en París, de Don Carlos Hugo, sobre la crítica situación política de España.
 
20 de diciembre
Declaraciones de Don Carlos Hugo a la Radio Televisión Francesa. (ORTF).
 
1975
 
8 de abril	
Abdicación de Don Javier a favor de su hijo Don Carlos Hugo.
 
20 de abril
Palabras de Don Javier a la Junta de Gobierno del Partido Carlista, con motivo de su abdicación en su hijo Don Carlos Hugo.
Palabras de Don Carlos Hugo a la Junta de Gobierno del Partido Carlista, con motivo de la abdicación de su padre Don Javier en su persona.
 
4 de mayo
Mensaje conjunto de Don Javier y Don Carlos Hugo al Montejurra 1975.
 
15 de mayo
Declaraciones de Don Carlos Hugo a la Televisión Holandesa.
 
20 de septiembre
Llamamiento de Don Carlos Hugo a los pueblos y gobernantes del mundo, denunciando la existencia del régimen franquista.
 
24 de septiembre	
Telegrama de Don Carlos Hugo a Franco, exigiendo el final de la represión de su Gobierno sobre el pueblo español.
 
30 de octubre
Declaraciones de Don Carlos Hugo a la revista “Temoignage Chretien”.
 
5 de noviembre
Declaraciones de Don Carlos Hugo a “Le Nouvel Observateur”.
 
18 de noviembre
Artículo de Don Carlos Hugo, “Los carlistas y el futuro”, publicado en el diario “Le Monde” de París.
 
20 de noviembre
Comunicado de Don Carlos Hugo a la Agencia France Press.
 
20 de noviembre
Comunicado de Don Carlos Hugo con motivo del fallecimiento del general Franco.
 
11 de diciembre
Declaraciones de Don Carlos Hugo a “Domenica delle Corriere”.
 
1976
 
6 de enero
Manifiesto de Don Carlos Hugo desde Puccheim (Austria).
 
18 de marzo
Declaraciones de Don Carlos Hugo en el aeropuerto de Barajas, antes de volver a ser expulsado de España.
 
9 de mayo
Luctuosos hechos en Montejurra, con el asesinato de Ricardo García Pellejero y Aniano Giménez Santos, organizado por el Gobierno español.
 
9 de mayo
Declaración y Mensaje de Don Carlos Hugo al Montejurra 76.
 
30 de mayo
Discurso de Don Carlos Hugo y palabras de Don Javier en el acto de Arbonne (Francia).
 
27 de junio
Acto carlista en Sant Miquel de Cuixà.
 
15 de julio
Artículo de Don Carlos Hugo en el diario “El País”, titulado “El Carlismo en la transición española”.
 
25 de julio
Mensaje de Don Carlos Hugo a la Primera Asamblea Federal del Frente Obrero del Partido Carlista.
 
1977
 
1 de enero
Carta- Manifiesto de Don Carlos Hugo, desde París.
 
7 de marzo
Ultima declaración política de Don Javier.
 
9 de mayo
Fallecimiento de Don Javier de Borbón Parma, en Chur (Suiza).
 
29 de mayo
Don Carlos Hugo se reúne en Biarritz (Francia) con una delegación carlista.
 
16 de junio
Comentario de Don Carlos Hugo sobre las elecciones legislativas de ese año.
 
4 de julio
El Gobierno legaliza tardíamente al Partido Carlista, impidiéndole con ello presentarse como tal a las elecciones legislativas del l5 de junio.
 
1978
 
27 de junio
Artículo de Don Carlos Hugo en la revista “La Calle”, titulado “Del socialismo hegemónico al socialismo sinfónico”.
 
16 de julio
Palabras de Don Carlos Hugo al Consejo Federal de Dirección del Partido Carlista.
 
24 de noviembre	
Declaración de Don Carlos Hugo al Consejo Federal del Partido Carlista, anunciando que deja la presidencia del partido.
 
1979
 
8 de enero
El Gobierno reconoce la nacionalidad española de don Carlos Hugo de Borbón Parma.
 
1 de marzo
El Partido Carlista participa en las segundas elecciones legislativas. Don Carlos Hugo se presenta como cabeza de lista por Navarra, no obteniendo ningún escaño.
 
1980
 
28 de abril
Carta de Don Carlos Hugo al secretario general del Partido Carlista, Mariano Zufia, comunicándole que ya no pertenece al Partido Carlista.
 
1 de noviembre
Don Carlos Hugo se traslada a USA, incorporándose como profesor e investigador en la Universidad de Harvard, en Boston.
 
1981
 
11 de octubre
Entrevista de Rosa Montero en “El País” a D.Carlos Hugo, en el que habla de su situación política y familiar.
 
1983
 
 
5 de mayo
Se celebra en Madrid el VI Congreso del Partido Carlista, en el que se elige a Enrique Cordero como nuevo secretario federal.
 
1986
 
29 de abril
Presentación pública de la coalición Izquierda Unida, en cuya creación participa el Partido Carlista.
 
22 de junio
Elecciones generales. La coalición Izquierda Unida cosecha unos discretos resultados
 
1 de agosto
El Partido Carlista anuncia su continuidad en Izquierda Unida hasta la celebración de su próximo Congreso Federal.
El Partido Carlista participa masivamente en la campaña anti-OTAN y pide el “NO” en el referéndum.
 
1987
 
4 de mayo	
Celebración en Pamplona del VII Congreso Federal del Partido Carlista, en el que es elegido Juan Francisco Martín de Aguilera, nuevo secretario federal.
El Partido Carlista se pronuncia contra la Guerra del Golfo y participa en diversas manifestaciones pidiendo el cese de la misma.
 
1992
 
13 de noviembre
Fallece en Madrid José María de Zavala y Castella, ex secretario federal del Partido Carlista.
 
23 de noviembre	
Artículo de D.Carlos Hugo en “El País” recordando la figura de José María de Zavala, uno de sus más íntimos colaboradores.
Se publica en Madrid la “Historia General del Carlismo”, de Josep Carles Clemente.
 
1993
 
6 de junio	
Elecciones Generales. El Partido Carlista, ya fuera de la coalición Izquierda Unida, pide el voto en blanco.
 
1994
 
12 de junio
El Partido Carlista concurre a las elecciones generales europeas, bajo el lema “Europa sí, pero no así”.
 
1995
 
15 de marzo
Presentación pública en Pamplona de la “Fundación de Amigos de la Historia del Carlismo”.
 
1996
 
7 de mayo
Se conmemora en Montejurra el 20º aniversario de los asesinatos de Ricardo García Pellejero y Aniano Jiménez.
Celebración en Pamplona del IX Congreso Federal. Es reelegido secretario federal Juan Francisco Martín de Aguilera. El Congreso ratifica que el Estado Español debe ser una confederación de todas sus nacionalidades, a través del derecho de la autodeterminación.
 
1999
 
30 mayo- 5 junio
Imposición de insignias de la Cruz de la Legitimidad Proscrita, efectuadas por don Carlos Hugo en Vila Real, Roa y Javier.
 
31 mayo
Aparece el primer número de “El Federal”, portavoz oficial del Partido Carlista
 
2000
 
1 septiembre
Comienza a publicarse la “Biblioteca Popular Carlista”, dirigida por Javier Onrubia Rebuelta.
 
13-15 octubre
Viaje a Triste (Italia) de militantes del Partido Carlista, visitando lugares donde reposan los restos de distintos monarcas de la Dinastía  Carlista. Don Carlos Hugo entregó las insignias de la Cruz de la Legitimidad Proscrita a distintos carlistas. Don Carlos Javier de Borbón Parma acepta la herencia histórica y dinástica del Carlismo.
 
17-19 noviembre	
L Congreso del Pueblo Carlista y X Congreso Federal del Partido Carlista, en Zaragoza. Evarist Olcina es elegido Secretario Federal.
 
2001
 
13 de octubre
Un numeroso grupo de carlistas viajan a Francia, a la Abadía de Solesmes, con objeto de rendir un homenaje a don Javier de Borbón Parma, cuyos restos descansan en este lugar. Acompañaron al grupo don Carlos Hugo, su hijo don Jaime y su hermana doña María de las Nieves.
 
2002
 
4 de julio
Don Carlos Hugo entrega en depósito al Archivo Histórico Nacional el archivo familiar de los Borbón Parma. El acto se celebró en Madrid, en el salón de actos del Ministerio de Cultura.
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